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jeres que se encontraban laborando, los 
unos con mameluco, las últimas con delan­
tales. Además, los obreros unánimemente 
están contestes en el hecho de que la �p�a�~� 

ralización fue. hecha en etapas, pues se 
procedía a detener el trabajo aisladamen­
te, en cada máquina o telar, y ·los obreros 
encargardos de su manipulación eran en­
viados a sufragar. 

No cabe duda que existió, asimismo, 
,presión sobre los votantes. Numerosos de­
talles así lo acreditan. Por una parte, el 
testimonio de los obreros que señalan que 
en el recinto de las elecciones o en su cer­
canía más inmediata (donde funciona, 
precisamente, la secretaría del sindicato), 
se encontraban altos je:f'es de la empresa, 
cuyos nombres fueron proporcionados a 
la Comisión, dedicados a instruir a los 
obreros acerca de los candi'datos que de­
bían ser favorecidos por el elector. Por 
otra parte, la existencia de un letrero que 
indicaba "la forma correcta de votar", 
disponiendo que era ella marcar prefe­
rencia respecto de cinco nombres, inducía 
tácitamente a no inscribir nuevos nom­
bres en las cédulas. Los actos de presión 
llegaron a tales extremos que uno de los 
candidatos -él que, en definitiva, resultó 
elegido- fue impedido de votar a viva 
fuerza, ¡por el solo hecho de figurar como 
oponente en una lista elaborada a última 
hora, sin las garantías del fuero e in­
amovilidad. 

El escrutinio de la votación debe veri­
ficarse, según dispone el artículo 29 del 
Reglamento, por el Inspector del Traba­
jo y con asistencia del directorio del sin­
dicato en funciones y de los apoderados 
de los candidatos. En el caso de la indus­
tria Yarur él se practicó con prescinden­
cia de la intervención de apoderados, as­
pecto éste que, incuestionablemente, dis­
minuye las posibilidades de ¡los candida­
tos contrarios a la directiva en funciones. 

El análisis de los hechos anteriormente 
expuestos conduce a afirmar que tanto la 
elección como los actos que la precedie­
ron adolecieron de vicios y defectos que 
las autoridades del trabajo ,pudieron, per-

fectamente, prever o solucionar. Se �h�a�~� 

bría conseguido con ello la solución de un 
problema que afectaba a uno de los sin­
dicatos de mayor importancia en ,la pro­
vincia de Santiago y en el país entero, no 
sólo por el número de los asociados sino 
que, además, por la empresa a que se en­
cuentra vinculado. N o es necesario exten­
derse en justificaciones sobre este deber 
administrativo. Baste recordar que la con­
cepción fundamental del derecho del tra­
bajo es, en general, otorgar al económica­
mente débil un trato jurídico de privile­
gio y que las herramientas para hacer 
ef.í!ctivo este pro,pósito son los funciona­
rios y autoridades de los servicios del 
trabajo. 

De todos los hechos expuestos tuvo per­
fecto, cabal y oportuno conocimiento el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social. 

En efecto, ,antes d·e la intervención en 
la Honorable Cámara del Diputado señor 
Robles, que se ha transcrito parcialmente 
al ini'Ciarse este informe, el Diputado se­
ñor Araya remitió, a través de la Secre­
taría de la Corporación, el oficio N9 3.592 
en el que, casi un mes antes de la elección, 
se advertía al Secretario de Estado las 
anormalidades ya ocurridas en el sindi­
cato Yarur y se solicitaba su intervención 
para evitar nuevas incorrecciones. 

Posteriormente, y a raíz de la inter­
vención en la Corporación del señor Ro­
bles, se transcribieron al señor Ministro 
sus observa'ciones, con fecha 5 de julio, 
oficio el cual se remitió con providencia 
N9 972, de 10 de julio del año en curso, al 
Inspector Provincial del Trabajo, quien 
recibió los antecedentes solamente el 17 
del mismo mes .para proceder a informar­
los recién el día 25. Las fechas indicadas 
acusan una negligencia inexcusable y una 
grave irresponsabilidad para afrontar los 
requerimientos de diversos parlamentarios 
que instaban por evitar las consecuencias 
negativas que hoy debe encarar el país 
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ante la falta de oportuno tratamiento del 
problema. 

La gravedad de la situación, cuyos al-
, cances definitivos no es dable aún prever, 

unido a la investidura y dignidad de las 
personas que ponían en conocimiento del 
señor Ministro las anormaEdades expues­
tas, exigían de él una preocupación más 
profunda que un simple requerimiento ver­
b~il y telefónico a sus subordinados y una 
intervención personal más constante y di­
recta; acaso si tal hubiese sido el proce­
dimiento seguido, los obreros de Yarur, 
los industriales y el país entero no vivi­
rían en estos instantes la desagradable 
tensión derivada del conflicto producido, 
cuyo origen radica exclusivamente en la 
situación reseñada. 

Se ha pretendido justificar la falta de 
intervención del señor Ministro y de las 
autoridades que de él dependen directa­
mente en el hecho de que ninguno de los 
asociados del sindicato han formulado re­
clamo formal por las anormalidades co­
metidas. Tal argumento no es dable de 
examinar en detalle. Implica él, desde ya, 
un desconocimiento serio de la l'eali~ad 

obrera chilena, porque es probable que si 
algún trabajador, sin contar con el res­
paldo de una organización sindical apro­
piada, hubiere formulado reclamo sobre 
€llas, se habría visto expuesto a sanciones 
y riesgos que, dada su capacidad econó­
mica, no le es posible afrentar. Desde otro 
ángulo, el trabajador, en general, desco­
noce ·elalcance de sus derechos y corres­
ponde, a las autoridades administrativas, 
por una parte, y a las organizaciones sin­
dicales, por otra, procurar su informa­
ción y defensa. 

Precisamente, porque, en razón de lo 
dicho, no era posible esperar que el re­
clamo surgiera, con la formalidad que se 
exige, de los propios asociados, fueron 
diversos señores Diputados los que repre­
sentaron al señor Ministro, con el respal­
do y la jerarquía que su cargo les otorga, 
las anormalidades que interesaba evitar. 
El señor Ministro tenía la obligación in­
eludible de otorgar el máximo de aten-

ción a ese reclamo, puesto que él provenía 
de representantes de otro poder del Esta­
do y, más precisamente, de la Cámara a 
la cual nuestro sistema político ha otorga­
do facultades fiscalizadoras. 

Ha existido, pues, negligencia en el se­
ñor l\1inistro, ya que gracias a su con­
ducta culpable ha sido posible la infrac­
ción grave y reiterada. de disposiciones 
:egales y reglamentarias que consagran 
derechos primarios en beneficio de los tra­
bajadores. 

Merced a su actitud enteramente pasi­
va ha sido posible que en los hechos rela­
tados se establezca una violación al texto 
constitucional, pues los obreros afiliados 
en el sindicato referido no han tenido 
oportunidad de expresar sus opiniones li­
bre y espontáneamente y se han encon­
trado sujetos a un régimen de control in­
compatible con la naturaleza misma de 
esta clase de asociaciones. 

Para obtener la consagración escrita y 
práctica de este derecho que en su forma 
más amplia se encuentra establecido en 
nuestro texto constitucionall en su artículo 
10, número 39, ha sido necesario un lento 
proceso de evolución; por lo mismo, en 
lo que a la clase trabajadora concierne, 
constituy·e un valioso patrimonio que a , 
las autoridades no corresponde disminuir 
sino, por el contrario, emplear en su res­
peto el máximo de diligencia. 

En síntesis, los antecedentes anterior­
ment.e resumidos determinan que el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
es responsable por los delitos que se le 
imputan, esto es, infracción de la Consti­
tución (artículo 10, N9 39 de la Constitu­
ción Política del Estado), atropellamien­
to de las leyes (artículos 379, 383, 390 Y 
392 del Código del Trabajo y Reglamento 
sobre Organizaciones Sindicales) y ha­
berlas dejado sin ejecución. 

En mérito de los antecedentes consti-
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tucionales, legales y de hecho precedente­
mente expuestos, :la Comisión encargada 
de conocer de la acusación constitucional 
deducida en contra del señor Ministro del 
Trabajo y de Previsión Social, don Hugo 
Gálvez Gajardo, acordó proponer a la H. 
Cámara que dé lugar a la acusación refe­
rida por la totalidad de los delitos cons­
titucionales que se imputan al señor Mi­
nistro y que se han enumerado anterior­
mente. 

Sala de la Comisión, en martes 31 de 
julio de 1962. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Pareto (Pre­
sidente), Edwards, Minchel, Osorio y Ur­
zúa. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Osorio. 

(Fdo.): Raúl Guerre1'o Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

42.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DE LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vivien­

da pasa a informaros nuevamente, el pro­
yecto de ley, en primer trámite reglamen­
tario, originado en un Mensaje y califica­
do de "simple" urgencia, que modifica el 
D.F.L. N9 2, de 1959, que fija normas pa­
ra la realización de un Plan Habitacional 
de viviendas económicas en el país~ y en 
especial, respecto al reajuste de las "cuo­
tas de ahorro" para la vivienda. 

Con fecha 11 de abril de 1962, vuestra 
Comisión Especiall de la Vivienda tuvo a 
bien informaros un proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, que modifica la 
letra b) del artículo 27 del D.F.L. N9 2, 
de 1959, respecto a limitar el reajuste de 
las "cuotas .de ahorro" a la variación del 
índice del costo de la vida, en caso de 
que éste fuera inferior al índice de suel­
dos y saIarios, que se aplica para dichos 
reajustes en virtud a la disposición legal 
citada. 

Posteriormente, el 8 de mayo del año 
en curso, tuvisteis a bien enviar nueva-

mente dicho proyecto de ley a la Comi­
sión, para que realizara un nuevo estudio 
sobre la materia en examen, en conside'­
ración a las indicaciones que se le habían 
formulado, especialmente por parte de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
que venían a complementar las limitacio­
nes al reajuste de 'las "cuotas de ahorro" 
con el otorgamiento de una subvención en 
favor de aquellos adquirentes de vivien­
das de más bajos ingresos. Más adelante, 
con fecha 28 de julio, por oficio del señor 
Ministro de Obras Públicas, el Ejecutivo 
estimó conveniente proponer algunas en­
miendas al D.F.L. N9 153, de 1932, y a 
las leyes 10.504 y 11.860. 

La Comisión celebró diez sesiones para 
debatir las modificaciones propuestas y 
contó, durante sus debates, con la perma­
nente asistencia del senor Ministro de 
Obras Públicas don Ernesto Pinto, quien 
la asesoró con su ilustrada versación so­
bre este tema. Cabe hacer presente, que 
·la Comisión ratifica en todo lo expresado 
en su primer informe, materia que se con­
tiene en la letra c) del articulo 19 del pro­
yecto de ley cuya aprobación os propone. 

Se expresa en el informe anterior, que 
"la variación que se ha producido en el 
índice de sueldos y salarios, ha traído co­
mo consecuencia, un aumento del valor 
de la "cuota de ahorro" y la "unidad re­
ajustable", 10 cual obliga tanto al adqui­
rente de una como al] de la otra, a un ma­
yor desembolso de dinero para dar cum­
plimiento a los convenios o contratos sus­
critoscon la CORVI, lo cual está provo­
cando serias dificultades en el orden fi­
nanciero de la institución, que se hace 
aconsejable evitar." 

En efecto, Honorable Cámara, el ochen­
ta por ciento de los adquirentes de vivien­
das construidas .por la Corporación de la 
Vivi·enda o por la Fundación de Vivien­
das y Asistencia, se encuentran en estado 
de mora en el cumplimiento de su obliga­
ciones, entendiéndose como tales, flos que 
estuvieren atrasados en cuatro o más di­
videndos. Este porcentaje de deudores li­
mita los ingresos de estos organismos en 
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forma apreciable, lo que redundará en 
una disminución del ritmo constructivo 
de esas instituciones, con grave perjuicio 
para quienes esperan obtener una habita­
ción. Una de las causas que han provoca­
do la cesación de pago de los deudores, se 
debe a la alteración del valor de las "uni­
dades reaj ustables" o dividendos, que es­
tán sujetos a las variaciones del índice de 
sueldos y salarios. Influyen también otros 
aspectos que ana1lizaremos oportunamen­
te. 

Con anterioridad a la vigencia del D.F.L. 
NI? 2, la Caja de la Habitación primero, 
y la Corporación de la Vivienda después, 
tuvieron a su cargo la construcción de 
habitaciones destinadas a satisfacer las 
necesidades habitacionales de la población. 
Estos organismos, en los cuales se fusio­
naron algunos servicios de la Adminis­
tración del Estado, tales como la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio, creada 
con motivo dell terremoto que asoló a las 
provincias de Ñuble y Concepción el año 
1939; la Corporación Nacional de Inver­
siones y otros, obedecen al imp€rativo 
constitucional que asegura a todos los ha­
bitantes de la República la protección del 
Estado, en cuanto a proporcionar habita­
ción sana y un mínimo de bienestar, ade­
cuado. a la satisfacción de sus necesida­
des personales y a las de su familia. 

La construcción de viviendas se realizó 
por medio de las instituciones nombradas, 
conforme a los aportes estatales que anual­
mente se consu1ltaban en la Ley de Pre­
supuestos. Este sistema caducó debido a 
su inoperancia, por cuanto el proceso in­
flacionario hizo subir los costos de edifi­
cación en forma tal que disminuyó nota­
blemente la construcción habitacional, con 
lo cual no sólo no se absorbían las nece­
sidades normales sino que se aumentaba 
el déficit incrementado por la mayor de­
manda proveniente del crecimiento vege­
tativo de la población. 

Frente a la imposibilidad del país para 
dar sOI:ución al creciente déficit habita­
cional, se consideró oportuno que, al mis­
mo ti'empo de aumentar los aportes del 

Estado se obligara al adquirente de una 
vivienda a devolver, por lo menos, el equi­
valente al valor de la misma, reajustán­
dose la deuda y el dividendo en relación 
al aumento del índice de sueldos y sala­
rios. En esta forma, sería posib'le cons­
truir más habitaciones para un mayor nú­
mero de personas. Lo anterior dio origen 
al D.F.L N9 2, de 1959, que establece esta 
clase de modalidades. 

El sistema de reajustes implantado en 
el texto legal referido, se conformó al 
equivalente de las variaciones del índice 
de sueldos y salarios, por estimarse que, 
si los ingresos del adquirente aumenta-' 
ban en un porcentaje determinado, en 
igual forma aumentaría la deuda hipote­
caria y los dividendos correspondientes. 
Además, este reajuste serviría para bo­
nificar i¡as "cuotas de ahorro" adquiridas 
por los postulantes a viviendas y por los 
inversionistas, que aportarían capitales 
para la realización del Plan Habitacional. 

La equivalencia establecida, resultó en 
la práctica perjudicial para el deudor de 
"unidades reajustables", por cuanto las 
variaciones del índice de sueldos y sala­
rios Ihan sido superior a I¡as del costo de 
la vida, en virtud de haber mejorado el 
ingreso "per-capit:l" de la población, du­
rante los dos últimos años. Esta circuns­
tancia ha determinado un alza de las deu­
das y dividendos que impone una exac­
ción de las rentas de los deudores que no 
están en situación de satisfacer. 

Por otra parte, deben considerarse las 
modalidades laborales de nuestra clase 
trabajadora que influyen notablemente en 
la incapacidad de pago a que se ha hecho 
mención. En primer término, algunas in­
dustrias como la de la construcción, tie­
nen períodos de mayor o menor actividad, 
dando ocupación temporal a los obreros. 
En segundo lugar, es de común ocurrencia 
entre nuestros trabajadores, cambiar de 
ocupación, razón determinante en la es­
casez de mano de obra especializada. Fi­
nalmente, la enfermedad del jefe de fa­
milia, la cesantía y otros factores que in­
tervienen en la capacidad productiva del 
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grupo familiar del adquirente, llevan a 
éste a la imposibilidad de mantener en 
forma permanente el nivel de sus ingre­
sos, causando la cesación de pago de sus 
obligaciones hipotecarias. 

Las enmiendas propuestas por el Ej e­
cutivo al proyecto de ley primitivo, tie­
nen por objeto subvencionar los dividen­
dos de las deudas hipotecarias de los ad­
quirentes de viviendas económicas de la 
Corporación de la Vivienda, de la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social, de 
las instituciones de previsión y de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamos, cu­
Y03 ingres03 no les permitan sufragar el 
pago de los mismos. 

La subvención que se otorga, beneficia­
rá a los propietarios de viviendas econó­
micas de un valor no superior a 3.500 
unidades reajustables, no podrá ser supe­
rior al 60 % del respectivo dividendo hipo­
tecario y, en todo caso, deberán realizar­
se en porcentajes decrecientes en relación 
al valor de la vivienda. 

El valor de la "unidad reajustable" fi­
jado para el período julio 1961-julio 1962, 
es de EQ 1,30 lo que determina subven­
cionar en la actualidad a las viviendas ad­
quiridas hasta por un monto no superior 
a EQ 4.550. Esta subvención según se ex­
presa, se otorgará en forma decreciente, 
es decir, bonificándose en mayor porcen­
taje, hasta el tope señalado, a las vivien­
das de menor valor y, en menor porcen­
taje, a las de mayor valor, con el límite 
de 3.500 "unidades reajustables". 

Hizo presente el señor Ministro de 
Obras Públicas que la Corporación de la 
Vivienda había construido 46.000 vivien­
das desde el año 1959 a la fecha, de las 
cuales cerca de 32.000 se habían entrega­
do directamente por la institución a sus 
actuales ocupantes. El 80ro de estas últi­
mas son de un valor inferior a 3.500 uni­
dades reajustables, motivo por el cual la 
subvención beneficiará al mayor núme­
ro de adquirentes. Agregó que, en general, 
las viviendas construidas por encargo de 
los institutos previsionales y de las Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo, eran de 

un valor superior al indicado y, por lo 
tanto, no tendrán derecho a la subvención 
que se establece. 

El pago de esta subvención, se hará por 
medio de la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social directamente a través 
de los respectivos organismos acreedores, 
obligándose la Corporación de la Vivien­
da a entregar los recursos necesarios. 

El monto anual de la subvención se es­
tima que ascenderá a la cantidad de EQ 
1.500.000, para lo cual la Corporación de 
la Vivienda dispone de aportes fiscales 
suficientes. Basta hacer presente que, pa­
ra el año en curso, se consultan en la Ley 
de Presupuestos y Gastos de la Nación, 
en el ítem 12:011125-1 EQ 9.152.000; en el 
ítem 071°11110-1 EQ 9.700.000 yen el ítem 
071°11110-27 EQ 2.453.107, lo que repre­
senta un aporte total por este concepto, 
de EQ 21.305.107. 

Para atender el pago de la subvención 
durante el presente año, sin distraer los 
ingresos de la Corporación de la Vivien­
da que se encuentran destinados a la rea­
lización del Plan Habitacional, se faculta 
al Banco del Estado de Chile para otorgar 
préstamos a la Fundación de Viviendas 
de Emergencia, hasta por la cantidad de 
EQ 500.000, sin sujeción a las limitaciones 
de su ley orgánica para esta clase de ope­
raciones. La Corporación de la Vivienda 
consultará en su Presupuesto de Gastos 
los fondos necesarios que demande el ser­
vicio y amortización de estos préstamos. 

La bonificación de los dividendos indi­
cados anteriormente, se hará sólo con res­
pecto a aquellos que estén sujetos al ré­
gimen de reajustabilidad y siempre que 
el propietario beneficiario habite la vi­
vienda que ha dado lugar a este beneficio. 
Además, se autoriza a la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social para pagar 
todo o parte del dividendo hipotecario del 
deudor afecto a subvención, en caso de 
que éste suspenda el pago de dichos divi­
dendos, por haber quedado total o par­
cialmente incapacitado para trabajar, o 
bien, a causa de cesantía. 

Finalmente, el monto de las referidas 
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subvenciones deberá ser reembolsado por 
el deudor a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, una vez que haya sa­
tisfecho la totalidad de los dividendos co­
rrespondientes a la deuda subvencionada, 
el que se realizará en tantas cuotas men­
suales sucesivas cuantos hayan sido los 
dividendos bonificados. 

La Comisión Especial de la Vivienda 
aprobó una indicación del H. señor Alta­
mirano, tendiente a aclarar la situación 
de los deudores que cesaron en el pago de 
sus obligaciones, estableciéndose que los 
dividendos insolutos deberán consolidarse 
sin intereses penales ni multas, en la deu­
da hipotecaria del respectivo adquirente. 

La filosofía de la subvención no es otra 
que procurar regularizar la situación de 
los deudores de dividendos hipotecarios 
de viviendas económicas, sin que ello im­
plique suspender las modalidades del sis­
tema reajustable, que se estima conve­
niente para la ejecución del Plan Habita­
cional. 

La función que se encomienda a la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
radica en el hecho de que se trata de un 
servicio de la Administración del Estado, 
por las características que le ha dado la 
legislación dictada a su respecto, y en 
virtud a que dicha Fundación dispone de 
los medios adecuados y de personal idó­
neo para cumplir los objetivos que se han 
manifestado. 

A fin de que este organismo cuente con 
las herramientas legales que le permitan 
ejecutar la labor que se le encomienda, 
se autoriza al Presidente de la República 
para determinar su estructura, fijar sus 
funciones y facultades y establecer el es­
tatuto y planta de su personal. 

Al efecto, cabe señalar que la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social 
cuenta para el año en curso, con una sub­
vención fiscal ascendente a 3.300.000 es­
cudos, y un aporte para gastos de admi­
nistración de 500.000 escudos. Ambos se 
consultan en el Presupuesto de Capital y 
de Gastos respectivamente, del Ministerio 
de Obras Públicas. 

La Comisión consideró oportuno modifi­
car la composición del Directorio de la 
Fundación, estableciendo en forma preci­
sa, las personas que lo integrarán. Este 
Directorio, en la actualidad, se autogene­
ra y, a pesar de haber sido modificada la 
condición jurídica de la institución, no ha 
variado la gestación de su cuerpo direc­
tivo. 

Al referirnos a las enmiendas funda­
mentale~ que se han incorporado al pro­
yecto de ley en informe, nos hemos apar­
tado en parte del procedimiento que or­
dinariamente se sigue de la materia so­
bre la cual se propone legislar. Ello se 
debe a que el proyecto de ley en referencia 
fue objeto de innumerables indicaciones y 
también de modificaciones que señalare­
mos más adelante. Al proceder en esta 
forma no nos ha guiado otra finalidad que 
la de facilitar la comprensión de la espe­
cie que de por sí resulta difícil exponer. 

Finalmente, cabe dejar constancia que, 
las modificaciones aludidas, se han incor­
porado en la letra h) del artículo 19 Y en 
los artículos 29, 39 Y 22 de la iniciativa 
de ley con que termina este informe. 

En el artículo 19 se proponen diversas 
modificaciones al D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 
1960, del Ministerio de Obras Públicas. 

En la letra a) de este artículo, se agre­
ga un inciso a la letra d) del artículo 89, 

destinado a eximir de la exención de los 
impuestos que afectan a la compraventa 
y cifra de negocios, a los materiales y ele­
mentos destinados a la construcción de vi­
viendas económicas, que se ocupen en la 
construcciones que realicen la Corpora­
ción de la Vivienda y la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social, directamente 
o por encargo a contratista, por sí o por 
cuenta de otro. 
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La exención de estos tributos de que 
disfrutan las instituciones nombradas, 
presenta dificultades para las mismas al 
determinar los costos de edificación, por 
cuanto no se fijó en la ley cuál sería el 
organismo encargado de devolver los im­
puestos pagados por los contratistas y, en 
caso de ser las instituciones indicadas, re­
sultaría a la postre, un traspaso de fon­
dos fiscales entre una cuenta y otra. 

En la letra b) se. agrega un inciso fi­
nal al artículo 23, que declara que, el 
sentido de este artículo, es no comprender 
dentro de sus disposiciones, a los présta­
mos a corto plazo que otorgue o haya otor­
gado la Corporación de la Vivienda, en 
uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 71 de dicho D.F.L. 

El artículo 23 establece que las "vi­
viendas económicas" que se hayah cons­
truido con créditos hipotecarios, de parte 
de la Corporación de la Vivienda o de las 
Cajas de Previsión, por una cantidad su­
perior al 50% del valor de la vivienda y 
su terreno, no gozarán de los beneficios, 
franquicias y exenciones que consulta liS­

ta ley. A su vez, el artículo 71 faculta a 
la CORVI para otorgar préstamos, a no 
más de dos años plazo, con el fin exclusi­
vo de construir viviendas económicas. 

Las franquicias, beneficios y exencio­
nes tributarias que se establecen en el re­
ferido D.F.L. para la construcción de vi­
viendas económicas, tienen por finalidad 
atraer al inversionista particular e incor­
porar capitales a la edificación de esta 
clase de viviendas. Naturalmente, si a di­
chos inversionistas se les conceden, ade­
más, préstamos a corto plazo por un mon­
to que no exceda al porcentaje aludido, su 
aporte a la edificación resultará mínimo 
frente a los beneficios que se les otorga 

En la letra c) se agrega un inciso fi­
nal a la letra b) del artículo 27, que in­
cide en la materia considerada en el pri­
mer informe de la Comisión, es decir, so­
bre el límite que se establece para el rea­
juste de las cuotas de ahorro 

La Comisión, tal como se expresa an­
teriormente en este informe, se ha limi-

tado a ratificar, por las razones expues­
tas en el mismo, lo aprobado en esa opor­
tunidad. 

En la letra d) se agrega un inciso final 
al artículo 32, que faculta a la Corpora­
ción de la Vivienda para encomendar, a 
cualquier instituto de previsión y a és­
tos para realizar este encargo, el cobro de 
los dividendos hipotecarios que le adeu­
den los imponentes de dichos organismos 
previsionales, mediante el pago de una co­
misión de hasta el 2 % de dichos dividen­
dos. 

El artículo 32 obliga, a los patrones o 
empleadores, a descontar por planillas del 
sueldo o salario, los servicios de los cré­
ditos hipotecarios, otorgados .por la Cor­
poración de la Vivienda o las instituciones 
de previsión, cuando ellas lo soliciten. La 
facultad que se concede a la Corporación 
de la Vivienda, permitirá una mejor re­
caudación de los dividendos hipotecarios, 
facilitando el oportuno ingreso de los re­
cursos de esta institución. 

En la letra e) se agrega en el inciso se­
gundo del artículo 34, entre las palabras 
"construcción" y "de", lo siguiente: "o 
adquisición en primera transferencia". Es­
ta modificación tiene por objeto· admitir 
la adquisición de viviendas en primera 
transferencia, por parte de las empresas 
industriales o mineras, sin obligarlas a la 
construcción de las mismas. 

Por la letra f) se agrega una frase fi­
nal al inciso primero del artículo 68, des­
tinada a que al primer reajuste del prés­
tamo hipotecario y por ende, a su divi­
dendo, se aplique la variación del índice 
de sueldos y ~darios, en proporción a IQs 
meses transcurridos, entre la fecha de 
otorgamiento del préstamo y la del roo­
juste. Esta disposición se justifica, por 
cuando resultaría inconveniente aplicar la 
totalidad del reajuste que corresponde a 
la variación del índice, en circunstancias 
que el préstamo ha sido otorgado con pos­
terioridad a la fecha de fijación del mis­
mo, debiendo pagarse solamente los au­
mentos de éstos, en proporción a los me­
ses transcurridos. 
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En la letra g) se agrega un inciso final 
al artículo 72 que dispone que los crédi­
tos que otorguen las instituciones de pre­
visión a sus imponentes que deseen adqui­
rir viviendas económicas, podrán ser apli­
cados a las que se adquieren en primera 
transferencia. Esta disposición tiende a 
un objetivo similar al indicado en el ar­
tículo 34, respecto a las empresas indus­
triales o mineras. 

La letra h) de este artículo 19 ha sido 
comentada anteriormente, con los artícu­
los 29 y 39. 

El artículo 49 del proyecto de ley, es· 
tablece que la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social procederá a entregar tí­
tulo de dominio, a los beneficiarios de los 
voluntarios del Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso, que perecieron o quedaron in­
capacitados en el incendio ocurrido el 19 

de enero de 1953, y que son actuales ocu­
pantes de las casas de la población "Sara 
Braun" de propiedad de esa Fundación. 
Se incorporó esta disposición al texto de 
la iniciativa en informe, con el objeto de 
no postergar por mayor tiempo, la trans­
ferencia de las casas de la población in­
dicada, a los beneficiarios de los servido­
res del Cuerpo de Bomberos de Valparaí­
so, que perecieron o sufrieron los rigores 
del siniestro ocurrido el año 1953. 

Por el artículo 59 se establece que no 
podrán venderse a un precio superior que 
el costo efectivo que resulte para las ins­
tituciones de previsión, las viviendas cons­
truidas por dichas instituciones y que ha­
yan sido transferidas o se transfieran a 
sus imponentes. 

Se hizo presente en el s~no de vuestra 
Comisión, que las instituciones previsio­
nales indicadas en el artículo 48 del D.F. 
L. N9 2, de 1959, estarían vendiendo las 
viviendas cuya construcción se inició con 
anterioridad a la vigencia de dicho D. F. 
L., a un valor superior al costo de edifi­
cación, circunstancia que perjudica al im­
ponente objeto de la transferencia. Esti­
ma al efecto la Comisión, que 'no es posi­
ble hacer un recargo sobre el costo efecti-

vo de edificación, atendido el hecho de 
que las viviendas referidas, están afectas 
a un reajuste automático de la deuda y 
de los dividendos hipotecarios, por haber­
se entregado con posterioridad a la dic­
tación del texto legal indicado. 

Asimismo, se ordena devolver a estos 
institutos, los valores que los ocupantes 
hayan pagado por concepto de dividendos 
o por cualquiera otra naturaleza y, en ca­
so de que queden trabajos pendientes en 
dichas viviendas, se determina que se fi­
jarán dividendos provisorios, de acuerdo 
con el costo de construcción de las mis­
mas. 

En el artículo 69 se establece que la 
Corporación de la Vivienda computará, en 
el puntaje de sus postulantes, como apor­
tes en dinero efectivo, las cartas de res­
guardo otorgadas por la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas a sus 
imponentes, que opten a alguna vivien­
da construida por dicha Corporación. Es­
tas cartas de resguardo, corresponden a 
préstamos que otorga la referida institu. 
ción previsional, para la adquisición de 
"cuotas de ahorro" y ocurre el caso de 
que la Corporación referida, no las esti­
ma como aportes en dinero por una inter­
pretación equivocada. 

Por el artículo 79 se reemplaza el ar­
tículo 29 de la ley 10.504, de 25 de sep­
tiembre de 1952. La disposición que se 
sustituye, establece que las Cajas de Pre­
visión de los Empleados y de los Obreros 
Municipales de Santiago, invertirán en la 
construcción de habitaciones para los em­
pleados y obreros municipales de esta ciu­
dad, el aporte del 5)10 de las entradas or­
dinarias que el artículo 82 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades destina para la construcción 
de habitaciones. 

Se reemplaza la citada disposición por 
otra, que permite invertir este aporte, en 
la construcción de viviendas económicas 
para los imponentes de las instituciones 
previsionales indicadas, y para otorgar 
préstamos a los imponentes que cumplan 
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determinados requisitos con el objeto ex~ 
clusivo de ser destinados a la adquisición 
de "cuotas de ahorro" de la Corporación 
de la Vivienda, o a ser depositados en 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo. La 
idea contenida en este artículo, está en 
concordancia con las finalidades del Plan 
Habitacional y determinará un mejor 
aprovechamiento de los aportes municipa­
les respectivos. 

En el artículo 89 se modifican algunas 
disposiciones elel Decreto Ley N9 153, de 
7 de julio de 1932, que reemplazó el D.F. 
L. N9 92, de 10 de abril de 1931, que le­
gisla sobre la administración de los bienes 
nacionales. 

Las enmiendas que se introducen a es­
te texto legal, inciden en cuanto a eximir 
de la obligación de haber realizado mejo­
ras en los terrenos fiscales en que se soli­
cite la concesión de títulos gratuitos de 
dominio, cuando éstos se destinen a la 
edificación de viviendas económicas. 

Asimismo, agrega a las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, entre las institucio­
nes en que podrán constituir hipotecas y 
prohibiciones, los concesionarios de los re­
feridos títulos de dominio, conforme a lo 
establecido en el artículo 15 de la ley N9 
14.585, que agregó un inciso tercero al 
artículo 22 del decreto-ley mencionado. 

En el artículo 99 se agregan algunas 
disposiciones al artículo 82 de la ley N~' 
11.860, sobre Organización y Atribucio­
nes de las Municipalidades, que tienen por 
objeto facultar a los Municipios para de­
positar en la Corporación de la Vivienda 
o en las Asociaciones de Ahorro y Prés­
tamo, en cuentas de ahorro individuales 
en favor de sus empleados y obreros, el 
5 % de su presupuesto anual, conforme a 
lo establecido en la disposición indicada. 

El artículo 10 agrega al artículo 1 Q de 
la ley 14.585, un inciso segundo, por el 
cual se exime del trámite de requerir la 
aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca a que se refiere el artículo 43 de la ley 
7.747, en la enajenación de retazos de 
predios agrícolas que se hagan, a cual-

quier título, en favor del Fisco, de la Cor­
poración de la Vivienda, de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edll­
cacionales, de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios o de otras 
instituciones jurídicas de derecho público, 
para el cumplimiento de sus fines propios. 

En el artículo 11 se aclara la denomi­
nación de "Oficial Administrativo" de la 
Oficina de Presupuesto, que figm'a en la 
Planta establecida en la ley 14.819, ::>or 
la de "Oficial del Presupuesto" que co­
rresponde al cargo que efectivamente de­
sempeña el funcionario respectivo, por de­
pender directamente de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Por el artículo 12 se agrega a continua­
ción del artículo 43 del D.F.L. NQ 205, de 
25 de abril de 1960, un artículo nuevo, 
mediante el cual se incorpora entre las 
personas naturales o jurídicas que podrán 
obtener préstamos para la construcción 
de viviendas, por intermedio de las Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo, a las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
constituidas conforme a las disposiciones 
del artículo 99 del D.F.L. N9 2, de 1959; 
es decir, aquellas cuyo objetivo principal 
sea construir viviendas económicas. 

La autorización que otorgó el artículo 
indicado del D.F.L. N9 2, de 1959, ha pro­
ducido efectos favorables a la constitu­
ción de Sociedades que persiguen la cons­
trucción de habitaciones para sus asocia­
dos, y resulta de toda 'conveniencia, en­
tregarles la posibilidad de realizar sus 
operaciones también por intermedio de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamos, que 
cumplen objetivos paralelos al Plan Habi­
tacional. 

En el artículo 13 se establece que la 
Corporación de la Vivienda y los institu­
tos previsionales indicados en el artículo 
48 del D.F.L. N9 2, de 1959, no autoriza­
rán estados de pagos a los contratistas, 
sin que éstos presenten previamente la 
documentación necesaria, que acrediten 
que han cumplido con las obligaciones pre­
visionales de sus empleados y obreros. 
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Durante la discusión de la materia en 
examen, quedó de manifiesto el incumpli­
miento por parte de algunos contratistas, 
a efectuar el pago a los institutos IJrevi­
sionales correspondientes, de las imposi­
ciones de sus empleados y obreros, o bien, 
la demora en el cumplimiento de esta obli­
gación, todo lo cual impide al asalariado 
el derecho a usar, en su oportunidad, :le 
los beneficios de la previsión. La obliga­
ción que se impone, permitirá un mejor 
control impositivo en el gremio de la cons­
trucción, lo que resulta de toda conve­
niencia. 

El artículo 14 incorpora al régimen es­
tablecido en el D.F.L. N9 2, de 1959, a los 
compradores de sitios y dueños de mejo­
ras que tengan contratos de compra an­
teriores a la vigencia de la presente ley y 
obtengan préstamos de la Corporación de 
la Vivienda para el pago de los terrenos 
en que vivan. El objetivo de la citada dis­
posición, es regularizar, en forma defini­
tiva, la situación legal de los comprado­
res de sitios a plazo y dueños de mejoras, 
que no han obtenido sus títulos de domi­
nio por no tener las escrituras correspon­
dientes, debido a que los propietarios de 
los terrenos respectivos, no han cumplido 
con las disposiciones que rigen para la 
venta de poblaciones. 

Los artículos 15, 16, 17 Y 18 se refie­
ren a la transferencia de bienes de la Cor­
poración de la Vivienda y a la condona­
ción de préstamos, hasta de cien escudos, 
otorgados por dicha institución en la zo­
na afectada por los sismos de mayo de 
1960. 

El artículo 19 dispone que la Dirección 
General de Impuestos Internos procederá 
a la revisión de todas las "viviendas eco­
nómicas" construidas en el país, afectas 
a las disposiciones de la ley 9.135 y del 
D.F.L. N9 2, de 1959; y el artículo 20 
determina que, las franquicias, exencio­
nes y beneficios contemplados en la legis­
lación citada, caducarán en el caso que se 
comprobare que los propietarios de dichas 
viviendas, han introducido modificaciones 

. 
que excedan las limitaciones establecidas 
en las leyes indicadas. Asimismo, junto 
con incorporarlos a la tributación a que 
está afecta la propiedad raíz, se les aplica 
una multa equivalente al monto de lo que 
les habría correspondido pagar por este 
concepto, durante los dos últimos años. 

El artículo 21 establece que el seguro 
de desgravamen que cubre el riesgo de 
muerte del adquirnte de una vivienda eco­
nómica, se entenderá vigente, aunque el 
comprador se encuentre en mora en el pa­
go de los dividendos respectivos, mientras 
no se haya declarado judicialmente la re­
solución del contrato. Del texto de la dis­
posición aludida se desprende su finalidad 
que se complementa con la consolidación 
de los dividendos pendientes de los deudo­
res adquirentes de viviendas económicas. 

El artículo 22 fue analizado en su opor­
tunidad y dice relación con la consolida­
ción de la deuda hipotecaria de los pro­
pietarios de viviendas económicas. 

En el artículo 23 se autoriza a las Mu­
nicipalidades para que transfieran a sus 
actuales ocupantes los terrenos de su pro­
piedad, en los cuales éstos hubieren cons­
truido viviendas, cuyo costo de edificación 
no exceda de cuatro mil escudos, siempre 
que dichos terrenos no correspondan a 
servicios de uso público, según los planos 
reguladores respectivos. 

El precio de venta deberán pagarlo los 
compradores, en un plazo no mayor de 15 
años y a un interés no superior al 59ó 
anual. También, y tratándose de personas 
de escasos recursos, la transferencia po­
drá efectuarse a título gratuito, quedando 
éstas exentas de los gravámenes estable­
cidos en la ley sobre Impuesto de Heren­
cias, Asignaciones y Donaciones; pagarán 
sólo el 50 % de los derechos notariales, y 
no estarán afectas al trámite de la insi­
nuación. Asimismo, se les exime de la 
obligación señalada en el artículo 35 del 
D.F.L. 224, de 1953, que obliga a los pro­
pietarios a ejecutar las obras de urbani­
zación correspondientes. 
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Por circunstancias que no es del caso 
analizar, se ha permitido la construcción 
de viviendas provisorias en terrenos de 
propiedad municipal, a personas de muy 
escasos recursos, que no han dispuesto de 
otra alternativa para disponer de una ha­
bitación. En la práctica, sólo podrán erra­
dicarse, si el Estado o las Municipalida­
des les entregan una vivienda que susti­
tuya a la que edificaron con su esfuerzo 
personal. Mientras esto no ocurra, resul­
ta conveniente la enajenación o transfe­
rencia gratuita de las mismas, regulari­
zando la situación en que se encuentran. 

Las disposiciones contenidas en el ar­
tículo 24 permiten integrar, por un miem­
bro del Consejo General del Colegio de 
Constructores Civiles, los Consejos de di­
versos organismos de los Servicios de la 
Administración del Estado. 

En el artículo 25 se exime de los requi­
sitos de puntaje, establecidos en la Ley 
Orgáni~a de la Corporación de la Vivien­
da, a los jugadores eliminados de la Se­
lección Chilena que participó en el Cam­
peonato Mundial de Fútbol, que opten a 
una vivienda de la población denomina­
da "Exequiel González Cortés", ex "Villa 
Olímpica" de Santiago. 

Finalmente, por el artículo 26 se obli­
ga a las empresas que presten servicio te­
lefónico, a instalar un teléfono público, 
en toda población de más de cien casas, 
ubicadas en el radio urbano de las comu­
nas que cuenten con más de 15.000 habi­
tantes. Y en el artículo 19 transitorio se 
establece un plazo de 6 meses para que di­
chas empresas den cumplimiento a lo an­
terior. 

Quedó de manifiesto en el debate habi­
do en la Comisión, que las empresas tele­
fónicas no cumplen la obligación que tie­
nen, de dar servicio público en los secto­
res urbanos de las ciudades, dejando sin 
este recurso, a las poblaciones que se for­
man a través del país. 

El artículo 29 transitorio, corresponde 
al financiamiento para el año 1962, de la 

subvención de los dividendos de las vivien­
das económicas. A él nos referimos cuan­
do analizamos el objetivo de las modifi­
caciones propuestas por el Ejecutivo. 

Vuestra Comisión Especial de la Vivien­
da, en cumplimiento al acuerdo que adop­
tasteis el día 8 de mayo del presente año, 
ha revisado su primer informe, acogien­
do diversas proposiciones formuladas du­
rante su discusión en la Honorable Cá­
mara, motivo por el cual os propone la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 
1960, del Ministerio de Obras Públicas: 

a) Agrégase a la letra d) del artículo 
89 el siguiente inciso final: 

"La exención de impuestos consider.ada 
en esta letra no alcanzará a las viviendas 
que construyan la Corporación de la Vi­
vienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social directamente o por en­
cargo a contratistas, por sí o por cuenta 
de otros". 

b) Agrégase al artículo 23 el siguiente 
inciso final: 

"Declárase que el sentido del presente 
artículo es no comprender dentro de sus 
disposiciones a los préstamos a corto pla­
zo que otorgue o haya otorgado la Corpo­
ración de la Vivienda en uso de las atri­
buciones que le confiere el artículo 71 de 
este D.F.L.". 

c) Agrégase el siguiente inciso final a 
la letra b) del artículo 27: 

"Sin embargo, a contar del período 
1961-1962. este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la variación 
del índice del Costo de la Vida, determi­
nado por la Dirección de Estadística y 
Censos para el correspondiente período". 

d) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 32: 
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"Facúltase a la Corporación de la Vi­
vienda para encomendar a las institucio­
nes de previsión, sean o no las señaladas 
en ei artículo 48 y a éstas para realizar 
este encargo, el cobro de los dividendos 
hipotecarios que le adeuden los imponen­
tes de dichos institutos previsionales, me­
diante el pago de una comisión de hasta 
el 2 de dichos dividendos". 

e) Intercálase en el inciso segundo del 
artículo 34 entre las palabras "construc­
ción" y "de", la siguiente frase: "o ad­
quisición en primera transferencia". 

f) Agrégase al inciso primero del ar­
tículo 68 la siguiente frase final: 

"Para el primer reajuste del préstamo 
hipotecario y de su respectivo dividendo, 
se apli~ará la variación del índice en pro­
porción a los meses transcurridos entre la 
fecha de otorgamiento del préstamo y la 
del reaj uste". 

g) Agrégase al artículo 72 el siguiente 
inciso final: 

"Estos créditos podrán también ser 
aplicados a la compra de viviendas ec(\­
nómicas que se adquieran en primera 
transferencia" . 

h) Agréganse los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo 91.-Facúltase al Presidente 
de la República para dictar un Reglamen­
to especial que establezca un sistema de 
subvención en favor de aquellos grupos de 
más bajos ingresos adquirentes de vivien­
das económicas a través de la Corpora­
ción de la Vivienda, de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, de las ins­
tituciones de previsión, sean o no las in­
dicadas en el artículo 48, o de las Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo, cuyos in­
gresos no les permitan sufragar parte de 
sus dividendos de pago de sus respectivas 
deudas hipotecarias". 

"Artículo 92.-La subvención a que alu­
de el artículo anterior beneficiará a los 
propietarios de viviendas económicas de 
un valor no superior a 3.500 unidades re­
ajustables, determinado en la forma esta­
blecida en el Decreto NQ 63 del Ministe-

rio de Obras Públicas, de 8 de enero de 
19GO. 

La subvención no podrá ser superior al 
60';{ del respectivo dividendo hipotecario 
y, en todo caso, deberá consultar porcen­
tajes decrecientes con relación al valor de 
las viviendas". 

"Artículo 93.-El pago de la subven­
ción a que se refiere el artículo 92 a los 
propietarios beneficiados, lo hará la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
directamente a través de los respectivos 
organismos acreedores. 

Para financiar los gastos que demande 
esta subvención, la Corporación de la Vi­
vienda entregará los recursos suficientes 
para que la Fundación de Viviendas y 

Asistencia Social, sin perjuicio de sus ac­
tuales funciones, pueda, además, desempe­
ñar las que esta ley le impone. 

"Artículo 94.-La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social depositará es­
tos valores en cuenta especial, en la que 
sólo podrá girar con los objetivos que es­
ta ley y su reglamento les señalan y has­
ta concurrencia de los aportes recibidos". 

"Artículo 95.-Sin perjuicio de las dis­
posiciones que al respecto establecerá el 
Reglamento que para ello dictará el Pre­
sidente de la República, sólo podrán go­
gar de subvención aquellas de las perso­
nas a que se refiere el articulo 91, cuyos 
dividendos estén sujetos a régimen de re­
ajustabilidad y siempre que habiten la vi­
vienda que ha dado lugar a este benefi­
cio. La contravención a esta norma auto­
rizará a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social para exigir del infractor 
la restitución de todos los valores que 
aquélla hubiera pagado a título de subven­
ción" . 

"Artículo 9G.-Además, autorizase a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial para pagar, con cargo a la cuenta de 
que trata el artículo 94, el todo o parte 
del dividendo hipotecario respectivo, en 
aquellos casos en que el deudor que reci­
bía una subvención en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, sus-
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penda el pago de dichos dividendos, por 
haber quedado total o parcialmente inca­
pacitado para trabajar, o bien, a causa de 
cesantía. En este último caso, la subven­
ción sólo beneficiará a los deudores hipo­
tecarios de la Corporación de la Vivien­
da, Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social o de los institutos de previsión, 
sean o no los señalados en el artículo 48. 

La forma, plazo y condición del pago 
de la subvención adicional, de que trata 
el presente artículo, será establecida por 
el reglamento. En todo caso, este benefi­
cio no podrá alcanzar respecto de un mis­
mo deudor, a más de 24 dividendos men­
suales". 

"Artículo 97.-Las subvenciones de que 
trata el artículo anterior estimadas en 
cuotas de ahorro, deberán ser reembolsa­
das por el deudor a la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social. El reembolso 
se efectuará una vez que el deudor haya 
satisfecho la totalidad de los dividendos 
correspondientes a la deuda subvenciona­
da y se' realizará en tantas cuotas men­
suales sucesivas cuantos hayan sido los 
di videndos subvencionados". \ 

Artículo 2v-El Directorio de la Fun-
dación de Viviendas y Asistencia Social 
se compondrá de 9 miembros que se inte­
grarán en la forma siguiente: 

l.-Un Presidente designado por el Pre­
sidente de la República, que deberá tener 
el título de arquitecto; 

2.-Un representante del Colegio de 
Visitadoras Sociales; 

3.-Un representante del Instituto de 
Ingenieros; 

4.-Un representante del Colegio de Ar­
quitectos; 

5.-Un representante del Colegio de 
Constructores Civiles; 

6.-El Alcalde de Santiago, y 
7.-Tres representantes del Presidente 

de la República. 
Los representantes de los Colegios Pro­

fesionales serán designados por el Presi­
dente de la República, de una terna que 

deberá presentarle el Consejo respectivo 
de la institución correspondiente. 

En ausencia del Presidente, presidirá el 
Directorio de la Fundación, el represen­
tante del Colegio de Visitadoras Sociales. 

A 1 'tícu lo 39-Se autoriza al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto todas las disposiciones legales refe­
rentes a la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social, determinar su estructura, 
fijar sus funciones y facultades y estable­
cer el Estatuto y Planta de su personal. 

ATtículo 49-La Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social, procederá a en­
tregar título de dominio, dentro del pla­
zo de 120 días a contar de la pro,plulga­
ción de la presente ley, a los beneficiarios 
de los voluntarios del Cuerpo de Bombe­
ros de Val paraíso que perecieron o que­
daron incapacitados en el incendio ocu­
rrido el 19 de enero de 1953 y que son ac­
tuales ocupantes de las casas de la pobla­
ción "Sara Braun", Cerro Los Placeres de 
Val paraíso, de propiedad de esa Funda­
ción. 

A-i'tiwlo 59-Las viviendas que hayan 
sido construidas directamente por las ins­
tituciones previsionales a que se refiere 
el artículo 48 del D.F.L. N9 2, de 31 de 
julio de 1959, y hayan sido transferidas o 
se transfieran, a sus imponentes confor­
me al sistema reajustable dispuesto por 
dicho D.F.L., no podrán venderse a un 
precio mayor que el costo efectivo que re­
sultó para esas instituciones de previsión. 

Los valores que los ocupantes hayan 
cancelado por concepto de dividendos o 
pagos de cualquiera otra naturaleza, les 
serán abonados al precio de venta de di­
chas casas. En caso de que haya traba­
jos pendientes en estas viviendas, se esta­
blecerán dividendos provisorios, conforme 
al monto de construcción de las mismas. 

Artículo 69-Para los efectos de compu­
tar el puntaje de sus postulantes a vivien­
da, la Corporación de la Vivienda consi­
derará como aportes en dinero efectivo, 
las cartas de resguardo otorgadas por la 
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Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas a sus imponentes. Sin embargo, esta 
institución previsional sólo pondrá cartas 
de resguardo, hasta concurrencia de J,a 
disponibilidad presupuestaria, en los res­
pectivos ítem de préstamos personales y 
quedará obligada a pagar a la Corpora­
ción ,de la Vivienda estas cartas de res­
guardo con preferencial tal que, en caso 
de no hacerlo dentro del año calendario 
que las otorgó, tendrán preferencia sobre 
todo otro pago en el año siguiente". 

Artículo 79-Reemplázase el artículo 29 
de la ley N9 10.504, de 25 de septiembre 
de 1952, por el siguiente: 

"Artículo 29-Las instituciones de pre­
visión mencionadas en el artículo anterior 
invertirán estos fondos en los fines que se 
indican: 

a) Construcción de viviendas económi­
cas para sus imponentes; y 

b) Otorgar préstamos a sus imponen­
tes, que cumplieren con los requisitos res­
pectivos y no hayan finiquitado anterior­
mente operación destinada a la obtención 
de un bien raíz, con el exclusivo objeto de 
ser destinadas a la adquisición de cuotas 
de ahorro de la Corporación de la Vivien­
da o a ser depositadas en Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo. Estas "cuotas de aho­
rro" y depósitos, no gozarán de los bene­
ficios contemplados en la letra a) del ar­
tículo 30 del D.F.L. N9 2, de 1959, y en 
los artículos 41 y 59 del D.F.L. N9 205, 
de 1960, y sólo podrán ser girados para 
adquisición, construcción, ampliación o 
terminación de viviendas económicas". 

ArtíC11lo 89-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D.F.L. N9 153, de 
1932 : 

a) Agrégase como frase final del inciso 
primero del artículo 21, después de punto 
seguido, lo siguiente: "Cuando la con::e­
sión de título gratuito se solicite para la 
edificación de viviendas económicas, sea 
a través del D.F.L. N9 2, de 1959, o del 
D.F.L. N9 205, de 1960, no se exigirá ha­
ber efectuado dichas mejoras"; y 

b) Agrégase la siguiente frase al inci­
so tercero del artículo 22, modificado por 
la ley N9 14.585, después de las palabras 
"Cajas de Previsión" precedida de una co­
ma (,): "Asociaciones de Ahorro y Prés­
tamo". 

Artículo 99-Agrégase al artículo 82 de 
la ley N9 11.860 sobre Organización y 
Atribuciones de lás Municipalidades, los 
siguientes incisos: 

"La obligación de destinar un 5 o/c de su 
presupuesto anual que impone a las Muni­
cipalidades, el inciso primero de este ar­
tículo, se entenderá también cumplida por 
éstas, depositándolo en la Corporación de 
la Vivienda o en Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo, en cuentas de ahorro indi­
viduales para sus empleados y obreros, 
con los fines señalados en el D.F.L. N9 2, 
de 1959, y en el D.F.L. N9 205, de 1960". 

"Las cuotas de ahorro" y los depósitos 
a que se refiere el inciso anterior, no go­
zarán de los derechos establecidos en la 
letra a) del artículo 30 del D.F.L. NQ 2 
ni de los que determinan los artículos 41 
y 59 del D.F.L. N9 205, respectivamen­
te, y sólo podrán ser girados unas y otros, 
para la construcción, adquisición, termi­
nación o ampliación de viviendas. econó­
micas". 

Artículo 10.-Agrégase al artículo 19 
de la ley N9 14.585, de 5 de julio de 1961, 
el siguiente último inciso: 

"Tampoco será necesaria la aprobación 
a que se refiere el artículo 43 de La ley 
N9 7.747 en la enajenación de retazos de 
.predios agrícolas que se hagan a cualquier 
título a las instituciones y entidades com­
prendidas en el inciso anterior para el 
cumplimiento de sus fines propios". 

Artículo l1.-Aclárase la ley N9 14.819, 
de 30 de diciembre de 1961, en el sentido 
de que sus denominaciones "Oficial Ad­
minisrativo" de la Oficina del Presupues­
to, será la de "Oficial del Presupuesto", 
sin que esto importe cesación de servi­
cios. 

Artículo 12.-Agrégase a continuación 
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del artículo 43 del D.F.L. N9 205, de 25 
de abril de 1960, el siguiente artículo nue­
vo: 

"ArtíC1lvo ... -Podrán también optar 
a estos préstamos las Sociedades de res­
ponsabilidad limitada, constituidas de 
acuerdo a las disposiciones del artículo 
99 del D.F.L. N9 2, de 1959, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan abierta una cuenta de 
ahorro en alguna Asociación, con un va­
lor mínimo de 20 escudos, determinado 
con arreglo al artículo 37 por cada uno de 
los socios que constituyan la sociedad; 

b) Tener en ella un saldo efectivo equi­
valente al 3 'ié, del valor del flréstamo, con 
mínimo de 50 escudos, promedio para ca­
da uno de los individuos que componen la 
sociedad; 

c) Tener cada uno de los socios una 
renta mensual familiar cuyo 25 % le per­
mita pagar la parte del crédito que en de­
finitiva le pueda corresponder, en cuotas 
mensuales, en un plazo no superior a 30 
años; 

d) ~~ o tener otro préstamo habitacional 
aprobado o vigente en alguna Asociación, 
Corporación dé' la Vivienda o alguna ins­
titución de previsión, la sociedad o los so­
cios que la constituyen, salvo autoriza­
ción especial de la Caja Central. El re­
presentante legal de la sociedad solicitan­
te prestará la declaración jurada sobre la 
circunstancia antedicha. 

Si la sociedad solicitante fuera dueña 
del sitio en que se constituirán las vivien­
das, sólo se le exigirá que el saldo de su 
cuenta no sea inferior al 1,5 r;Io del prés­
tamo con un mínimo de 25 escudos como 
promedio para cada uno de los socios". 

Artículo 13.-La Corporación de la Vi­
vienda y los institutos de previsión a que 
se refiere el artículo 48, no autorizarán 
estados de .pago a los contratistas sin que 
éstos presenten previamente certificados 
de la Caja de Empleados Particulares y 
del Servicio de Seguro Social en que cons­
te que han dado cumplimiento al pago de 
las imposiciones de sus empleados y obre-

ros. No obstante, .podrán autorizar estos 
pagos una vez deducido el monto del va­
lor de las imposiciones que los contratis­
tas adeuden a las referidas instituciones 
previsionales, el cual lo depositarán di­
rectamente en dichos institutos, según el 
caso. 

Artículo 14.-Los compradores de si­
tios y dueños de mejoras con contratos de 
compra anteriores a la vigencia de la pre­
sente ley, que obtengan de la Corpora­
ción de la Vivienda préstamos para el pa­
go de los terrenos en que vivan, queda­
rán afectos a las disposiciones del D.F.L. 
N9 2 Y a todas las demás disposiciones le­
gales que rijan a la' Corporación de la Vi­
vienda, siem.pre que presenten la solici­
tud de préstamo correspondiente den­
tro del plazo de seis meses, contado desde 
la vigencia de la presente ley. 

Artículo 15.-Autorízase a la Corpora­
ción de la Vivienda para transferir gra­
tuitamente a sus actuales ocupantes las 
construcciones .provisorias denominadas 
"rucos", construidas en la provincia de 
Valdivia, con motivo de los sismos que 
afectaron a dicha provincia en el mes de 
mayo de 1960. 

Artículo 16.-La Corporación de la Vi­
vienda deberá enajenar en favor de las 
personas que construyeron sus viviendas 
por el sistema de autoconstrucción en la 
población "Val.paraíso" de Valdivia, los 
sitios que entregó para este efecto, al pre­
cio de costo y sin intereses o recargos de 
cualquiera naturaleza que importe un ma­
yor valor que el indicado. Asimismo, de­
berá condonar el. préstamo de cien escu­
dos que otorgó a dichas personas para la 
construcción de sus viviendas .por el sis­
tema referido, como también los otorga­
dos por igual cantidad concedidos de la 
provincia de Linares al sur con motivo de 
los sismos de mayo de 1960. 

Artículo 17.-Los ocupantes de vivien­
das entregadas con motivo de los sismos 
de mayo de 1960 o por cualquiera otra 
emergencia de carácter devastador y que 
no hayan obtenido su título de dominio 
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por impedimento legal de la Corporación 
de la Vivienda, no .pagarán multas ni in­
tereses por los dividendos pendientes, ni 
se les exigirá puntaje siempre que hayan 
ocupado dichas viviendas en forma inin­
terrumpida desde la fecha del sismo. 

Artíc'ulo 18.-El Servicio Nacional de 
Salud transferirá a la Corporación de la 
Vivienda los terrenos ocupados en Angol, 
después del sismo, por personal de dicho 
Servicio. 

Estos terrenos serán loteados por la 
Corporación de la Vivienda y adjudica­
dos a sus actuales ocupantes. 

Artícu:o 19.-La Dirección General de 
Impuestos Internos .procederá a la revi­
sión de todas las "viviendas económicas" 
construidas en el país al amparo de la ley 
9.135 y del D.F.L. N9 2, de 1959, y que 
se encuentran acogidas a los beneficios, 
franquicias y exenciones que establecen 
dichos preceptos legales. Esta revisión se 
efectuará conjuntamente con la próxima 
tasación de bienes raíces. 

Artículo 20.-Las franquicias, exencio­
nes y beneficios contemplados en la ley 
9.135 y en el D.F.L. ]S"9 2, caducarán en 
el caso que se comprobare que se han in­
troducido modificaciones que excedan las 
limitaciones establecidas en dichas dis­
posiciones, y por cuya razón pierdan el 
carácter de viviendas económicas, deter­
minado en el correspondiente permiso mu­
nicipal que autorizó su construcción. 

Al propietario que se le comprobare ha­
berse excedido en las limitaciones señala­
das en el inciso anterior, se le aplicará 
una multa equivalente al monto de lo que 
le habría correspondido pagar por contri­
bución de bienes raíces, durante los dos 
últimos años. Esta multa será a beneficio 
de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 21.-El seguro de desgrava­
men que cubre el riesgo de muerte del ad­
quirente de una vivienda económica, se 
entenderá vigente aunque el comprador 
se encuentre en mora en el :pago de los di­
videndos o cuotas del precio, mientras na 

se haya declarado judicialmente la reso­
lución del contrato. 

Artículo 22.-Los dividendos insolutos 
adeudados a la fecha de la publicación de 
esta ley por adquirentes de propiedades 
de la Corporación de la Vivienda, la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
y las Cajas de Previsión, deberán conso­
lidarse sin intereses penales ni multas en 
la deuda hi.potecaria del respectivo adqui­
rente, de acuerdo con las modalidades de 
pago que rijan para ésta. 

Artículo 23.-Autorízase a las Munici­
palidades para que, dentro del plazo de 
180 días, contado desde la vigencia de la 
presente ley, transfieran a sus actuales 
ocupantes los terrenos de su .propiedad en 
los cuales aquellos hubieren construido 
viviendas cuyo costo de edificación no ex­
ceda de cuatro mil escudos, siempre que 
dichos terrenos no correspondan a ser­
vicios de uso público, según los respecti­
vos planos reguladores. 

El precio de venta deberán pagarlo los 
compradores en un plazo máximo de 15 
años y devengará un interés no superior 
al 5 '10 anual. 

En casos calificados y tratándose de 
personas de escasos recursos, las Munici­
palidades podrán transferir dichos terre­
nos a sus ocupantes a título gratuito. Di­
chas transferencias estarán exentas de 
los gravámenes establecidos en la ley so­
bre Impuesto de Herencias, Asignaciones 
y Donaciones; pagarán sólo el 50 % de 
los derechos notariales y no estarán afec­
tas al trámite de la insinuación contem­
plado en el artículo 1401 del Código Ci­
vil. 

N o regirá, con respecto a las transfe­
rencias autorizadas por los incisos ante­
riores, la obligación señalada en el ar­
tículo 35 del D.F.L. N9 224, de 1953, sin 
perjuicio de lo cual serán de cargo de los 
respectivos com:pradores o donatarios las 
obras de urbanización que correspondan. 

Artículo 24.-En cumplimiento a lo dis­
puesto en el N9 14 del artículo 79 de la 
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ley N9 11.994, de 29 de diciembre de 
1955, el Consejo General del Colegio de 
Constructores Civiles, dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la fecha de 
publicación de la presente ley, propondrá 
al Presidente de la República ternas, con 
la n(¡mina d2 los miembros de dicho 
Colegio, que deberán integrar, en calidad 
d2 Consejeros y sin remuneraClOn algu­
na, los Consejos de las siguientes insti­
tucioneE: 

a) Corporación de Fomento de la Pro­
ducción; 

b) Caja de Previsión de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas; 

c) Caj a de Previsión de Empleados 
Particulares; 

d) Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado; 

e) Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional; 

f) Caja Central de Ahorros y Présta­
mos, y 

g) Banco del Estado de Chile. 
Pa:::a los efectos de lo dispuesto en el 

inciso anterior, auméntase en un miembro 
la composición de los Consejos de las ins­
tituciones indicadas, el cual tendrá todos 
los derechos y atribuciones que a los de­
más Consej eros correspondan. 

Artículo 25.-Los jugadores eliminados 
de la Selección Chilena que participó en 
el Campeonato YIundial de Fútbol, Juan 
Soto :vIura, Alfonso Sepúlveda Torres y 
Bernardo Bello Gutiérrez, tendrán dere­
cho a adquirir una vivienda de la pobla­
ción denominada "Exequiel González Cor­
tés" ex "Villa Olímpica" de Santiago, 
construida por la Corporación de la Vi­
vienda, sin suj eción a los requisitos de 
puntaje establecidos en la Ley Orgánica 
de dicha Corporación y en las condiciones 
de precio, plazo, intereses y demás vigen­
tes en esta clase de contratos. 

Artículo 26.-Las empresas que pres­
ten servicio público telefónico, deberán 
instalar por lo menos un teléfono públi­
co en toda población de más de cien casas 

ubicadas, en el radio urbano de las co­
munas que cuenten con más de 15.000 ha­
bitantes, siempre que exista servicio local 
telefónico y el financiamiento correspon­
diente. 

El incumplimiento de esta obligación 
será sancionada con multas a beneficio 
de la re8pectiva Municipalidad, de hasta 
un mil escudos mensuales, aplicables ad­
ministrativamente a la compañía infrac­
tora, por la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas. 

Artículos transitorios: 

Artícul-o 19-Las empresas de servicios 
telefónico tendrán un plazo de seis me­
ses, a contar desde la fecha de la publi­
cación de la presente ley, para cumplir 
con la obligación establecida en el artícu­
lo 26, para cuyos efectos los Intendentes 
de cada provincia deberán proporciGnar­
les una nómina de las poblaciones de más 
de cien casas que no cuenten con teléfo­
no público. 

Artículo 29-El Banco del Estado de 
Chile otorgará a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social, sin garantías adi­
cionales' préstamos hasta la cantidad de 
E9 500.000 para atender durante el pre­
sente año el régimen de subvenciones a 
que se refiere la presente ley. No afec­
tará el otorgamiento de estos préstamos 
las limitaciones que existan en la Ley Or­
gánica de dicha institución bancaria. 

La Corporación de la Vivienda consul­
tará en su Presupuesto de Gastos los fon­
dos necesarios para que la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social atienda al 
servicio y amortización del préstamo a 
que se refiere el inciso anterior". 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 9 de mayo, 
14 y 18 de junio, y 12 (2), 17, 18, 19' y 
25 (2) de julio, con asistencia de los se­
ñores Pereira (Presidente), Altamirano, 
Aspée, De la Fuente, Flores, Guerra, Pon-
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tigo, Martínez, Oyarzún, Reyes, Rosales y 
Tagle. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Pereira. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión". 

43.-OFICIO DE LA COMISION DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Santiago, 31 de julio de 1962. 
La Comisión de Relaciones Exteriores, 

en sesión de fecha de hoy, acordó dirigir 
oficio a V. E., con el, objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva recabar el asenti­
miento de la H. Corporación, para enviar 
en su nombre una comunicación a la Cá­
mara de Representantes de la República 
de Colombia, haciéndole presente sus sen­
timientos de condolencia y pesar con mo­
tivo del sismo que recientemente ha afec­
tado a ese país hermano y ha causado nu­
merosas víctimas. 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl 
Yrarrázaval Leca,ros, Presidente. - José 
Luis LfLrrain E., Secretario". 

44.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

Honorable Cámara: 

Considerando la crítica situación por­
que atraviesa la Pequeña y Mediana Mi­
nerías, a raíz de mantenerse el precio de 
las tarifas de compra de minerales esta­
cionarias, a pesar de la bonificación in­
suficiente dada por el Gobierno a los pro­
ductores, se corre el peligro de una pa­
ralización total por la descapitalización 
que les produce permanentemente, como 
también, la imposibilidad de dar cumpli­
miento al pago de los crédios concedidos 
por los diversos organismos estatales. 

Es de todo punto de vista conveniente 
evitar mayores daños que se les pueda 
producir a los industriales y el grave pro­
blema que acarrearía a la zona baj o el 

aspecto social, por lo cual, debe conceder­
se consolidación de deudas y otorgar faci­
lidades de pago en forma amplia. 

Por estas razones, me permito presen­
tar a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Los créditos que, a la 
fecha de la presente ley, hayan contraído 
los industriales de la Pequeña y Mediana 
Minerías por intermedio de la Empresa 
Nacional de Minería, Sociedad Abastece­
dora de 16 Minería, Corporación de Fo­
mento de la Producción, Banco Central 
de Chile, Banco del Estado de Chile y de­
más instituciones de crédito estatales, se 
consolidarán a un plazo de cinco años, y 
devengarán un interés máximo anual del 
lOSó. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se 
entenderá sin perjuicio de las nuevas obli­
gaciones que deban contraer los industria­
les de la Pequeña y Mediana Minerías 
para el desarrollo y mantención de sus 
faenas mineras. 

(Fdo.) : Jlanuel Magalhaes M. 

45.-lUOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honoraole Cámara: 

El decreto ley N9 321, de 10 de marzo 
de 1925, reglamenta la libertad condicio­
nal a que pueden acogerse los reos con­
denados a una pena privativa de la liber­
tad de más de un año de duración. 

El artículo 49 de este decreto ley esta­
blece que "la petición de libertad condi­
cional la harán los miembros que compo­
nen la Visita Semestral de Cárceles y Es­
tablecimientos Penales, al hacer cada vi­
sita, previo informe del jefe del estable­
cimiento respectivo". 

"Estos miembros quedan facultados pa­
ra pedir la libertad condicional en favor 
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de los reos que cumplen la mitad de su 
condena, hasta tres meses después de la 
fecha de la visita." 

En la realidad, el último inciso del ar­
tículo 49 mencionado tiene escasa aplica­
ción y, sea por interpretación errónea o 
porque es necesario iniciar un trámite lar­
go para lograrlo, la concesión por gracia 
del tiempo inferior a noventa días que 
necesita el reo para acogerse a este be­
neficio si a la fecha de la visita no ha 
cumplido la parte de la pena que le per­
mite acogerse a esta disposición legal. 

U:.. ejemplo puede ilustrar 10 anterior. 
Un reo que cumple primera condena, que 
a la fecha de la visita le falte 96 días, 
por ejemplo, para cumplir la mitad de su 
pena, no podría obtener su libertad sino 
seis meses después, en la próxima visita 
Semestral. Lo mismo puede acontecer a 
un reo reincidente respecto del cumpli­
miento de las tres cuartas parte de su 
condena para acogerse a este beneficio. 

Por otra parte, la Visita Semestral de 
Cárceles no es resolutiva ni se ha consti­
tuido en una mera formalidad. De ahí 
que sea necesario agilizar el procedimien­
to para que se cumpla la intención del le­
gislador de conceder esta gracia dando 
oportunidad al reo que delinque por pri­
mera vez a recuperar su libertad al cum­
plir la mitad de su condena y, al reinci­
dente, darle este mismo beneficio una vez 
cumplidas las tres cuartas partes de su 
condena, siempre que observen buena 
conducta y cumplan los demás requisitos 
señalados en el decreto ley N9 321. 

Estimo que debe ser el Director Gene­
ral de Prisiones quien proponga al señor 
Ministro de Justicia, previo informe del 
J efe de la Prisión, la libertad condicional 
del reo sin necesidad de esperar la Visita 
Semestral de Cárceles. O sea, quince días 
antes de la fecha en que un reo cumpla 
la mitad de su condena o las tres cuartas 
parte de ella, según el caso, el Jefe de la 
Prisión elevará los antecedentes del be­
neficiario al Director de Prisiones, quien, 
si ellos están conforme al Reglamento, 

propondrá al Ministro de Justicia la dic­
tación del' Decreto de Libertad Condicio­
nal. 

Por esta razón, vengo en proponer a la 
Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc¡{o 19- Sustitúyese el artículo 
49 del decreto ley NI? 321, de 10 de mar­
zo de 1925, por el siguiente: 

"Artículo 49- La petición de libertad 
condicional la harán los Jefes de la Pri­
sión quince días antes que el reo cumpla 
la mitad de su condena, si es primera vez 
que delinque, o las tres cuartas partes si 
es reincidente, elevando todos los antece­
dentes al Director General de Prisiones, 
quien, a su vez, propondrá al Ministro de 
Justicia la dictación de decreto de liber­
tad condicional correspondiente. 

(Fdo.) : Luis Va/ente R. 

46.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 

El propósito que tuvo el legislador al 
didar la ley N9 7498 sobre Cuentas Co­
rrientes Bancarias y Cheques, fue el de 
hacer más expedita la actividad económi­
ca de la nación, de acuerdo a las exigen­
cias impuestas por el progreso y el des­
arrollo de la comunidad. 

Sin emba'rgo, durante su vigencia ha 
quedado de manifiesto que ella adolece de 
serias deficiencias y vacíos; que muchas 
de sus disposiciones se prestan a inter­
pretaciones equívocas y contradictorias; 
que al amparo de ellas algunos sectores 
parasitarios, verdaderas lacras sociales, 
realizan lucrativas operaciones ilícitas y 
delictuales; que sólo resguarda los dere­
chos e intereses de grupos minoritarios 
privilegiados mientras que, la mayoría 
ciudadana, sufre constantemente el impac­
to de sus preceptos punitivos. 

Esta ley se ha desvirtuado totalmente. 
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Ha dejado de ser un arma de defensa de 
la sociedad frente a elementos inescrupu­
losos, para convertirse en un instrumento 
legal represivo que los sectores económi­
camente poderosos emplean o esgrimen 
en forma amenazante contra las capas 
medias, más débiles y modestas de la po­
blación. Y, además, ¿ por qué no decirlo?, 
ha venido a restablecer en la práctica, aun­
que en forma subrepticia y eufemista, la 
!repudiada y ya abolida institución de la 
prisión por deudas. Porque la verdad es 
que esta ley no sanciona propiamente un 
delito ni a un delincuente, sino que, en la 
generalidad de 1.os casos, un estado de in­
solvencia, de imposibilidad de pago. Al 
margen de la buena o mala fe, del dolo, 
de la culpa o del caso fortuito, el indivi­
duo que tiene dinero para pagar el res­
pectivo documento llamado cheque no in­
curre en el delito contemplado en el ar­
tículo 22 de esta ley y si ha sido procesa­
do termina siendo sobreseído o absuelto. 
En cambio, el sujeto que carece de recur­
sos -cualquiera que sea la causa- ése 
sí que se convierte artificialmente en un 
delincuente y se ve privado de la libertad 
o condenado por un tiempo más o menos 
prolongado. ¿ Qué técnica jurídica penal 
puede aceptar la fortuna o la pobreza co­
mo base para tipificar un delito y ,sancio­
nar a un inculpado? Sólo puede hacerlo 
aquella desprovista de todo rudimento 
científico y doctrinario e inspirada en un 
espíritu' clasista y discriminatorio, que es 
justamente el sello distintivo de nuestra 
Ley de Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques. 

N o es una herej ía sostener que los sec­
tores pudientes de la sociedad son sus ex­
clusivos o principales beneficialrios, cuyo 
patrimonio proteje celosamente, en tanto 
que jamás los amenazan o los afectan sus 
disposiciones penales. 

En realidad, prácticamente los grupos 
de altas rentas quedan excluidos del a~­
pecto represivo de esta ley. A ellos nunca 
les faltan recursos o siempre tienen la po­
sibilidad de obtenerlos. Disponen de fácil 

acceso a las fuentes de crédito; gozan de 
generosos sobregiros; no les cuesta mu­
cho conseguir prórrogas o, en último tér­
mino, tienen bienes materiales, muebles 
o inmuebles, para responder del pago de 
sus obligaciones, sin considerar que en los 
casos más extremos y angustiosos, les que­
da el camino de la fuga al extranjero. 

Distinta es la situación de los sectores 
sociales de clase media, del pequeño o me­
diano industrial, comerciante o agricul­
tor; del profesional, del empleado. Fren­
te a cualquiera emergencia, ante cualquier 
descalabro económico fortuito, no tienen 
a quien recurrir ni bienes en qué hacer 
efectivo los créditos. Los bancos no les 
prestan plata, porque no tienen "estado 
de situación" o con qué responder a la deu­
da. Para ellos no existe el sobregiro ni 
la prórroga. Aunque parezca una parado­
ja, puede decirse que los bancos lucran 
con los fondos y depósitos de' los sectores 
modestos y utilizan los recursos de éstos 
para otorgar préstamos a los grandes em­

presarios y capitalistas; pero son bastan­
te cicateros para ayudar precisamente a 
los que más necesitan del crédito. En su­
ma, puede decirse que los bancos son ins­
tituciones a través de las cuales los .po­
bres ayudan a los ricos, acrecentando la 
fortuna ele éstos y de los propios bancos. 
A cambio de esto no obtienen nada y que­
dan en el más absoluto desamparo eco­
nómico. 

Por eso es que la mayor parte, si no la 
totalidad de los procesos criminales por 
infracción a la Ley de Cheques se instru­
yen contra ciudadanos de la clase media, 
para quienes esta legislacón se ha con­
vertido en una trampa fatídica y odiosa 
en la que queda atrapado un número ca­
da vez mayor de ellos. 

El crecimiento abismante de la canti­
dad de cheques protestados y de los pro­
cesos por giro doloso de cheques debe ha­
cernos meditar seriamente. N o significa,. 
por cierto, que haya aumentado el Índice 
de criminalidad en el país; que nuestros 
compatriotas se estén poniendo más ma­
los, más estafadores, más dolosos. Indis-
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cutiblemente que no, pues insistimos en 
que la infracción del artículü'22 de la Ley 
7498 no constituye propiamente un delito. 
Hay factores y raíces más profundas, 
esencialmente de carácter económico. Y 
los problemas de esta naturaleza no se 
solucionan con cárcel, sino encarando sus 
causas, afrontándolos con decisión y re­
solviéndolos. Y si no reaccionamos con ce­
leridad, nO habrá cárceles suficientes en 
el país para albergar a la iRmensa masa 
de ciudadanos afectados por la Ley de 
Cheques. 

Otra verdad inmutable es que la mayo­
ría de los individuos que caen aplastados 
por el engranaje represivo de esta ley, 
son víctimas inocentes del fracaso de la 
política económica del Gobierno, del esta­
do de crisis y postración en que se debate 
el país, de la disminución o estagnamien­
to de la producción y del consumo, de la 
restricción del mercado; de la reducción de 
las ventas, de la congelación de sueldos, 
del descenso del nivel de vida de la po­
blación, de la asfixia económica, del mo­
nopolio del crédito, de la elevada tasa de 
interés, etcétera. Los verdaderos delin­
cuentes, los profesionales de la estafa y 
del giro doloso de cheques son un porcen­
taje escaso, cuya existencia no desvirtúa 
el fondo y lo medular de la argumenta­
ción. 

Mientras más se agudiza la crisis eco­
nómica, mayor auge adquiere la usura. 
Al conjuro de la política de "estabiliza­
ción" los usureros han brotado como ca­
llampas y proliferan rápidamente, co­
giendo en sus tentáculos a innumerables 
ciudadanos. La escasez y carestía del cré­
dito, la insuficiencia de ingresos, el re­
traso o la insolvencia de algunos deudo­
res, las dificultades que algunos encuen­
tran para vender sus productos o para 
desprenderse de sus stocks acumulados y 
otras tantas causas similares y sobrada­
mente conocidas, obligan a recurrir a los 
usureros que, como cuervos, se ciernen so­
bre los sectores económicamente desangra­
dos. El usurero, que en un comienzo apa­
rece como una tabla de salvación para 

quien solicita sus servicios, no suelta más 
a su presa hasta que la aniquila o la en­
vía a presidio, cuando se ha apoderado 
de todo su patrimonio y no tiene más bie­
nes materiales que sacarle. Y para des­
pojar a su víctima, y para aplicarle toda­
vía una pena corporal, el usurero se vale 
justamente de la Ley de Cheques. Es una 
formidable herramienta que se ha puesto 
a su disposición y que sabe usar con in­
finita destreza. La Honorable Cámara co­
noce sus procedimientos y sería redundan­
te insistir en ellos. En algunos casos obli­
gan a los deudores a entregarles cheques 
en blanco, solamente firmados, o cheques 
sin fecha, por el total de la deuda o el 
préstamo más los intereses. O exigen el 
pago mensual o periódico de los intereses 
en dinero efectivo, mientras retienen un 
cheque por el total de la deuda o el capi­
tal. La variedad de las fórmulas que em­
plean es infinita. El resultado es siempre 
el mismo: máxima garantía y cuantiosos 
beneficios para el prestamista; bancarro­
ta económica del deudor. j Y encima la 
cárcel cuando deja de pagar los intereses, 
porque entonces -o en cualquier momen­
to- el usurero le hace efectivo el cheque 
que retenía en su poder! 

Un porcentaje apreciable de la gente 
procesada por infracción de la Ley de 
Cheques, ha sido arrastrada a la justicia 
criminal y a la cárcel por los usureros. 

¿ Qué posibilidades tiene el deudor de 
probar la usura? Generalmente, muy po­
cas. 

¿ Qué obtiene cuando lo logra acreditar? 
Casi nada. Sólo en muy contados casos los 
Tribunales se atreven, como sería lógico 
que ocurriera, a sobreseer o absolver al 
girador de un cheque cuando se comprue­
ba que fue dado en .pago de un préstamo 
usurario o en garantía del mismo. 

Generalmente los Tribunales, tanto los 
inferiores como los superiores, y especial­
mente éstos, amparan a los usureros. Aun­
que la ley les permite apreciar la prueba 
en conciencia, suelen ser muy reacios a 
convencerse de que ha habido usura. In­
cluso se hacen los ciegos y los sordos fren-
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te a una realidad que no admite discusión: 
a saber, que existe el cheque "en garan­
tía" y que éste es el tipo de documento 
con que suele operar el usurero. Como sa­
be la Honorable Cámara, la ley no con­
templa el cheque en garantía. En conse­
cuencia, si se logra acreditar que un che­
que se ha dado en tal carácter, debería 
considerarse nulo, con todas las consecuen­
cias que ello implica, favorables al deu­
dor y perjudicial al acreedor, que casi 
siempre resulta ser un usurero. Pues bien, 
los Tribunales, al negar que puedan otor­
garse cheques en garantía, al negar la 
realidad, impide la defensa del deudor y 
protege al usurero. 

Por otra parte, el delito de usura es ex­
carcelable. No lo es, en cambio, el delito 
de giro doloso de cheque. Es efectivo que, 
según el artículo 363 del Código de Pro-o 
cedimiento Penal, la usura figura entre 
los delitos no excarcelables. Pero el legis­
lador dejó la puerta abierta para que por 
ella escaparan todos los usureros. Es así 
como hasta que el usurero acredite algu­
nas atenuantes para que pueda salir en 
libertad bajo fianza. Y en la práctica 10s 
Tribunales se la conceden con excesiva li­
beralidad y benevolencia. Por último, la 
pena asignada al delito de usura, j cuán­
do llega a aplicarse!, es insignificante En 
resumen, todas las ventajas para el usu­
rero y, en cambio, la máxima severidad 
y estrictez para su víctima, el infractor 
de la Ley de Cheques. 

Podríamos seguir analizando mucho~ 
otros problemas jurídicos que plantea la 
Ley 7498, como el cheque "a fecha" que, 
aunque no se dé a un usurero, suele aca­
rrear funestas consecuencias para el gi­
rador, quien lo da confiado en que opor­
tunamente podrá cubrirlo. Pero surge 
cualquier contratiempo económico y las 
esperanzas se derrumban, el cheque se 
protesta y el girador va preso. Desgracia­
damente, el uso del cheque "a fecha" se 
ha difundido de tal manera -en especial 
en la industria y el comercio- que ha pa­
sado a ser la regla general. Y ésta es otra 
causa frecuente que se presenta en los 

procesos por giro doloso de cheques. Es 
necesario legislar drásticamente para po­
ner término a esta modalidad que suele 
tener resultados tan desastrosos, negan­
do categóricamente todo valor al cheque 
expedido en estas condiciones. 

También podríamos redundar en otras 
consideraciones relativas al abono par­
cial que se hace al cheque, antes de la no­
tificación del protesto e incluso antes del 
protesto mismo. Como igualmente al en­
doso fiduciario o "en comisión de cobran­
za" que suele hacer el tenedor del cheque 
a un abogado, para que lo cobre judicial­
mente y que, en verdad, no habilita a és­
te para comparecer a nombre del endosan­
te. Esta institución del endoso fiduciario, 
como está sobradamente comprobado, es 
otro medio del que se valen los usureros 
para ocultar sus tenebrosos manejos y 
operaciones, ya que les permite permane·. 
cer en la penumbra, mientras sus aboga­
dos sacan la cara por ellos. Además, el 
girador no tiene, en estos casos, la posi­
bilidad de formular todas las excepciones 
que podría plantear ante el verdadero due· 
ño del cheque. 

Sería oportuno referirse también a l~ 
necesidad que existe de darle mayor se­
riedad al contrato de cuenta corriente. En 
la actualidad, la competencia bancaria, el 
espíritu de lucro que anima a estas ins­
tituciones ha contribuido a liberalizar las 
exigencias que deben hacerse al que pre­
tende abrir una cuenta corriente, y el con­
trol vigilante que debe mantenerse sobre 
ella. Los bancos están más interesados en 
la cantidad que en la calidad de sus clien­
tes. No se preocupan mucho de constatar 
la solvencia de éstos o su honradez, por lo 
que han aumentado bastante, este último 
tiempo, los llamados "hombres goma", a 
los cuales los estafadores profesionales les 
abren cuentas corrientes a través de las 
que cometen sus fechorías. 

Todo esto lo hemos expuesto para de­
mostrar la necesidad impostergable de 
modificar en profundidad la Ley NQ 7498. 

Sin perjuicio de ello, estimamos impres­
cindible darle prioridad a una reforma 
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de carácter procesal de ese texto legal, 
que interesa y anhela un vasto sector de 
la ciudadanía, que tiene un sentido social 
y humano, que estimamos de equidad, y 
que se adapata a los principios constitu­
cionales y jurídicos que rigen sobre la 
materia. 

N os referimos a la necesidad de conce­
der el beneficio de la libertad bajo fianza 
a los procesados por el delito de giro do­
loso de cheques. 

Actualmente, y de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 45 de la Ley 7498, 
sólo se puede obtener la excarcelación en 
esta clase de procesos, pagando el valor 
del documento, los intereses, y las costas, 
incluyendo los honorarios de los abogados 
querellantes. O sea, cuando ya el individuo 
está en condiciones de ser sobreseído o 
absuelto. En otras palabras, no procede la 
excarcelación en estos delitos. 

Esta situación no se justifica de mane­
ra alguna, contraviene nuestro ordena­
miento jurídico institucional, crea proble­
mas sociales de envergadura; agrava in­
necesariamente la condición del inculpado; 
dificulta o impide el arreglo con el acree­
dor; representa un castigo que no se com­
padece con la naturaleza ni la gravedad 
del delito; daña la economía del Estado 
desde el momento que reduce a la inactivÍ­
dad a múltiples individuos que pueden rea­
lizar un trabajo útil; es fuente de toda 
clase de extorsiones; no tiene un efecto 
ejemplarizador, pues, como hemos dicho, 
es un delito en el que generalmente se in­
curre involuntaria, inevitable o imprevi­
siblemente. 

El artículo 19 de la Constitución Polí­
tica del Estado y el Título IX del Libro 
II -1l;l Parte- del Código de Procedi­
miento Penal fijan el criterio del consti­
tuyente y del legislador en materia de ex­
carcelaciones. 

La regla general es que todos los deli­
tos sean excarcelables; que al individuo se 
le procese en libertad, sin perjuicio de la 
pena que en definitiva deba cumplir. 

No se concede la libertad bajo fianza 
por excepción, respecto de aquellos de ex-

, 

traordinaria gravedad o peligrosidad so­
cial, o a los que la ley les asigna una pe­
na muy alta. 

El delito de giro doloso de cheques no 
se encuentra ninguno de estos casos. 

La excarcelación se otorga en todos 
aquellos casos de delitos contra la pro­
piedad o el patrimonio privado, con ex­
clusión del robo que, lógicamente, tiene 
un trato diferente por razones explicables 
Concretamente, procede la excarcelación 
por el delito de estafa. Y el giro doloso 
de cheque está asimilado a la estafa. 

y por cierto que al estafador no se le 
exige previamente el pago del monto de 
lo estafado para darle la libertad bajo 
fianza. 

El homicida, vale decir, el individuo 
que comete el delito más grave como es 
privar de la vida a un semejante tiene 
derecho a la excarcelación, y en la prác­
tica la obtiene frecuente y rápidamente. 

En cambio, el que gira un cheque sin 
fondo recibe un trato más severo que el 
homicida, pues no puede salir en libertad 
bajo fianza. La injusticia es tan evidente, 
tan tremenda, que no admite comentarios. 

Aún más, el falsificador de un cheque 
puede obtener la excarcelación; pero este 
beneficio se le niega al girador de un che­
que sin fondos. Y no hay comparación po­
sible entre ambos delitos. Es evidente que 
la dosis, la cuantía del dolo, de mala fe, 
de perversidad de quien adultera un ins­
trumento, así como el daño y peligrosidad 
del delito, es infinitamente mayor. Y tie­
ne también asignada una pena superior. 

Por último, en esta cadena de contra­
sentidos jurídicos, el usurero, aquel que 
tiene en la cárcel al girador de un cheque 
sin fondos, puede también salir en liber­
tad bajo fianza, acreditando ciertas ate­
nuantes. j Y prácticamente no dura más 
de cinco días preso! Y naturalmente que 
le conceden la excarcelación sin que de­
vuelva los intereses usurarios devengados. 
En cambio, su víctima, el que le ha esta­
do pagando intereses que exceden el valor 
del capital o del cheque; el que no le pudo 
pagar ese documento, porque aquél lo 11e-
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JI 
vó a la ruina, debe permanecer indefini-
damente privado de la libertad. i Es gro­
tesco e inaceptable! 

Al plantear la excarcelabilidad del de­
lito de giro doloso de cheques, no preten­
demos que quede impune. Sólo queremos 
suprimir una discriminación ediosa, exe­
crable e injustificada. 

¿ Qué se persigue, negando la excarce­
lación? ¿ Que pague el inculpado ? No es 
precisamente manteniéndolo preso como 
podrá hacerlo. En la cárcel no puede tra­
bajar, no puede obtener fácilmente ayuda 
económica. Es decir, privade de libertad 
es como menos posibilidades tiene de pa­
gar. De ahí que cada día es mayor el nú­
mero de procesados por giro doloso de 
cheques que termina siende condenado. 
¿ y qué gana el acreedor o la sociedad? 
N ada. Al contrario, pierden. Y también 
aniquilan física, mental, social y económi­
camente al inculpado. Lo destruyen. 

De todos modos éste es un mal argu­
mento. Primero, porque significa recono­
cer que la Ley de Cheques establece la 
prisilín por deudas, lo que es inaceptable. 
Segundo, porque implica reducir el pro­
blema de la excarcelación a una cuestión 
de plata, de dinero, de medios económicos. 
y éste jamás puede ser el espíritu del 
constituyente, ni del legislador, ni de la 
doctrina, ni de la jurisprudencia. La ex­
carcelación se debe cenceder en algunos 
casos y en otros no se puede otorgar, cum­
pliéndose ciertos requisitos procesales, 
atendiéndose a los antecedentes, pero j a­
más a la situación económica del inculpa­
de. Esta mentalidad mercantilista, utilita­
ria, de la que está impregnada la Ley de 
Cheaues, repugna a la equidad, a la doc­
trina y a los principios que regulan la ma­
teria. 

Agréguese a esto que el delito doloso de 
cheques es un delito artificial; que, en 
todo caso, el acreedor conserva acción ci­
vil y puede trabar embargo, incluso en el 
proceso criminal; que, de todas maneras, 
el girador del cheque -aun cuando obten­
ga su libertad bajo fianza- deberá pa-

gar, pues de lo centrario deberá cumplir 
condena. 

Finalmente, hay que añadir que en la 
generalidad de los casos el inculpado no 
ha procedido con dolo o mala fe; no ha 
actuado deliberadamente, sino que es víc­
tima de la actuación de terceros, de la des­
acertada política económica de un gober­
nante, de un usurero, de un qu~branto 

económico imprevisto, etcétera. 
En resumen, propiciamos una drástica 

y urgente modificación de la actual Ley 
de Cheques. Hemos bosquejado algunas de 
estas eventuales reformas que exigen una 
preocupación preferente. Estimamos, des­
de luego, que en los procesos que se ins­
truyan por infracción a esta ley, el gira­
dor debe tener amplias posibilidades de 
acreditar las condiciones en que fue otOT­
gado el cheque, la naturaleza de la obli­
gación que debía solventar, los motivos 
por los cuales no ha cancelado el dOC~l­
mente, las excepciones que puede oponer, 
las deficiencias o vicios de que adolece. 
y el jnez debe valorizar debidamente es­
tos antecedentes, procediendo a sobreseer 
o absolver, especialmente cuando se CCUl­
pruebe que el cheque se dio en pago de 
un préstamo usurario, en garantía. a fe­
cha; cuando se le han hecho abonos an­
tes de la notificación del protesto y cnan­
dü el demandante o querellante carece de 
personería por no ser el dueño legítimo 
del documento. 

Pero fundamentalmente, nos interesa 
que prospere de inmediato la iniciativa 
tendiente a hacer excarcelable este delito, 

En mérito de las razones expuestas, te­
nemes el honor de someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.- Sustitúyese el inciso 49 

del artículo 22 de la Ley N9 7.498 por el 
siguiente: 

Quedarán exentos de responsabilidad 
los que acreditaren haber girado el che­
que en garantía de una obligación, sin fe-
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cha o a una fecha posterior a la de su 
expedición, o- haberle hecho abonos a su 
beneficiario o tenedor antes de la notifi­
cación del protesto. Asimismo, los que pro­
baren haberlo girado en pago de obliga­
ciones ilicitas. En este caso, se sobreeserá 
temporalmente en el proceso por giro do­
loso de cheque con el sólo mérito de la en­
cargatoria de reo por el delito de usura 
del beneficiario. 

Articulo 29.- Reemplázase el artículo 
43 de la Ley N9 7.498 por el siguinte: 

Art. 43.- El Juez del Crimen que co­
rresponda procederá a encargar reo al li­
brador de los cheques a que se refiere el 
artículo 22 de esta ley, después que lo haya 
interrogado, con el solo mérito del cheque 
protestado y de la constancia de haberse 
practicado la notificación judicial del pro­
testo y de no haberse consignado los fon­
dos en el plazo indicade en ese mismo pre­
cepto. 

Durante el juicio podrá establecerse 
que el cheque ha sido falsificado o adulte­
rado, que se encuentra en alguna de las 
condiciones previstas en el inciso 49 del 
Art. 22 o que adolece de cualquier ctro 
vicio, en cuyo caso el juez, atendidas las 
circun:otancias, decretará la libertad in­
condicicnal, el sobreseimiento o la absolu­
ción del girador. Sin perjuicio de lo an­
tericr, el girador podrá oponer tacha de 
falsedad en el momento del protesto o 
dentro de los tres días siguientes a la no­
tificación judicial del mismo. 

Artículo 39._ Sustitúyese el artículo 45 
de la ley 7.498 por el siguiente: 

Art. 45.- En los procesos criminales 
por los delitos contemplados en los ar­
tículos 22 y 44, deberá concederse la ex­
carcelación de acuerdo con las reglas ge­
nerales, a un cuando el girador ne, haya 
pagado el importe del cheque y las cos­
tas o no haya consignado u otorgado cau­
ción por un valor equivalente. 

Si el delito no- mereciere pena aflictiva 
por las circunstancias atenuantes que con­
curran o por las que resten una vez com­
pensadas ellas con las agravantes del ca­
so, se otorgará la libertad bajo fianza sin 

consulta al correspondiente tribunal de 
alzada. 

AJ'ticulo 49.-Sustitúyese el número 79 

del artícülo 363 del Código de Procedi­
miento Penal por el siguiente: 

79 ) A los procesados por el delito de 
usura. en ningún caso. 

(Fdos.): Eduardo Os01'l0 P.- MarIo 
Dueñ'ls A.- Ri{jobn to CossilJ G.- Os­
ear Naranjo J. 

47.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
E'l nuevo gravamen impuesto a la im­

portación de libros y revistas por el de­
creto N9 19.161, de 2 de noviembre de 
1961, del Ministerio de Hacienda, ha pro­
vocado honda inquietud en la opinión ilus­
trada del país y motivado protestas por 
parte de la Cámara del Libro y de per­
sonalidades vinculadas a las actividades 
intelectuales. Así, en diversas publicacio­
n·es de prensa, se hace presente que este 
nuevo gravamen encarece la internación 
de lioros sin rendir al Fisco beneficios 
económicos apreciables de ninguna natu­
raleza y que, en cambio, nos presenta ante 
los ojos del mundo como un país atrasa­
do, que no tiene preocupaciones por las 
manifestaciones de la cultura al imponer 
periódicamente nueyas trabas a la libre 
circulación del pensamiento. 

Se está atentando, de esta manera, con­
tra la educación de la juventud y contra 
la formación científica de las nuevas ge­
neraciones. 

En este caso todos los países del mundo, 
especialmente aquellos en que 'la industria 
editorial ha alcanzado algún desarrollo, se 
favorece, por medio de tarifas preferen­
ciales, la manifestación del pensamiento 
de sus hombres de ciencias y de letras. Así, 
Estados Unidos, Francia, Inglaterra, Ale­
mania, Italia, 'Unión Soviética, España, 
México y Argentina han establecido tari­
fas postales rebajadas para la circula­
ción de~os impresos salidos de las pren­
sas de dichos países. 
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Nuestro país, por desgracia, ha proce­
dido con criterio diametralmente opuesto 
y, para comprobarlo, basta estudiar las 
tarifas postales que pesan sobre la expor­
tación de los libros e impresos chilenos 
para concluir que son cifras asombrosas, 
que obstaculizan casi totalmente la libre 
expresión d€ll ,pensamiento chileno más 
allá de su fronteras. 

Se ha llegado a extremos grotescos 
como los de gravar los libros impresos de 
autores chilenos en el extranjero. Ultima­
mente, la prensa ha publicado una protes­
ta del distinguido escritor y catedrático 
de las Universidades de Chile y Católica 
de Chile, señor Pedro Lira Urquieta, en 
la que se expresaba de que una edición de 
nuestro Código Civil, impresa en Madrid 
y con un prólogo suscrito por él, h'a sido 
gravada con un considerable derecho 
aduanero. 

El daño a la cultura y el prestigio del 
país reviste enormes proporciones que no 
guardan relación con los exiguos ingresos 
fiscales que se perciben por el concepto 
de tributos a la internación de libros y 
revistas. 

La Organización de las Naciones Uni­
das para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) ha ~urobado un 
Acuerdo referente a la Importación de 
objeto de carácter educativo, Científico y 
Cultural, en el cual se dispone que los Es­
tados Contratantes concederán amplias 
facilidades para la internación de libros, 
revistas y publicaciones que se consagren 
a la enseñanza y a la investigación de la 
cultura. 

Este organismo especializado de las 
Naciones Unidas, del cual Chile es miem­
bro, preconiza, pues, la más absoluta li­
bertad para difundir y hacer circular in­
ternacionalmente los distintos elementos 
de información, a fin de favorecer el en­
tendimiento y la comprensión entre las 
naciones. Por lo tanto, es atentatorio con­
tra su Carta Fundamental el adoptar 
cualquier medida que restrinja aquella li-

bertad, como la del gravamen aduanero 
creado por nuestro Gobierno a los libros 
y revistas del exterior que ingresan al 
país. Chile se ha colocado, en consecuen­
cia, en abierta pugna con los postulados 
básicos de una institución mundial, a la 
cual ha adherido sin rE;servas. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, en defensa de la cultura de mi pa­
tria, someto a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas, la internación de libros, revistas, 
diarios y publicaciones procedentes del 
extranjero, con el carácter de científicos, 
técnicos, literarios y religiosos. 

Se comprenden también en esta libera-._ 
ción los documentos oficiales, parlamenta­
rios y administrativos publicados en su 
país de origen, como asimismo los prove­
nientes de organismos internacionales y 
de universidades extranjeras; música im­
presa, y objetos, libros, revistas y publi­
caciones destinados a la educación de los 
ciegos." 

(Fdos.): Inés Enríquez F.- Manuel 
Rioseco V.- Alberto Jerez H.- Raúl Ju­
liet G.- Américo Acuña R.- Raúl Mo­
rales.- Rolando Rivas. 

48.-lUOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Es de conocimiento público que las re­

muneraciones de los obreros y empleados 
de nuestro país vienen siendo reguladas, o 
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más bien, restringidas y congeladas por 
diversas leyes que comenzaron a dictarse 
desde 1956, cuando se promulgó la primera 
de ellas, la Ley N9 12.006. A causa de esto, 
la participación de obreros y empleados 
en la distribución de la Renta Nacional ha 
venido decayendo sistemáticamente, des­
de un 49,50/0 que era en 1953 hasta un 
38% que fue en 1960. Esto significa que 
la distribución de la Renta Nacional se ha 
hecho cada vez más injusta, ya que a me­
dida que los trabajadores han ido reci­
biendo un menor porcentaje de ella, los 
empresarios y patrones han visto aumentar 
sus ingresos. 

Las estadísticas sen claras al respecto: 

Obreros y empleados Empres:Lrios 

1953 49,5 50,5 
1954 50,1 49,9 
1955 45,5 54,5 
1956 44,4 55,6 
1957 45,3 54,7 
1958 41,5 58,5 
1959 39,0 61,0 
1960 38,0 62,0 

En los años transcurridos bajo el actual 
Gobierno, esta tendencia se ha acentuado, 
desde el momento que los reajustes legales 
han proporcionado aumentos que están 
muy por debajo de la magnitud alcanzada 
por el alza del costo de la vida. En efecto, 
dichos reajustes fueron los siguientes: 

Ley 13.305, 28';/ ; Ley 14.501, 1570; Ley 
14.654, 8,30/0 Y 5y.: para 1962; (el 50% 
del alza del costo de la vida). Esto signi­
fica que el total de los reajustes perci­
bidos llega a un 67,24%. En cambio, los 
aumentos del índice del costo de la vida, 
por los cuales se otorgaron estos reajus­
tes, fueron 32,5%, 33,30/0, 5,40/0 y 9,7% 
10 que hace un total de 104,20 %. 

Se demuestra así la falsedad de las afir­
maciones de algunos personeros del Eje­
cutivo en el sentido de que el actual Go­
bierno habría otorgado reajustes supe­
riores a las alzas del costo de la vida. 

Los grandes movimientos huelguísticos 
de empleados, obreros y profesionales que 
se han realizado últimamente, dan testi­
monio d.:: que la pauperización que sufre 
nuestro pueblo cada vez alcanza más vas-' 
tos sectores, inclusive a las capas medias 
de la población, como han sido, por ejem­
plo, las luchas por mejores condiciones 
económicas de los médicos, personales de 
ferrocarriles, del Servicio Nacional de Sa­
lud, empleados del Banco del Estado, de 
teléfonos, de ENDESA, de profesores, 
obreros de la construcción, de Cerro Imán, 
textiles, pequeños comerciantes, etc. 

Los alcances negativos que para la vida 
económica y social del país ha tenido y 
sigue teniendo la política congelatoria de 
sueldos y salarios son innumerables. Le­
j os de haberse detenido el proceso infla­
cionista continúa gravitando, como lo prue­
ban las cifras mencionadas. 

Se ha comprobado fehacientemente que 
no son los reajustes los causantes de la 
inflación. En realidad, este fenómeno está 
vinculado a los factores que determinan 
la crisis del sistema económico imperante. 

Existe ya el convencimiento de que una 
Reforma Agraria auténtica, la nacionali­
zación de los recursos en manos del ca­
pital imperialista, la liquidación de los mo­
nopolios criollos y la democratización del 
país, permitirán superar esta crisis, des­
arrollar las fuerzas productivas, evitar la 
escasez y carestía de los medios de con­
sumo y estabilizar así, en definitiva, la 
economía del país. 

Entretanto, la crisis continúa. El Co­
mercio Exterior está semi paralizado y las 
divisas se han agotado, mientras las deu­
das en dólares amenazan llevar a la quie­
bra a miles de empresas nacionales. El 
Imperialismo y los sectores reaccionarios 
presionan por el aumento del precio del 
dólar, lo que traería una ola de alzas que 
repercutiría sobre los sueldos, salarios y 
demás ingresos fijos de los trabajadores. 
Por otra parte, se ha estado provocando, 
en el último tiempo, una serie de alzas, 
como las de la leche condensada, la carne, 
los medicamentos, el gas, etc. 
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Como una manera de paliar este grave 
e inminente golpe a la economía de los 
trabajadores, se hace necesario un re-­
ajuste en los sueldos y salarios que esté 
acorde con el poder adquisitivo que éstos 
han ido perdiendo en este último tiempo. 

En estudios realizados por la Central 
Unica de Trabajadores para establecer las 
necesidades de una familia media del tra­
bajador industrial, formada por 4 perso­
nas: el padre, la madre y dos hijos, el 
cálculo de consumo mínimo mensual ac­
tual sería: 

Por concepto de alimentación 
Vivienda ............. . 
Vestuario ............. . 
Transporte, asistencia médi-

ca, elementos de aseo, edu­
cación, periódicos, etc. . . . 

E9 52,8 
E9 30,0 
E9 10,7 

E9 18,5 

E9 112,00 

En cambio, en la actualidad el mínimo 
obrero, mensual, asciende escasamente a 
E9 38,40 Y el sueldo vital de los empleados 
es de E9 80,91. La pérdida del valor real 
de las actuales remuneraciones es evi­
dente. 

Por tanto y en virtud de las razones 
expuestas es que venimos ('n presentar a 
la consideración de la Honorable Cámara, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A1tículo 19-Establécese un reajuste 
general obligatorio de un 25 % sobre los 
sueldos y salarios vigentes al 19 de junio 
de 1962, de los obreros y empleados del 
sector privado de la economía, el que de­
berá cancelarse a contar del 19 de julio 
del presente año. 

Artículo 29-EI reajuste ordenado en el 
artículo 19 será obligatorio para todos los 
sueldos y salarios de los ~breros y em­
pleados del sector privado, sin perjuicio 
de los aumentos voluntarios o acordados 
durante el año 1962 en los convenios o 

contratos colectivos, actas de adveni­
miento o fallos arbitrales. Los aumentos 
así establecidos no podrán ser imputados 
al reajuste legal establecido en el artículo 
19• 

A¡-t[culo 39-Los salarios de los obreros 
agrícolas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el D.F.L. N9 244, del 23 de julio de 1953, 
deberán ser aumentados en la forma indi­
cada en el artículo 19. N o obstante, el total 
del reajuste, tanto el que rige para el fu­
turo como el que corresponde al efecto 
retroactivo, deberá cancelarse íntegra­
mente en dinero, no pudiendo imputár­
sele ningún tipo de regalía. 

ATticnlo 49-Para todos los efectos le­
gales, el sueldo vital fijado en la Ley NI,) 
11.688, será de E9 101.14, mensuales a 
partir del 19 de julio de 1962. Igualmente, 
y a contar de la misma fecha, el salario 
mínimo establecido en la Ley N9 12.006 
será de E9 0,375 por hora. 

A1tículo 59-Los empleados cuyas re­
muneraciones se fijen parcial o total­
mente a base de comisiones tendrán tam­
bién derecho al reajuste contemplado en 
el artículo 19. El cálculo se hará a base 
del promedio de las remuneraciones por 
las cuales dichos empleados hayan hecho 
imposiciones en la Caja de Previsión res­
pectiva, en el segundo semestre de 1961. 

Artículo 69-A contar de la fecha de 
promulgación de la presente ley, será apli­
cable el sistema de reajuste anual auto­
mático que rige para los empleados par­
ticulares, de acuerdo a los artículos 59, 69 

y 79 de la Ley 7.295 al Salario Mínimo 
Obrero. Con tal fin se designa}'á a la Co­
misión Central Mixta de Sueldos un re­
presentante obrero. 

Artículo 79-La infracción a las dispo­
siciones precedentes será sancionada con 
una multa especial a beneficio fiscal equi­
valente al cien por ciento del monto del 
reajuste que corresponda. Los inspectores 
del Trabajo, previa notificación por escrito 
a los afectados y pasado un plazo de trein­
ta días requerirán el pago de esa multa. 
Si ésta no se hiciera efectiva, los Inten-
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dentes y Gobernadores aplicarán a los 
afectados los artículos 13, 14 Y 15 de la 
Ley 12.927 de Seguridad del Estado. 

Artículo TransltorlO.-Los obreros y 
empleados contratados con posterioridad 
al 19 de julio del presente año y antes de 
la publicación de la presente ley, tendrán 
derecho al reaj uste en la proporción co­
rrespondiente al tiempo que hubieren tra­
bajado. 

(Fdos.) : Luis Valente Rossi.- Rafael 
Agustín Gumucio V.- Pedr'o Stark T.­
Galt'ar'ino Melo P.- Fernando Cancino 
T.- Fermín Fierro L.- José Musalen 
S.- y Carlos Sívori A. 

49.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON 

JUAN LUIS 

Proyecto de ley: 

"A r-tícul') único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Hortensia Méndez viuda de 
Barrientos una pensión ascendente a la 
suma de E9 50 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la .presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Juan Luis Urrutia P.". 

50.-MOCION DEL SEÑOR RAMIREZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y abó­
nanse en la hoja de servicios de don J a­
vier Arellano Celis, los dos años, diez me­
ses y tres días comprendidos entre el 15 
de enero de 1935 y el 6 de diciembre de 
1937, que sirvió como funcionario super­
numerario del Segundo Juzgado del Cri­
men de Mayor Cuantía de Santiago. 

Será de cargo del beneficiario el pago 
de las im.posiciones que deban integrarse 
a la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, durante el tiempo de su 
desafiliación. 

Para determinar el monto de las impo­
siciones se tomará como renta imponible, 
la correspondiente a la primera imposi­
ción efectuada .por el beneficiario después 
del período de desafiliación. 

(Fdo.) : Alfonso Ramírez de la F.". 

51.-MOCION DEL SEÑOR RAl.\1IREZ 

Proyecto de ley: 

"Artícul,') único.-Concédese, por gra­
cia, a don Gervasio Valle Cabrera, una 
pensión de cincuenta escudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Alfonso Ramírez". 

52.-lUOCION DEL SEÑOR CRECURA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Narcisa Mamani viuda de 
Blanco una .pensión de cincuenta escudos 
mensuales. 

El gasto que represente la aplicación 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.) : Juan Checura J.". 

53.-lUOCION DEL SEÑOR CHECURA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, en ochenta mil pesos mensuales, el 
monto de la .pensión de que actualmente 
disfruta doña N atalia Illanes viuda de 
Valdés. 

El mayor gasto que represente la apli­
cación de esta l.ey se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Checura J.". 
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54.-;\WCION DEL SEÑOR SAINZ 

Proyecto de ley: 

"Artícu¿r¡ único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Ester Guerra viuda del ex Di­
putado don Pedro Jara del Villar, una 
pensión de ciento cincuenta escudos men­
suales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Esteban Sáinz A.". 

55.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"Artícuw único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Julia y doña Enriqueta Lynch 
Walthemalh una pensión de EQ 50 men­
suales a cada una, y con derecho de acre­
cer entre ellas. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Salvador Corr'ea Larraín". 

56.-MOCION DEL SEÑOR PARETO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntanse las pen­
siones de que disfrutan doña Blanca 
Oyarzún Suárez y doña Elena Oyarzún 
Suárez, a la suma de cien escudos mensua­
les para cada una de ellas. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Pareto G.". 

57.-MOCION DEL SEÑOR PARETO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, la pe n-

sión de gracia de doña Eugenia Vilches 
viuda de Ballesteros en la suma de cien 
escudos mensuales. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Pareto G.". 

58.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a EQ 80 mensuales la pensión de que 
disfruta doña Teresa D' Ardaillon Sa­
piains. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Bernardino Guerra". 

59.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase a EQ 70 
la pensión mensual que percibe don Al­
fredo Segovia Renard. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Hugo Miranda R.". 

60.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña EIsa Matilde Elvira Krumm 
viuda de Jarpa, una pensión de EQ 50 
mensuales, sin perjuicio de la de monte­
pío que percibe. 

El gasto que demande el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado Illanes". 
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61.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónase, por gracia, 
en la Hoja de Servicios de don Juan Cas­
tex Pinto 1 año y 6 meses que se le com­
putarán para todos los efectos legales y 
especialmente para reliquidar su actual 
pensión de retiro de acuerdo a los bene­
ficios establecidos en el artículo 21 de la 
ley 12.428, que modificó el D.F.L. N9 209, 
de 19,53. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del :\1inisterio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado lllanes". 

62.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGURE..~ 

Proyecto de ley: 

"ArUcu.l9 19 - Concédese, por gra­
cia, la restitución de los quinquenios de 
que habla el artículo 69 de la ley NQ 
12.42'8, al siguiente personal de ex fun­
cionarios de F AMAE, por servicios pres­
tados, acogidos al decreto con fuerza de 
ley NQ 209, de 3 de agosto de 1959, y cu­
yos retiros fueron cursados por la Sub­
secretaría de Guerra del Ministerio de 
Defensa Nacional: 

Carlos Albino Fígueroa Ahumada, J 01'­

ge G. Lillo Arriaza, Alfredo Lillo Arria­
za y Ramón Correa Bernales. 

Artículo 2Q-El Ministerio de Defensa 
Nacíonal deberá extender los decretos co­
rrespondientes para el cumplimiento de la 
presente ley, a contar de la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El mayor gasto que represente la resti­
tución de los quinquenios a los beneficia­
rios indicados en el artículo 1 Q será de 
cargo fiscal y se imputará al ítem de pen­
siones respectivo del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.): Gregorio Eguiguren". 

63.-MOCION DEL SE..~OR MOLL"JA 

Proyecto de ley: 

"Artíc'ulo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Ricardo Cárdenas Toledo una 
pensión de ochenta escudos mensuales 
(EQ 80.-). 

El gasto que demande el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Emilio Mo&ina Pincheira". 

64.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"A rtíCl'lo único.-Concédese, por gra­
cia, a don José Cayupi Catrilaf el dere­
cho a acogerse a los beneficios de las le­
yes NQs 11.745, 12.566 y 13.044. Para es­
te efecto tendrá derecho a que se le reco­
nozcan todos los servicios y desafiliacio­
nes que tenga en su previsión. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Gustavo Loyola Yásquez". 

65.-MOCION DEL SEÑOR SIVORI 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Inés Cuevas Granada, viuda 
del ex Sargento 29 de Carabineros don 
Manuel Antonio Gajardo Sánchez, el, de­
recho a gozar de una pensión de monte­
pío de conformidad a las disposiciones del 
artículo 30 de la ley 11.595, en relación 
con las normas establecidas en el artícu­
lo 35 del D.F.L. NQ 229, de 1953. 

(Fdo.) : Carlos Stvori A.". 

66.-COMUNICACION 

Del Comité Parlamentario Comunista 
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en la que manifiesta que el Honorable se- al conflicto de los Ü'abajadores de la fil'­
ñor }fontes ha sido designado Comité Ti- ma Yarur. 
tular del Partido. 

67.-PRESENTACIONES 

Doce presentaciones: 
Con las tres primeras, los Honorables 

Diputados señores Eugenio Ballesteros, 
Mario Sharpe y Rolando Rivas, comunican 
que se ausentarán del país por un plazo 
inferior a 30 días. 

Con la siguiente, don Jaime Mayor Ri­
vero, solicita se le devuelvan diversos an­
tecedentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficiaba. 

Con la quinta, el Colegio de Constructo­
res Civiles de Chile fOl'mula obserrvacic­
nes en relación con el proyecto de ley que 
fija la planta y sueldos del personal de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Con la que sigue, el Alcalde de la Ilus­
tre Municipalidad de San Miguel, hace 
presente diversas observaciones formula­
das en esa Ilustre Municipalidad en rela­
ción con el proyecto de ley que introduce 
modificaciones al Código de Minería. 

Con las seis restantes las personas que 
se indican solicitan los beneficios que se 
señalan: 

Don Antonio Rivera Hernández, reco­
nocimiento de tiempo; doña Laura Agui­
ne, viuda de Benguria, pensión; doña Er­
nestina Martínez viuda de Quezada, pen­
sión; doña Ema Morel viuda de Campos, 
pensión; don Juan Armstl'ong Ariztía, di­
versos beneficios, y don José Heledia He­
redia, pensión. 

68.-CABLEGRAMAS 

De la Cámara de Comercio Minorista 
de Valparaíso en el que solicita se le 
dé al comercio de esa ciudad el mismo tra­
tamiento que tiene el de Viña del Mar; en 
lo relativo al cierre obligatorio los días 
sábados. 

De diversos Sindicatos de empleados y 
obreros de Copiapó, en el que se refieren 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 rninntos. 

El señor SeHA ULSO HN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las ?ctas de las sesiones 16:¡t, 17'\ 18:¡t, 
19:¡t, 20:¡t y 21:¡t, quedan aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Las de las sesiones 22:¡t, 23:¡t, 24:¡t y 25:¡t, 
están a disposición de los sei'íores Diputa­
dos. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sei'íor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MONTES.-Solicito la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En seguida, Honorable Diputado. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho de los siguientes proyectos: 

El que fija la planta y sueldos del per­
sonal de la Dirección General de Investi­
gaclOnes; y 

El que suspende la aplicación del artícu­
lo 72 de la Ley 10.336, desde el 1 Q de sep­
tiembre del presente año hasta el 31 de 
diciembre de 1963, con el objeto de permi­
tir que se envíe en comisión de servicios 
a los funcionarios del Estado para coope­
rar en los trabajos de la Dirección de Esta­
dística y Censos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" ambas urgencias. 

Acordado. 
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2.-NOTA DE CONDOLENCIA A LA CAMARA 

DE REPRESENTANTES DE COLOMBIA CON 

MOTIVO DE LOS SISMOS QUE HAN AFECTADO 

ULTIMAMENTE A ESE PAIS 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-La Comisión de Relaciones Exteriores 
solicita se recabe el asentimiento de la Sa­
la para dirigÍl', en nombre ele la COl'POl'3.­
ción, una nota de condolencia a la Cámara 
de Representantes de la República de Co­
lcmbia, con motivo de los sismos que han 
afectado a ese país l'ecientem~nte y que 
han ocasionado numerosas víctimas. 

Si le parece a la Sala, se enviaría esta 
nota de pesar en nombre de la COl'pora­
ción. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECENTES ACOM­

PAÑADOS A UNA LEY DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Don Jaime Mayor Rivei'o ha solicitado 
que se le devuelvan diversos antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que lo 
beneficia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución de est~s anteceden­
tes. 

Acordado. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El se­
ñor Presidente y la totalidad de los seño­
res Diputados, miembros de los Comités 
Parlamentarios, con fecha de hoy, por una­
nimidad, han resuelto, pi'oponer a la Sala 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

1) Tratar la acusación constitucional 
deducida por 11 señores Diputados contra 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, den Hugo Gálvez Gajarc1o, en bol 
sesiones del día de hoy, martes 31 del pl'C­

sente y de mañana miércoles 19 de agosto, 
en las horas que se indican y en conformi­
dad a las normas que se expresan: 

a) El debate se iniciará en la sesión or­
dinaria de hoy, inmediatamente desp~lé::; 

de la Cuenta, con la interyención del se­
ñor Diputado Informante. Terminado el 
discurso de este señor Diputado, se er:tl'a­
rá en la Hora de Incidentes, ctorgándose 
un turno de hasta 15 minutos a cada uno 
de los Comités parlamentarios, en el Ol'de!1 
en que soliciten la palabra. En seguida, se 
levantarf la sesión; 

b) Celebrar sesión este mismo día, de 
20,30 a 23 horas, con el objeto de ccnti­
nuar ocupándose de la referida acusaci6n 
constitucional; 

c) Continuar ocupándose de la mencio­
nada acusación constitucional el miércoles 
19 de agosto de 10,30 a 13 horas, en la se­
sión ordinaria de ese mismo día, prorro­
gando la hora de término de esta última 
todo el tiempo necesario para dar cumpli­
miento a los presentes acuerdos; 

d) El debate de la acusación y h: vota­
ción se regirá por las normas indicadas en 
los artículos 180 y siguientes del Regla­
mento; e) Cumplidos los tiempcs CCll'es­
pondientes, se declarará cerrado el debate 
y se procederá a votar la proposición de 
admisibilidad de la acusación, no antes de 
las 19 horas del día miércoles 19 de agosto. 

2) Tanto la Tabla de Fácil Despacho, 
que se iba a considerar el día de hoy, mar­
tes 31, como la preferencia para tratar, 
en primer lugar del Orden del Día de esta 
sesión el proyecto de ley del Honorable 
Senado que modifica las leyes 10.383 y 

10.475, respecto del otorgamiento de bene­
ficios en materia de jubilación a los obre­
ros y empleados que trabajan en faenas 
mineras, continuarán vigentes para la se­
sión ordinaria del martes 7 de agosto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no hubiera oposición, se aprobarán los 
acuerdos unánimes de los Comités. 

Acoldado. 
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5.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Montes ha pedido la 
palabra sobre la Cuenta. ¿ Su Señoría de­
sea pedir la lectura de un documento de 
la Cuenta? 

El señor MONTES.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
deseo que se dé lectura a una comunicación 
de e~pleados y obreros de Copiapó, de la 
cual se acaba de dar cuenta, que se refie­
re al conflicto del trabajo de la firma 
Yarur. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura a esa comunicación. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votaóón la petición de lectura. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af1~rmativa, 43 'votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición. Se va a dar lectu­
ra al documento. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI do­
cumento que se ha acordado leer es del te­
nor siguiente: 

"Copiapó, Presidente Cámara de Dipu­
tados. 

A reunión realizada hoy participación 
de todos los Sindicatos de obreros y em­
pleados de Copiapó protesta por actitud 
de las autoridades ha permitido se consu­
men hechos de terror en conflicto de los 
trabajadores de Yarur solicitan su inter­
vención fin se realicen elecciones libres o 
democráticas en ese Sindicato vez solicita 
interceda fin lograr solución pliegos de 
obreros y empleados compañías mineras 
de Atacama. 

Morales, empleados.-Moreno, obreros. 

- González, Cut Atacama. - Zulantay, 
obrerüs Cerro N egro.- Lobos, Pirquine­
ros" . 

6.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCI­

DA EN CONTRA DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, DON HUGO 

GALVEZ GAJARDO 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, deseo solicitar dos miimtcs para 
referirme a un problema de intelés na­
cional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra por dos mi­
nufos al Honorable señor Magalhaes. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

EI señor SCHA ULSO HN (Presiden te) . 
-Hay oposición. 

De conformidad con los acuerdos de la 
Honorable Cámara, corresponde entrar a 
ocuparse de la Acusación Constitucional 
deducida en contra del señor Ministro del 
Tra.bajo y Previsión Social, don Hugo 
Gálvez, Boletín N9 9731. 

-El ~nfonne de la Comisión Especial 
termina diciendo: 

"En síntesis, los antecedentes anterior­
mente resumidos determinan que el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social es 
responsable por los delitos que se le impu­
tan, esto es, infracción de la Constitución 
(artículos 10, N9 39 de la Constitución Po­
lítica del Estado), atropellamiento de las 
leyes (artículos 379, 383, 390 y 392 del 
Código del Trabajo y Reglamento sobre 
Organizaciones Sociales) y haberlas de­
jado sin ejecución. 

En mérito de los antecedentes constitu­
cionales, legales y de hecho precedente­
mente expuestos, la Comisión encargada 
de conocer de la acusación constitucional 
deducida en contra del señor Ministro del 
Trabajo y de Previsión Social, don Hugo 
Gálvez Gajardo, acordó proponer a la Ho­
norable Cámara que dé lugar a la acusa­
ción referida por la totalidad de los deli­
tos constitucionales que se imputan al se-
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ñor Ministro y que se han enumerado an­
teriormente" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Diputado Informan­
te, Honorable señor Osorio. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara, cumpliendo con el 
mandato que nos entregó la Honorable 
Corporación, junto con los Honorables co­
legas señores l\1inchel, Edwards, LJrzúa y 
Pareto, nos abocamos al conocimiento de 
la acusación constitucional que se formuló 
por once señores Diputados, en contra del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, don Hugo Gálvez, a raíz de la elec­
ción que se verificó en el Sindicato de la 

\:Industria Yarur S. A. 
Durante el curso de los últimos días, en 

que la Comisión estudió dicha ~cusación, 
celebramos siete reuniones, y se escuchó 
al señor Ministro del Trabajo, al señor 
Dir~tor General del Trabajo, al señor Ins­
pector Provincial del Trabajo, señor Ginés 
Donoso, Jefe de los Inspectores del Traba­
jo que controlaron el acto electoral en ese 
Sindicato; a los señores Jorge y Amador 
Yarur; como, también a algunos obreros 
de este organismo gremial y a dirigentes 
de la Central Unica de Trabajadores y de 
la Federación Textil. También se citó a 
los abogados señores Blanco, que represen­
taba a cuatro de los cinco dirigentes ele­
gidos en la elección en referencia, y Tra­
buco, que representaba a los obreros que 
protestaron por los atropellos y presiones 
de que habían sido objeto durante el acto 
electoral. 

La acusación se produjo, señor Presi­
dente, a raíz de una denuncia que formuló 
en esta Cámara el Honorable colega señor 
Hugo Robles, el día 27 de junio, con el 
propósito de que se investigara el hecho 
de que no se hubiese realizado una asam­
blea preparatoria de aquella elección, en 
cumplimiento a las disposiciones estatu­
tarias de ese Gremio. 

La comunicación solicitada por el Hono­
rable señor Robles fue despachada por la 
Secretaría de esta Honorabie Cámara el 

día 2 de julio y recibida, según consta en 
el Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial, el día 5 de julio, más o menos a las 
4 de la tarde. 

¿ Por qué razones se formula, señol· Pre­
sidente, esta acusaClOn constitucional·? 
Porque el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, no fue acucioso ni orde­
nó, como correspondía que se hiciera, la 
investigación a que he hecho referencia, 
pese a los requerimientos que se le formu­
laron, primero por el Honorable Diputado 
señor Araya, por carta y personalmente, 
y por el Honorable Diputado señor H ugo 
Robles, pel' oficio de la Honorable Cámara 
y personalmente, junto con algunos diri­
gentes de la Central Unica de Trabajado­
res y algunos obreros de la industria. 

y digo esto, porque al citarse al señor 
Secretario de Estado aludido a la Comi­
sión, manifestó lo siguiente: 

Se comienza expresando que el día 27 
de junio, el Honorable Diputado don Hugo 
Robles, envió la comunicación que se in­
serta en la Acusación, al, Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social en la cual de­
nunciaba que había recibido quejas de nu-" 
merosos obreros en el sentido de que no 
se había verificado la Asamblea para de­
signar a los candidatos, a la renovación 
del Directorio del Sindicato Yarur. Esta 
comunicación, según la certificación del 
Secretario de la Honorable Cámara de Di­
putados, fue enviada el 5 de julio. 

Hago presente a la Comisión, que la 
elección del Sindicato se verificó el 7 de 
julio. Pues bien, recibida la comunicación 
en el Ministerio, luego de su ingreso den­
tro del trámite que se da a todas, perso­
nalmente dispuse que se enviara a los 
Servicios del Trabajo, a fin de que adop­
taran las medidas correspondientes, y ella 
fue remitida con fecha 10 de julio para 
que informara. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social reconoce en esta declaración, 
expresamente, que la comunicación envia­
da por esta Honorable Cámara fue reci­
bida el día 5 de julio en el Ministerio a 
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su cargo; sin embargo, taxativamente con­
viene en que este oficio fue remitido a los 
Servicios del Trabajo con el objeto de rea­
lizar la investigación que se pedía, el día 
10 de julio, esto es, cuando ya se habían 
producido los acontecimientos que el país 
hoy tiene que lamentar. 

El señor EDW ARDS. - lo Me permite 
una interrupción, Honorable colega '? 

El señor OSORIO.-Con el mayor gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del señor Diputado- Info~'­

mante, puede usar de la interrupción Su 
Señoría. 

El s(~ñor EDW ATIDS.-Señor Presiden­
te, respecto de este punto, quedó muy en 
claro en el curso de las im"estigaciones 
de la Comisión que el oficio -y as[ c1)l1sta 
en el certificado extendido por la Secreta­
ría de esta Honorable Cámara- se entre­
gó el dia 5 de julio en lo Oficina de Partes 
del lVF!1isterio elel Trabajo y Previsión So­
cial; pero no quedó establecido que éste 
haya llegado a poder del señor Ministro 
del ramo en esa fecha, sino que fue entre­
gado en la Oficina de Partes de ese Minis­
terio. 

~h;chas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable Dinutado '? 
La Mesa desea hacerle presente a Su 

Señoría que dispone de un tiempo limitado, 
que es de 'dos horas, para su informe. 

El señor OSORIO.-Agraelezco a Su Se­
ñoría. pero creo que no voy a alcanzar a 
utilizar todo ese tiempo. 

Señor Presidente, el señor Ministro no 
manifestó eso en la Honorable Cámara, 
pero es natural que él sea el responsable 
directo de lo que ocurra en esas oficinas 
y no creo que la Honorable Cámara tenga 
la cl1lpa de que la Oficina de Partes de ese 
Ministerio, ante una investigación solici­
tada por esta Honoyable Corporación, re­
tuviera el oficio para cuando el señor Mi­
nistro del Trabajo dispusiera del tiempo 
para leerlo y se abocara a su estudio. 

El señor Ministro del Trabajo estaba en 
conocimiento de esta comunicación y no 

puede negarlo. ¿Acaso los parlamentarios, 
que frecuentamos los Ministerios, no sa­
bemos que los señores Ministros, al sen­
tarse en sus escritorios en las maftanas, 
tienen la prensa diaria y marcados los ar­
tículos que corresponden a la Secretaría 
de Estado que están sirviendo'? lo Acaso ne 
se publicó al día siguiente en el diario 
"El Siglo" esta misma petición que formu­
lara el Honorable señor Robles? lo Acaso 
no se publicó posteriormente en la versión 
de la sesión de la Honorable Cámara '? 
lo Acaso no fueron parlamentarios y diri­
gentes a pedirle al señor Ministro que cum­
pliera con lo que establece la ley'? Sí, señor 
Presidente y es por eso que votamos favo­
rablemente en la Comisión esta acusación­
constitucional, porque creemos qne es ele 
responsabilidad del señor Ministro del 
Trabajo que los oficios se tramiten lo mts 
rápidamente que se pueda en su Ministerio 
y, en forma especial, cuando esta HoW>l'a­
ble Cámara solicita como en este caso una 
investigación de carácter urgente. 

l\Iás adelante continúa el señor Minis­
tro: "Destaco a la Comisión que la elec­
ción, como lo reitero, se verificó el día 7, 
la comunicación del Honorable señor Ro­
bles llegó cuando el proceso eleccionario 
mismo estaba en marcha y que el Ministe­
rio, en forma oportuna, envÍó estos antece­
dentes a los organismos encargados de 
analizarla". lo Cómo va a ser oportuna, si 
este oficio fue recibido el día 5, y el Mi­
nisterio lo despachó solamente el día 10 
de julio al organismo competente para que 
hiciera la investigación? Y, además -pa­
ra que analice la Honorable Cámara có­
mo funcionan estos Servicios del Traba­
jo- debo informarles que esta comuni~a­
ción enviada por el señor Ministro el día 
10 de julio, fue recibida según consta en 
oficio enviado al propio señor Ministro 
por parte del señor Inspector Provincial 
del Trabajo, el día 17 de de julio; o sea, 
7 días después que el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social la despachara. 
Es decir, un oficio enviado con el carácter 
de urgente por esta Honorable Cámara el 
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día 27 de junio, al organismo responsable 
de hacer esta investigación solo lo vino 
a recibir el día 17 de julio, o sea, 20 o 21 
días des:!)ués que esta Corporación había 
solicitado la investigación. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Diputado informante, 
el Hono~'able señor Robles le solicita una 
interrupción. 

El señor OSORIO.-Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Dipu­
tado informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 
a los antecedentes que está proporcionan­
do el señor Diputado informante sobre la 
acusaClOn constitucional deducida por 
nosotros en contra del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, quiero agre­
gar la grave y seria responsabilidad que 
le cabe el señor Ministro en la elección de 
la nueva directiva del sindicato industrial 
"Yarur"; pues 7 días antes de la eleceÍón, 
tuvimos una conversación con el Inspeé­
tor Províncial de Santiago, señor Mau­
reira, a la que concurrieron dirigentes de 
la Federación Nacional Textil y de la 
"CUT" provincial. En esa conversación, le 
hicimos ver al señor Inspector Provincial 
la gravedad del hecho de haberse realiza­
do esta elección, porque, como muy bien 
lo dijo el Honorable señor Osorio y está 
moralmente probado, no se efectuó la 
asamblea preparatoria previa, según lo 
establecen las disposiciones del reglamen­
to sobre elecciones sindicales. Para esta 
elección se habían fabricado algunas ac­
tas de una supuesta realización de la 
asamblea prepara toría, por parte de la 
directiva "amarilla" y patronal del sindi­
cato Yarur. 

Además, le manifestamos que habían 
sorprendido su buena fe, pues el libro de 
actas también había sido falsificado al 
incluirse en él la verSIón de la realización 
de tal asamblea. 

En consecuencia, soiicitamos una inves­
tigación. Y pedimos, además, que esa 
asamblea no se realizara en el mismo re­
cinto de la industria Yarur, porque ha­
cía doce años que en ella no se verificaban 
elecciones de acuerdo con 10 que estable­
cen las leyes y el reglamento sobre elec­
ciones sindicales. Asimismo, solicitamos 
que la elección se efectuara en día domin­
go, tal como se realiza la mayoría de las 
elecciones sindicales de nuestro pais y, en 
especial, tratándose de un sindicato de 
tanta importancia que tiene 3.750 socios. 

Señor Presidente, por estos motivos, 
insisto en que hay una seria y grave res­
ponsabilidad por parte del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social. 

El señor SCHAl!LSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
continúa el señor Ministro su defensa, re­
firiéndose, precisamente, a esa asamblea 
preparatoria y se hace esta pregunta: 
"¿ Qué es lo que han manifestado los Ser­
vicios del Trabajo ?". Y dice: "que la elec­
ción tenía un acta, un acta de los libros 
del sindicato en la cual se daba cuenta de 
que se había verificado la asamblea pre­
paratoria el 5 de junio con la asistencia 
de numerosos obreros, en la cual se había 
designado a los precandidatos de eila; que 
los Servicios del Trabajo nada podían 
atestiguar" -y quiero subrayar esto, se­
ñor Presidente- "que los Servicios del 
Trabajo nada podían atestiguar sobre la 
veracidad de esta afirmación, porque a 
esa asamblea no concurren los Inspecto­
res del Trabajo". Y continuaba. "En mi 
concepto, es conveniente recalcar que esta 
asamblea preparatoria para designar pre­
candidatos es un acto interno de los sin­
dicatos, que ellos pueden realizarla o no 
y no que pueden incluso presentar lista de 
candidatos comunicando la lista respecti­
va a los funcionarios del Trabajo." 

Señor Presidente, esta afirmación he­
cha por el señor Ministro es la que nos-
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otros no aceptamos en la Comisión. ;, Y 
por qué? Por que resulta que 10R estatu­
tos de este sindicato expresan, en forma 
imperativa, que un mes antes de la elec­
ción de la directiva del organismu sindi­
cal, debe realizarse una asamblea prepa­
ratoria. Y con el objeto de que los Hcno­
rabIes colegas tomen conocimiento de es­
ta disposición, voy a dar lectura al artícu­
lo 14 de esos estatutos. 

Dice este artículo: "Los candidatos a 
miembros del directorio serán designados 
por la asamblea general en una reunión 
celebrada en el mes anterior al de la elec­
ción. La lista que se forme deberá ser co­
municada a la empresa y a la Inspección 
del Trabajo. Para participar como candi­
dato en la elección del directorio del sin­
dicato, el postulante deberá ser designado 
como tal en la asamblea preparatoria, 
prevista en el inciso primero del artículo 
379, del Código del Trabajo, asamblea que 
se verificará en el mes anterior a aquél en 
que se practicará la elección de directorio 
o director y que deberá cumplir con l~s 
formalidades que determinen los estatu­
tos o reglamentos del sindicato o deberá 
ser incluido en la lista de ca,1didatos con­
feccionada a lo menos con un mes de an­
ticipación a la fecha de la elección. El 
nombre del candidato o lista de los can­
didatos designados en conformidad al in­
ciso anterior se comunicará de inmediato 
por el Presidente y Secretario del sindi­
cato o por cualquier director o sindicado, 
a "la respectiva Inspección del Trabajo, 
con indicación del nombre y dos apellidos, 
profesión u oficio, domicilio, empresa o 
establecimiento en que trahaja, número 
de la cédula de identidad y gabinete que 
la expidió e inscripción electoral." . 

lo Qué es lo que dice, señor Presidente, 
el inciso primero del artículo 379 del Có­
digo del Trabajo? 

Dice lo siguiente: 
"Esta inamovilidad regirá también pa­

ra los candidatos a miembros del directo­
rio provincial o definitivo, que hayan si-

do designados en asamblea preparatoria 
celebrada en el mes anterior a la elección. 
La lista deberá ser comunicada a los res­
pectivos patrones y al Inspector del Tra-
a de la localidad." 

Pues bien, señor Presidente, según el 
señor Ministro y los funcionarios, existe 
un acta, que también tengo aquí en mi po­
der, en la cual el director del sindicato, o 
la directiva anterior, informaba a la Ins­
pección del Trabajo, de acuenlo con los 
estatutos, de la realización de esta asam­
blea preparatoria. Pero aquí, señor Pre­
sidente, es donde conJienza para nosotros 
el fraude y la mailcarada que significan 
la realización de esta asamblea prepara­
toria. 

La asamblea preparatoria, Regún cons­
ta de esta acta, se habría rea;izado el día 
5 de junio de 1962. Y se habla en cila de 
que se realizó una reunión con una asis­
tencia media de 2.050 personas o socios 
del sindicato, a las 7.45, a las 11.40 y a 
las 15.45 horas. Es decir, señor Presiden­
te, esta fue una asamblea que, como esas 
novelas por series, se re~.lizaba, se sus­
pendía y después continuaba, se suspen­
día de nuevo y volvía a continuar. 

En esa acta, establecen estos o seudo 
dirigentes del sindicato, que en esa reu­
nión se dio cuenta de los subsidios paga­
dos, de la asistencia social, de la movili­
zación y viáticos, y que en tabla también 
figuraba la elección de los nuevos postu­
lantes al directorio del sindicato. Y ¡cosa 
curiosa, señor Presidente!: la reunión dE! 
las 7.45 minutos terminó a las 8.55, o sea, 
demoró 70 minutos; y la que se efectuó 
a las 11.45 se levantó a las 12.50, es de­
cir, duró también exactamente 70 minu­
tos; y la que se efectuó a las 15.45 finali­
zó a las 16.55, o sea, demoró también, 
jusbimente, 70 minutos. 

El señor GODOY URRUTIA.-Los re­
lojes de Yarur no ..,e atraBan ni se adelan­
tan! 

El señor OSORIO.-O sea, aemoraron 
lo miRmo. 
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Pero hay otra cosa. ¿ Cuándo fue remi­
tida el acta a los Servicios del TralJaj o? 
El 28 de junio, vale decir, al día siguiell­
te de la denuncia que formulara 8n la 
Cámara de Diputados el Honorable señor 
Hugo Robles. Y cosa curiosa. también, i'oe­
ñor Presidente. I-Iemos solicitado el Li­
bro de Partes de la Inspección del Traba­
jo, yen. él aparece recibida esta acta el 
2 de julio, y no el 28 de junio; es decir, 5 
días después. ¿ Tanto demoraron los diri­
gentes, que son taü rápidos para realizar 
asambleas en llegar desde la fábrica Ya­
rur a la inspección elel Trabajo? 

El señor EDWARDS.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OSORIO.-Con todo agrado, 
Honcrable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado 
informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDWARDS.-Señor Presiden­
te, siendo rigurosamente exactos los he­
chos de que está dando cuenta el Honora­
ble Diputado informante, en nada contra­
dicen lo manifestado por el señor Minis.; 
tro del Trabajo y Previsión Social; tam­
poco constituyen base para una acusación 
constitucional, por cuanto no importan 
atropello a nuestra Carta Fundamental 
ni violación de la ley. En efecto, ha que­
dado muy en claro que si bien es efecti­
vo, como lo ha sostenido hace un momen­
to el señor Diputado informante, que los 
estatutos son perentorios para exigu' que 
sólo pueden participar como candidatos 
en una elección quienes hayan sido así 
proclamados en una asamblea preparato­
ria, es natural que los estatutos tienen 
que ser respetados por los organismos del 
Trabajo en cuanto no contravengan a 1.os 
reglamentos o a las leyes. Aquí rigen tres 
órdenes distintos de disposiciones: el Có­
digo del Trabajo, los reglamentos, especí­
ficamente, en este caso, el Reglamento 
1.030, y los estatutos. Es el espíritu de 
nuestra legislación del Trabajo en gene­
ral respetar al máximo la autonomia de 

los sindicatos para elegir sus directivas, 
para hacer sus reuniones, etcétera. Pero, 
en el caso específico del sindicato de la 
industria Yarur, los estatutos son del año 
1951, es decir, anteriores al Reglamento 
1.030, al cual contradicen en esa parte. Si 
no recuerdo mal la disposición, es el inci­
so segundo del articulo 36 del Reglamen­
to 1.030 el qlle establece que, sin perjui­
cio de que pueden ser candidatos los que 
se determinen en una asamblea prepara­
toria, puede también ser elegido cualquier 
obrero, aunque no haya sido design:tdo 
con anteriodacl. El objeto de la asamblea 
preparatoria es otorgar fuero a los can­
didat03 que en ella son designados. Pero, 
evident2meTlÍe, como muy bien lo m::mi­
festó el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social en la Comisi6n, la asamblea 
es un acto interno del sindicato, que pudo 
existir o no existir. El hecho de que pue­
da elegirse a personas que no han sido 
designadas en la asamblea preparatoria 
quedó cla!'umente demostrado incluso por­
que salió elegido el señor Zúñiga, que no 
figuraba entre los 8 elegidos en esa asam­
blea preparatoria, que no sé si existió o 
no. Fue elegido e incluso obtuvo la segun­
da mayoría. 

En ningún momento ni el señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, ni sus 
servicios dependientes han afirmado que 
se haya realizado o no esta asamblea pre­
paratoria. Lo único que ellos han afirma­
do es que en los Servicios del Trabajo 
existe un acta, que es auténtica, porque 
auténticas son las firmas del presidente 
y del secretario que la subscriben, pero 
que, probablemente, da cuenta de _ un he­
cho que pudo o no pudo existir. El acta, 
sí. está en los Servicios del Trabajo. 

-Manifestaciones en trib1mas y gale­
rías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-j Advierto al público asistente a tribu­
nas y galerías que debe abstenerse de ha­
cer toda clase de manifestaciones en la 
Sala! 
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-Manifest2ciones en tribunas y gale­
rías. 

El sei'íol' SCHAULSOHN (Pl'eside&lte). 
-j Nuevamente advierto al público de tri­
bunas y galerías que le está prohibido ha­
cer manifestaciones en la Sala! j Debe 
mantener silencio durante el desarrollo de 
la sesión! 

Puede continuar el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Sei'íor Presiden­
te, ha quedado muy en claro en el curso 
de nuestra exhaustiva investigación en la 
Comisión, que tanto el señor Ministro del 
Trabajo como los funcionarios dependien­
tes 10 único que han afirmado es que hay 
un acta que da cuenta de un hecho, que 
puede ser falso, ya que siendo un acto in­
terno, no correspondiéndole a los Servi­
cios del Trabajo fiscalizarlo y, en conse­
cuencia, no habiendo concurrido un Ins­
pector a esa reunión, no pueden certificar 
si se realizó o no. 

Sei'íor Presidente, quise hacer esta aco­
tación a esta altura de la exposición que 
nos está haciendo el sei'íor Diputado In­
formante para que los Honorables Dipu­
tados tengan una completa información 
sobre los hechos materia de la acusación. 

El seí10r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el seí10r Diputado In­
formante. 
-Hablan 'carias señOTes Diputados a la 
vez. 

El seí10r SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorables Diputados, está con la pa­
labra el seí10r Diputado Informante! 

El seí10r OSORIO.-Seí1or Presidente, 
debo manifestar a la Honorable Cámara 
que no soy abogado, pero no es necesario 
poseer este título profesional para consi­
derar que todas las leyes de Derecho PÚ­
blico deben cumplirse, porque son impe­
rativas. Por ese motivo se solicitó una 
investigación. ¿ Y por qué se hizo? Por­
que como lo ha reconocido todo el mundo, 
a nadie le consta que se haya realizado 
esta asamblea preparatoria. 

y ya que el Honorable seí10r Edwards 

se ha referido al Reglamento N'.l 1.030, 
debo manifestarle que la Dirección Gene­
ral del Trabajo, en algunos casos, tiene 
la obligación de hacer estas investigacio­
nes. Al respecto, el artículo 67 de este Re­
glamento establece lo siguiente: 

"Los sindicatos estau'in sujetos a fis­
calización, que será ejercida por las au­
toridades del Trabajo. Para este efecto 
podrán asistir a las reuniones de los sin­
dicatos e imponerse de sus actas, docu­
mentos, administración económica y de 
todas las actividades que desarrcllan". 
Eso dice el artículo 67 del Re;s'lamento 
1030 y por eso se solicitó esta investiga­
ción. 

Le he concedido una interrupción al Ho­
norable sei'íor Garda. 

El sei'íor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Seí1cría, puede ha­
cer uso de la intenupclén el Honorable 
Diputado. 

El seí10r GARCIA.-Seí1or Presidente, 
resulta curioso escuchar al Honorable se­
i'íor Ec1wards argumentar que pudo o no 
realizarse la asamblea preparatoria, que 
corresponde efectuar de acuerdo con dis­
posiciones establecidas claramente en el 
Código del Trabajo. Según mi criterio, 
este es un argumento totalmente infantil, 
porque pudo haberse realizado o no dicha 
asamblea, y no haber investigación de es­
te problema si no hubiese existido recla­
mación, pero según lo que nos ha infor­
mado y lo que se discutió en la Comisión, 
ha quedado claramente establecido que se 
solicitó una investigación con la debida 
oportunidad, por escrito y en forma per­
sonal, pcr parlamentarios de esta Corpo­
ración y por oficios directos de la Hono­
rable Cámara. Además, se hicieron am­
plias publicaciones sobre este problema y 
reclamaciones respecto de esta situación. 
Por tanto, no se puede desconocer la res­
ponsabilidad del Ministerio del Trabajo, 
ya que hubo una solicitud de investiga­
ción, basada en el incumplimiento de dis­
posiciones expresas del Código del Tra­
bajo. 
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Así que no se puede argumentar el! la 
forma en que lo ha hecho el Honorable 
señor Edwards, porque se ha demostrado 
con hechos contundentes que no se obró 
como correspondía; que hubo reclamación 
y que no se hizo la investigación por parte 
de las alltoridades del Trabajo en el mo­
mento oportuno. 

Por tal razón, está claramente estable­
cido que aquí ha habido, precisamente, 
una actitud que ha significado un desco­
nocimiento de las disposiciones del Códi­
go del Trabajo y de la misión que le co­
rresponde cumplir al Ministerio del Tra­
bajo en materia de elecciones sindicales. 

Por lo. demás, se ha hecho presente en 
forma personal y por escrito al señor Mi­
nistro del Trabajo, por los Honorables co­
legas a quienes les ha correspondido in­
tervenir en los sucesos del sindicato de la 
firma Yarur, que la situación analizada 
no sclamente ha ocurrido este año, sino 
que se viene produciendo, como se ha ex­
presado, desde hace doce años. Y durante 
todo este lapso no se ha sabido si se hacían 
o no las asambleas. Pero, señor Presiden­
te, hay además otro antecedente sobre la 
forma como se realizaron estas elecciones. 
Según se nos ha informado fueron prac­
ticadas en un local donde no cabían ni si­
quiera mil personas, sin embargo, se ha­
bla de que había más de dos mil en cir­
cunstancias que en opinión de los parla­
mentarios que lo visitaron tiene capacidad 
para seiscientas cuando más. 

Todo es falso, entonces. Y aún más. Es­
te local está íntimamente ligado al De­
partamento de Bienestar de la industria. 
En fin, ha habido una serie de violaciones 
legales en esta materia. 

Por tales razones, resulta curioso escu­
char intervenciones en defensa del señor 
Ministro del Trabajo y de los funcionarios 
de los Servicios del Trabajo por la res­
ponsabilidad que les cabe en este proble­
ma de Yarur. Hay reclamaciones públicas, 
hechas por escrito y verbalmente, que de­
muestran todo lo contrario. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
¿, por qué hacemos tanto hincapi8 en esta 
asamblea preparatoria? Para el señor Mi­
nistro es un acto interno del Sindicato; 
para mi colega Honorable señor Edwards, 
también lo es. Con respecto a este punto, 
interrogué a los inspectores del Trabajo 
-cuyaS declaraciones me merecen mayor 
fe que la explicación del Honorable seilor 
Edwards ya que él no es inspector del 
Trabajo- y quienes, de acuerdo a lo ma­
nifestado por el propio señor Ministro y 
por los mismos Honorables colegas defen­
sores de este Secretario de Estado, son 
ministros de fe en todos los actos relacio­
nados con los Servicios del Trabajo. 

Pues bien, ¿ qué dice el señor Ginés Do­
noso en la Honorable Comisión sobre el 
punto a que me refería? Expresa, refi­
riéndose a una petición que le formulara 
el Presidente del Sindicato Yal'ur paql 
realizar la elección cuanto antes, o sea, 
cuando se hizo el reclamo: "El venía a pe­
dirme que le fijara fecha lo más pronto 
pJsible, para llevar a efecto la elección; 
creo que la pedía para la semana s¡guien­
te. Ante esta circunstancia, siempre hay 
que recurrir a los estatutos del Sindicato 
y, una vez revisados éstos, tuve que de­
cirle al señor Lemus que no podía acceder 
a su petición, por cuanto un artículo de 
los estatutos dice que en el mes anterior 
debe efectuarse una asamblea para elegir 
los precandidatos". 

Mi estimado colega, señor César Godoy. 
le preguntó: "¿ Es voluntario u obligato­
rio?" Responde el señor Donoso, Inspec­
tor del Trabajo. "En este caso preciso, es 
imperativo, Honorable Diputado, porque 
así lo establecen los estatutos". Entonces 
-continúa- respetando los estatutos, 
manifestó al señor Lemus que lamentaba 
no poder acceder a su petición, en orden 
a hacer la elección en la semana siguiente 
y que, en todo caso, esta elección tenía que 
realizarse a contar del 19 de julio para 
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adelante, el día que él quü,iera, respetan­
do estrictamente los estatutos". Esto con­
firma plenamente señor Presidente, que 
esa asamblea preparatoria debió realizar­
se. 

Por su parte, la Inspección del Trabajo 
y la Dirección General del Trabajo y el 
propio Ministerio, a raíz de las denuncias 
formuladas, tanto pOI' los miembros de la 
Honorable Cámar2., como por algunos Ho­
norables Senadores, por los dirigentes de 
la Central Unica de Trabajadores y por 
los propios obreros del Sindicato, debieron 
velar porque la investigación se realizara, 
con el objeto que se cumpliera con lo dis­
puesto en el artículo 383 elel Código del 
Trabajo, inciso segundo, que dice lo si­
guiente: "Los sindicatos industriales y 
profesionales estarán sujetos a la fiscali­
zación de la Dirección del Trabajo y de­
berán proporcionar los antecedentes que 
le soliciten, de acuerdo con lo que deter­
mina el Reglamento. Además, cuando se 
l~ manifestó esto mismo al señor Gajar­
do, Director General del Trabajo, mani­
festó lo siguiente: 

"Señor Presidente, de conformidad con 
el artículo 383 del Código del Traba,jo, los 
sindicatos industriales estarán sujetos a 
la fiscalización de la Dirección del Tra­
bajo. 

De acuerdo con ésto. la Asesc-rÍa Jurí­
dica de la Dirección del Trabajo ha enten­
dido que, de producirse algún vicio en el 
procedimiento electoral, ya sea por infrac­
ciones en contra de lo dispuesto. en los 
estatutos de los sindicatos, o de lo dispues­
to en el Reglamento 1030, y siempre que 
estas infracciones hayan influido en for­
ma determinante en la elección, según los 
antecedentes ele hecho que existirían en 
cada caso, podría anularse una elección". 

Vale decir, señor Presidente, induda­
blemente, que esta asamblea preparatoria 
debió realizarse como lo estipulan los es­
tatutos. 

y continuaba, en esta reunión de la Co­
misión a que me vengo refiriendo, el se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión SI)­
cial. 

"En seguida, se expresa en la aCUda­
ción, que el Ministro, luego de tomar co­
nocimiento de estos hechos, de que se ha­
bía falsificado el Libl'O de actas, porque 
no se verificó la asamblea, ordenó que el 
prcceso electoral continuara. En primer 
lugar, no es exacto que el Ministro hubie­
ra comprobado que esa asamblea no se Vf'­

rificó. Ni siquiera lo hicieron los Servl­
cios del Trabajo -lo reconoce el propio 
señor Ministro: "ni siquiera lo hicieron 
los Servicios del Trabajo"- pOl'que como 
vuelvo a reiterarlo, esa samblea es un ac­
to interno de los sindicatos. un acto vo­
luntario de ellos ejecutarla o no, como el 
presentar listas. Por consiguiente, mal he 
podido yo tomar conocimiento de un do­
cumento falso, fal"edad que, }laturalmen­
te, corresponde calificarla previa una in­
vestigación y atestiguar si esto es veddi­
co o no. Ningún conocimiento ha tenido 
el Ministro respecto de la falsificación a 
que se hace referencia. 

El Ministerio a mi cargo, ordenó algo 
absolutamente contrario a lo que dice la 
acusación. Ordenó al Director del Traba­
jo, con mucha anterioridad a esta comu­
nicación del Honorable Diputado señor 
Robles, que se adoptaran todas las medi­
das legales y reglamentarias frente a la 
elección y renovación del sindicato de 
Yarur, en comunicación que enviara, tan­
to remitiéndole las notas respectivas, co­
mo en conversaciones del Subsecretario de 
ese entonces del Ministerio den Pedro 
Montero, con el Director General del Tra­
bajo, señor Gajardo. Por consiguiente, lo 
que estaba haciendo el Ministro era recQo­
mendar que los Servicios del Trabajo, den­
tro de su facultad de fiscalización de los 
actos de las organizaciones sindicales, pro­
curaran que ellos se ajustaran estricta­
mente a la ley. El señor Director del Tra­
bajo me ha informado que él, a su vez, 
llamó a su despacho al Inspector Provin­
cial de Santiago, señor Germán Maureira, 
a quien se le transmitieron estas instruc­
ciones de que se procurara cumplir con la 
ley y el reglamento frente a la elección". 
El señor Ministro se ha referido aquí a 
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una "comunicación que enviara tanto re­
mitiéndole las notas respectivas ... ". 

El seüol' Director General del Trabajo 
manifestó que todas las órdenes que reci­
bió fueron verbales y por teléfono. No hay 
ninguna instrucción por escrito ele parte 
del seüor. Ministro. Aquí está la declara­
<;ión del seüor Gajardo, Director General 
del Trabajo, frente a una pregunta fOl'­
mulada por el Honorable seüor Godoy 
Urrutia. 

"El señor GODOY URRUTIA.-Me 
permito solicitar que se diga si las instruc­
ciones que recibió el señor Inspector Pro­
vincial del Trabajo fueron verbales, es­
critas o de qué especie. 

El seüor GAJARDO (Director General 
del Trabajo).---:- Las instrucciones recibi­
das del Ministerio fueron verbales por una 
razón sencilla: con el fin de facilitar la 
tramitación de los asuntos que llegan al 
Ministerio del Trabajo y no tenerlos que 
hacer recorrer un camino obligado a tra­
vés de la Oficina de Partes de la Inspec­
ción del Trabajo. Para ello se convino con 
el Ministerio en que las comunicaciones 
podían venir directamente a las oficinas 
de la Inspección Provincial, entiendo que 
a petición de los Honorables Diputados 
Hugo Robles y Bernardo Araya, que ell­
vi.aron oficios, por intermedio de la Ho­
norable Cámara solicitando información 
directamente a la Inspección del Trabajo, 
sin pasar por la Dirección General del 
Trabaje. 

Quiero recordar que fue el Subsecreta­
rio del Trabajo, señor Pedro Montero, 
quien me llamó antes de efectuarse la 
elección para pedirme que pidiera instruc­
ciones a la Inspección del Trabajo, por es­
tas reclamaciones que se hicieron al Mi­
nisterio. 

Per estas ra7.0nes, fueron dadas tam­
bién verbalmente por mí al señor Inspec­
tor Provincial de Santiago, y a los diri­
gentes sindicales, a que me referí ante­
riormente, que me hacían las mismas ob­
servaciones" . 

Lo que significa -con perdón de la Ho­
norable Cámara- que no es efectivo que, 

desde el Ministerio del Trabajo y Previ­
sión Social, hayan salido órdenes por es­
crito para que las cumplieran la Dirección 
General o la Inspección Provincial del 
Trabajo. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Leeré las co­
municaciones, Honorable Diputado. 

El señor OSORIO.-Acabo de leer tex­
tualmente el acta en que consta lo que 
dije en la Comisión el seüor Director Ge­
neral del Trabajo, seüor Gajardo. 

En estas actas figuran todas las decla­
raciones del seüor Director General del 
Trabajo y ellas les consta a todos los 
señores Diputados miembros' de la Comi­
sión. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor OSORIO.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El senor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Oso­
rio, tiene la palabra, Su Señoría. 

El seüor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, precisamente la parte del acta a que 
caba de dar lectura el seüor Diputado in­
formante comprueba de manera feha­
ciente no sólo que hubo instrucciones es­
critas, sino el celo puesto en todo momento 
para atender estas materias por el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
acusado por incumplimiento de la leyes y 
por haberlas dejado sin ejecución. Sin 
embargo, debo manifestar que se ha es­
merado per hacerlas efectivas. 

De las declaraciones leídas por el señor 
Diputado informante se desprende en for­
ma palmaria que, para hacer más rápida 
la tramitación de estos asuntos, se acordó 
mandar directamente las comunicaciones 
escritas desde el despacho del señor Mi­
nistre del Trabajo y Previsión Social a la 
Inspección Provincial del Trabajo, sin pa­
sar por la Oficina de Partes y la Dirección 
General del Trabajo. Al mismo tiempo, a 
fin de acelerar la tramitación, poniendo 
el mayor celo en ellas, se dieron instruc-
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ciones verbales al señor Director del Tra­
bajo. 

Es decir, lo que ha leído el señor Di­
putado informante constituye el mejor 
testimonio en defensa del celo con que ha 
actuado el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social en este asunto, que ha 
motivado esta acusación constitucional. 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
rías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto nuevamente al público asis­
tente a tribunas y galerías que no puede 
hacer ninguna clase de manifestaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALLENDE.-j Que sea por úl­
tima vez, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-lo Ha terminado. Su Señoría? 

El señor EDW ARDS.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OSORIO.-Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Oso­
rio, puede hacer uso de un interrupción 
el señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
ba.io y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, comprendo que se discute una acu­
sación constitucional y que factores de 
Qtro orden de los que involucran estos he­
chor; puedan pesar en el ánimo de la Ho­
norable Cámara. Pero no se puede poner 
en duda la palabra de un Ministro de Es­
tado. Cuando he afirmado a la Honorable 
Comisión que desde el momento mismo en 
que recibí las reclamaciones frente a esta 
materia, no sólo gasté el celo burocrático, 
usual en estos casos, sino que, como lo he 
reiterado, conversé con el señor Subse­
cretario del Trabajo, señor Pedro Monte-

ro, pues los Subsecretariüs son los fun­
cionarios por intermedio de los cuales los 
Ministros de Estado imparten sus i~s­

trucciones, tanto para manifestar que ve­
laría por el cumplimiento de la ley y les 
reglamentos, como para establecer que las 
comunicaciones en que se denunciaban 
estos hechos debían ser enviadas a la Ins­
pección Provincial y a la Dirección Ge­
neral del Trabajo, según correspondiera, 
para los fines del caso,. 

Tengo en mi poder la comunicación del 
Honorable Diputado señor Araya con la 
providencia respectiva, clictada por la 
Subsecretaría; también obran en mi po­
der los cficios de la Honorable Cámara 
ele Diputados sobre la misma materia, con 
la misma providencia, para los efectos de 
que se cumpliera con lo que se había ins­
truido. 

¿ Qué contradicción hay, señor PresI­
dente, entre lo que ha afirmado el Minis­
tro que habla, en el sentido de que dio 
las instrucciones -y bastaba que las die­
ra verbalmente- y el hecho de haber en­
viado las comunicaciones respectivas, 
cuando éstas están en sus originales? j La­
mento que la Comisión, en su 'oportunidad, 
no pidiera que las leyera y que se tu­
vieran a la vista! 

Pero poner en duda lo. que he afirmado 
en la Honorable Comisión. lo encuentro 
mucho más grave que la acusación que se 
ha deducido en mi contra, porque un Mi­
nistro de Estado no puede venir a mentir 
a una Cemisión ni al Parlamento. 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
rí1s. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto, por última vez, al público 
asistente a tribunas y galerías que si no 
se abstiene de hacer manifestaciones, me 
veré en la necesidad de hacerlas despejar. 

Puede continuar el señor Diputado in­
formante. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencia.. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente. 
indudablemente, en este caso alguien no 
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dice la verdad. N o creo ser yo el que lo 
hace, pOi'que me estoy remitiendo a he­
chos concretos que constan en las Actas 
respectivas, ya sea a lo que se dijo en la 
Honorable Comisión; a lo que manifestó 
el señor Ministro, y ¿lle está grabado en 
cinta magnética, o a lo que expresó el se­
ñor Director General del Trabajo. En to­
do caso, ello significa que este funcio­
nario desmiente al señor Ministro, en lo 
que se refiere a la forma cómo fueron im­
partidas las instrucciones de parte del 
Ministrio del Trabajo y Previsión Social 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite 
una breve interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor OSORIO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Godoy 
Urrutia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Diputado infor­
mante, puede usar de la interrupción, Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, los Diputados que integraron 
la Comisión Acusadcra y todos los que 
seguimos de cerca -algunos no tanto co­
mo hubiéramos deseado- la investigación 
para establecer hechos, ni unos ni otros 
somos culpables de algunas contradicciones 
manifiestas que quedan en pie, después 
de comparar las declaraciones de las di­
ferentes personas que comparecieron an­
te la Comisión. 

Se recordará que la primera deposición 
(le fondo que se escuchó fue la del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

En esa oportunidad me correspondió 
también hacer presente al señor Ministro 
lo que eran -a mi juicio- algunas defi­
ciencias de la defensa que él hizo a tra­
vés de su exposición, porque la veía en 
contradicción con el Código del Trabajo, 
con el Reglamento dictado y que rige so­
bre la materia, con todas las modifica­
ciones que se conocen y con el Estatuto 
del Sindicato "Obrero", que hasta ahora 
entre comillas, y Patronal, en la realidad. 
de la Industria Yarur. 

Recuerdo exactamente, y todo esto 

consta, porque está tomado en versión ta­
quigráfica y grabada en cinta magnética, 
que el señor Ministro manifestó, entre 
otras cosas, que por encima de todo él 
tenía que dar cumplimiento a la ley y dar 
también cumplimiento al Estatuto del Sin­
dicato Obrero. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Y a los Regla­
mentos. 

El señor GODOY URRUTIA.-No. Yo 
recuerdo bien que dijo también "a los Es­
tatutos". 

Pues bien) señor Presidente, la princi­
pal de las contradicciones está justamente 
en que se ha violado er Estatuto que de­
termina la - forma cómo debían realizarse 
las elecciones previas de los candidatos. 

Tanto es así, que consta de uno de los 
documentos emitidos por uno de los Ins­
pectores que hubo -y esto es el colmo ... 
de parte de Lemus, el Presidente puta­
tivo del Sindicato- un reclamo ante el 
Inspector señor Donoso, porque se estaría 
votando por candiadtos que no habían 
side propuestos en la asamblea. 

Esto es verdaderamente el colmo 
-vuelvo a decirlo ... 

Yo creo, señor Presidente, que cuando 
una actuación es viciada y fraudulenta, 
tanto ella como lo obrado con posterio­
ridad queda invalidado. 

De modo que tenemos la impresión de 
que, en cualquier momento, una autoridad 
verdaderamente respetuosa de la ley, por 
una parte, y de los derechos de los obre­
ros, por la otra -que están amparados 
por la legislación del trabajo-, aún con 
la parodia del escrutinio y todo lo demás, 
pudo haber declarado viciada la elección, 
que nosotros estimamos que era nula des­
de su origen, tanto por ésta como por otras 
razones que el Honorable Diputado infor­
mante va a proporcionar ante la Hono­
rable Cámara y que en el curso de este 
debate también quedarán de manifiesto. 

No hay, pues, prurito de ninguna cla­
se para dejar al señor Ministro en una 
situación in confortable aquí en la Hono­
rable Cámara. 
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Nc.sotros no somos culpables de que se 
hayan descubierto contradicciones; que 
mientras el señor Ministro decía, por 
ejemplo, que lá asamblea era voluntaria, 
que era una cuestión interna, que no te­
nía importancia, los Inspectores del Tra­
bajo afirmaron que era imperativa y que 
debía haberse realizado para elegir los 
candidatos. 

Pero hay una cosa, que creo que es más 
grave. Aparte de lo que significa la alte­
ración, la falsificación de un verdadero 

. instrumento público, con lo que un grupo 
de individuos ha pretenido engañar a las 
autoridades del Trabajo, al señor l\Tinis­
tro del Trabajo l' al Congreso Nacional, 
ocurre que estos cuatro individuos no han 
sido hasta ahora habidos. Nadie los ha 
localizado: se les ha llamado por la pren­
sa, se les han dejado citaciones en sus 
domicilios y, sin embargo, están "fon­
deados". ¿ Quién los tiene escondidos? 
¿ Quién les recomendó ocultarse? ¿ Por 
qué no han querido presentarse? Porque 
son tan groseras las falsificaciones en que 
elles han incurrido, que, a lo mejor, des­
de la Comisión de esta Honorable Cá­
mara habrían tenido que irse al Cuartel 
de Investigaciones de General Mackenna. 
Hasta ahora, se han estado riendo, por­
que no comparecieron cuando el señor Mi­
nistro los llamó a su despacho, ni tam­
poco concurrieron aquí a la Comisión In­
vestigadora, porque tenían la conciencia 
de que eran reos de un delito. Este grupo 
irresponsable, este grupo de traidores pa­
gados por los industriales, en el fondo son 
los culpables de todo y han ocultados los 
instrumentos- para verificar los hechos: 
escondieron los libros. Y no ha podido 
ser encontrado el Libro de Actas, donde 
consta fehacientemente la falsificación. 

Además, el acta la escribieron en una 
hoja de que tenía un timbre encima -se­
guramente una página inutilizada- como 
se eshibleció también en la Comisión. 

Mil gracias. Honorable Diputado. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-¿ Me permite, 

Honorable Diputado, una breve interrup­
ción '? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Osario, el señor Mi­
nistro le solicita una interrupción. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
no deseo ser interrumpido, a fin de dar 
término a mis observaciones. Después, con 
todo gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Diputado infor­
mante no desea ser interrumpido . 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

no es éste el único caso en el cual el Di­
putado que habla debe formular observa­
ciones respecto a los Servicios del Trabajo 
y, sobre todo, a la intervención de cier­
tos Inspectcres para favorecer -como se 
ha hecho ahora con la Industria Yarur­
a los industriales. 

Al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social le consta, porque se lo de­
nuncié personalmente, un hecho acaecido 
al efectuarse la elección del sindicato de 
la industria "Osso", de Los Andes. Con 
fecha 26 de abril de este año, le envié una 
comunicación, que el señor Ministro re­
mitió a la Dirección General del Trabajo. 
Dicha nota, que hasta el momento nc ha 
sido contestada por los Servicios del Tra­
bajo, expresa lo siguiente -y esto es para 
que la Honorable Cámara se dé cuenta 
cómo prc.ceden algunos funcionarios del 
Trabajo: 

Santiago, abril de 1962. 
Señor Hugo Gálvez G. 
Ministro del Trabajo 
Presente. 
De mi consideración: 
Me permito solicitar su personal inter 

vención a fin de reparar una grave in­
fracción a las disposiciones del Código del 
Trabajo que se ha cometido con la como 
plicidad del InspecttH' Departamental del 
Trabajo en la constitución de la Directiva 
Sindical en la Industria "Osso", de Los 
Andes, de propiedad del Consorcio Nieto 
Hermanos. 
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A fin que Ud. tome conocimiento ge­
neral del problema, me permito informarle 
suscintamente cómo se ha ido realizando 
desde el año pasado una premeditada ac­
ción patronal contra los obreros y en 
fCTma muy especial contra los dirigentes 
sindicales de la referida Industria: 

19-En el mes de enero del año 1961, 
el Consorcio Nieto Hermanos, adquirió la 
Industria "Conservas Caso" y procedió 
arbitrariamente a despedir a todo el per­
sonal antiguo que trabajaba en la Conser­
vera, incluyendo a obreros con más de 40 
años de labor. 

29-Con fecha 6 de mayo del año pa­
sado, el Consorcio procedió a desahuciar 
a la Directiva del Sindicato, compuesta 
por las siguientes personas: Presidente, 
Bel'l1ardino Ibaceta; Secretario, Jorge 
Rocco; Tesorero, Oscar Santander; Di­
rectores, José Moreno y Amantino Vilches. 
La parte patronal sostuvo en esa oportu­
nidad que debía reducir su personal por 
falta de venta de sus productos, en con­
secuencia que había suscrito contratos con 
firmas industriales de la República del 
Perú, que le iban a obligar a aumentar 
su producción e inclusive a contratar ma­
yor número ele personal. 

39-Con fecha 19 de marzo de 1962, el 
señor Inspector del Trabajo de Los An­
des, designó una Comisión para que cui­
dase los bienes del Sindicato, mientras se 
elegía nueva Directiva. Esta Comisión 
quedó integrada por: J Ol'ge Bustos, Luis 
V ásquez, María Valenzuela, Rosa Arre­
dondo y Regina Córdo\'a. 

49-El 25 de marzo pasado se reunió 
la Asamblea Sindical y determinó pre­
sentar la nómina de candidatos para cons­
tituir la Directiva. La reunión se fijó pa­
ra el día 27, a las 20 horas. Ese mismo 
dh, a las diecinuae horas., fue despedido 
de la Industria el integ1'ante de la Co-
11'dsión designada par'a cw:dar los bienes: 
sindicales, don Jorge Casanova. 

59-El día 28 de marzo, a las 9 horas, 
fue comunicada a la Inspección del Tra­
bajo y a la Industria la nómina de pos-

tulantes, integrada por Jorge Bustos, 
Luis V ásquez, María Valenzuela, Rosa 
Arrendo y Regina Córdova, 

69-El mIsmo día (He la presentación de 
la nómina fue despedido el candidato don 
Jmge Bustos. Al día siguiente el indus­
trial despidió a doña María Valenzuela, 
también integrante de la nómina de pos­
tulantes; el día 30 (1el mIsmo mes fueron 
despedidas otras dos candidatas: Regina 
Córdot'x y Rosa Arredondo, quedando 
dentro de la Industria un solo candidato, 
don Luis Vásquez, que se encontrana con 
permiso médico por accidente del tra­
bajo. 

79_El señor Director General del Tra­
bajo citó con fecha 5 del mes actual al 
Inspector del Trabajo y al Gerente Gene­
ral elel Consorcio, señor Jorge Merino, 
comprometiéndose en esa reunión el re­
presentante ele la Industria a reincorpo­
rar a los candidatos despedidos y a dar 
las facilidades necesarias para la elección 
ele Directiva Sinelical. 

89-Con fecha 9 de abril pasado, el se­
ñor Armando Nieto, Presidente del Con­
sorcio, visitó al Inspector del Trabajo de 
Los Andes y se comprometió a disponer 
el reintegro de los obreros que figuraban 
en la nómina de candidatos y ele dar or­
den a la Gerencia de la Industria para que 
autorizase al personal a salir más tem­
prano de sus labores, a fin de concurrir 
a la elección sindical que se realizaría el 
jueves 12 de abril, a las 20 horas. 

99-El martes 10 de abril el Inspector 
del Trabajo 'visitó la Indnstria y después 
de conversar con los patrones dispuso, al 
lIwIgen de toda disposición ~egal, que la 
elección se realizase esa misma tarde, a 
las 18.30 hOms y en el local ele la Indus­
tr1:a, a pesar IJue el Sindicato cuenta con 
S!t sede ubicada a menos de dos cuadras 
de la fábrica. 

10.-A la hora dispuesta por el Ins­
pector se Tealizó la elecc1:ón, asesomdo con 
la presencia del industria, Armando Nie­
to, de su esposa, hijo y sobrino, impi­
diéndosele la entrada al recinto al único 
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<:and~'dato que no había sido despedido, 
don LU1~S V ásquez, por paTte de las fuer­
zas de Ca,abineros, que obedecían las ór­
denes del dueño de la Industria. 

ll.-Finalment'e, fue elegido el nuevo 
DírectoTio, siendo elegido PresidJente don 
Víctor' Vargas, quien había sufrido tres 
condenJ,s por la Just,icia Ordinaria. 

Con los hechos expuestos el señor Mi­
nistro podrá formarse un concepto cabal 
de la forma en que proceden las autori­
dades del Trabajo de Los Andes, que pre­
fieren pisotear las normas legales vigen­
tes y aceptar la destrucción de un Sindi­
cato legal y la realización de una mas­
carada de elección, con el único y servil 
afán de congraciarse con los poderosos 
propietarios de esa Industria Conservera. 

N o se respetó ni siquiera el procedi­
miente formal. Se cambió al amaño del 
Inspector la fecha de la elección; no se 
realizaron las publicaciones legales; ar­
bitrariamente se despidió a todos los hon­
rados trabajadores que tuvieron el "atre­
vimiento" de postular a un cargo sindical 
en legítima representación de sus compa­
ñeros. En definitiva se han burlado de la 
ley, de la organización sindical y del res­
peeto a las más elementales normas éticas 
que debe mantener un empresario. 

Estas irregularidades merecen una san­
ción ejemplar, por lo que me permito soli­
citarle la inmediata anulación de la elec­
ción efectuada, por vicios en el derecho 
y en la forma, y se preceda a disponer 
que un funcionario de ese Ministerio se 
constituya en la ciudad de Los Andes, y 
proceda a iniciar un sumario adminis­
trativo al Inspector Departamental del 
Trabajo, a fin que salga a luz la estrecha 
convivencia y unión de intereses que existe 
entre ese funcionario y la parte patrenal, 
sin perjuicio que me reservo el derecho 
de solicitar a la Contraloría General de 
la República el envío de un Inspector de 
esa alta Repartición. 

Esperando su amable respuesta, lo sa­
luda atte. su affmo. S. S.-Eduardo Oso­
rio Pardo, Diputado". 

Como decía, esta nota la envié al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, con fecha 26 de abril. Hasta el mo­
mento, no he tenido la suerte de recibir 
contestación, e ignoro, en consecuencia, si 
se habrá acogido o no mi petición a este 
Secretario de Estado, para que se sirviera 
ordenar la instrucción de un sumario, por 
intermedio de la Dirección General del 
Trabajo. 

Como verá la Henorable Cámara, la 
situación que se presentó en el "Sindicato 
Osso" tiene estrecha relación con lo suce­
dido en el "Sindiacto Yarur". 

Mientras en el primero se realizó una 
asamblea y no se respetó la nómina de 
los candidatos a dirigentes, en el segundo 
no se realizó la asamblea y se respetó a 
los candidatos elegidos por los señores 
Yarur, a la directiva apatronada. Además, 
estos casos guardan estrecha relación por­
que el únice candidato que la Industria 
Osso no pudo despedir, porque se encon­
traba ~mfermo, no pudo sufragar por pro­
hibírsele la entrada a la fábrica; y en 
Yarur, también al señor Luis Horacio 
Zúñiga, único candidato que salió elegido 
por sus compañeros, le cerraron las puer­
tas de la fábrica y no le permitieron la 
entrada. Esto consta en la declaración he­
cha por el señor Zúñiga en la reunión que 
realizó la Comisión el día 30 de julie, de 
10.30 a 13 horas. 

El Honorable señor Edwards le hizo una 
pregunta al señor Zúñiga. "Quiero apro­
vechar" -dijo- "la presencia del señor 
Zúñiga en relación a lo que ya manifestó 
en el sentido de que su testimonio se re­
ducía exclusivamente a que se le había 
impedido el acceso a la industria el día 
de la votación. Quisiera preguntarle, para 
que nos hiciera una relación circunstan­
ciada de cómo ocurrieron los hechos, cuál 
es su experiencia personal, quién le impi­
dió el acceso, qué razón se le die. para no 
permitírsele la entrada y todos los ante­
cedentes que obran en su poder". 

El señor Zúñiga, delegado de los obre­
ros de la Industria Yarur, contestó: "La 
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razón principal que se me dio, como lo 
dije la otra noche, está en que el día de 
la elección se repartió un volante entre 
los obreros de la industria y ahí figuraba 
mi nombre como candidato por los obreros. 
Entonces, debido a eso, al día siguiente, 
que me tocaba el turno de 7lj2, cuando iba 
a entrar a trabajar, me impidieron en­
trar al recinto de la fábrica debido a que. 
figuraba en la terna y era representante 
de los obreros". 

El Honorable señor Edwards le pregun­
tó, a continuación: "Si me perdcna, ¿ a 
ustéd le fue impedido el acceso a la in­
dustria dándole qué razón? ¿ Quién se lo 
impidió 7" 

Contestó el señor Zúñiga: "Lo único 
que me dijo el sereno es que no po-día en­
trar a la fábrica. ¿ Por qué 7, pregunté. 
Esa es la orden que tengo, me respon­
dio" . 

Quería leer esto para que la Honorable 
Cámara viese que este hecho prc.ducido 
en la Industria Yarur no es aislado, sino 
que corresponde a algo que se viene suce­
diendo a la largo de tedo el país. Esta_ 
heroica huelga de los obreros de la In­
dustria Yarur puede considerarse -si 
me perdonan la expresión- "la rebelión 
de los esclavos". En efecto, los obreros de 
esta industria quisieron contar con su pro­
pio sindicato, formado por dirigentes que 
les merecieran confianza, por su calidad 
moral y su espíritu de lucha. No deseaban 
que el señor Yarur, con sus hermanos, si­
guiera eligiendo directivas a su amaño-, 
con un sentido paternalista para apare­
cer como un gran benefactor de sus obre­
ros, come ya sucedió en la Comisión; pos­
teriormente hemos visitado la industria , 
y ccnversando con los obreros, y i vaya 
qué clase de benefactor es el señor Ya­
rur! 

En la Comisión le formulé algunas pre­
guntas que no quiso contestármela, por­
que un Honorable Diputado le dijo que no 
10 hiciera. Después de haberle consultado 
de qué nacionalidad era, el señor Yarur 
y su hermano manifestaron que eran pe-

ruanos. Muy respetable es su nacionali­
dad, pero no así el procedimiento para 
cumplir con las leyes de este país. 

Le pregunté a continuación con cuánto 
capital había iniciado esta industria sus 
actividades y el señor Yarur no quiso res­
ponderme. 

Después le solicité me informara, si no 
tenía inconveniente en hacerlo, con cuán­
to capital estaba girando en este momento 
la fábrica. Tampoco quiso contestarme. 

Pero, por fortuna, tenemos una efi­
ciente Oficina de Informaciones en la Cá­
mara de Diputados. Solicité de ella me 
obtuviera este dato; y, ya que el señor 
Yarur no quiso proporcionarlo a la Comi­
sión, se 10 voy a dar a conocer esta tarde 
a la Honorable Corporación para que ten­
ga antecedente por qué los obreros luchan 
por conquistar su propio sindicato, y por 
tener mejores condiciones de vida, y para 
que se dé cuenta cómo estos hombres, en 
veinte o veintiún años, han estado ama­
sando la fortuna de este imperio -que se 
llama Yarur S.A., de este imperio que en 
algunos Poderes del Estado tiene hom­
bres que lo defiendan incondicionalmente. 

Dice el oficio correspondiente: 
"Santiago, 30 de julio de 1962. 
Se ha recibido en esta Superintenden­

cia el oficio N9 352, del 27 del mes en 
curso de esa Honorable Cámara, por el 
que se solicitan los siguientes anteceden­
tes relacionados con la Sociedad Anónima 
"S.A. y ARUR" Manufacturas Chilenas 
de Algcdón". 

1) Capital con que se inició dicha in­
dustria y nómina de los Directores de esa 
época. 

2) Capital con que gira actualmente y 
nómina de los Directores. 

3) Porcentaje de participación en las 
utilidades que ha correspondido al Sindi­
cato Yarur, desde su constitución. 

Al respecto, puedo informar a Ud. lo 
siguiente: 

1) Según consta de la escritura pública 
de 19 de agosto de 1941, otorgada ante el 
Notario de Santiago don Javier Echeve-
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rría Vial, la sociedad anónima denomi­
nada "Manufacturas Chilenas de Algo­
dón S.A." -que por escritura de 30 de 
agosto de 1941 ante el notario mencio­
nado modificó sus Estatutos pasando a 
llamarse "S.A. Yarur, Manufacturas Chi­
lenas de Algodón"- tenía un capital de 
ochenta millones de pesos, dividido. en un 
millón seiscientas mil acciones de valor de 
$ 50.- cada una, estando su primer Di­
rectorio compuesto por las siguientes per­
sonas: Señor Juan Yarur L., presidente; 
señor Arturo. Phillips S" vicepresidente; 
señores Roberto Wachholtz A., Nicolás 
Yarur L., Arturo Alessandri R., Luis Kap­
pes G. y Saba Yarur L., directores. 

2) Según la última Memoria de la So­
ciedad en referencia, presentada a los ac­
cionistas por el Directorio el 29 de marzo 
de 1962, el capital autorizado con que 
cuenta actualmente es la suma de El? 
12.000.000 que más las reservas de El? 
6.393.101,92, asciende a El? 18.393.101,92". 

j En 21 años, la Sociedad Anónima, que 
comenzó con 80 millones de pesos de ca­
pital ha amasado una fortuna de más de 
18 mil 393 millones de pesos; o sea, 230 
o más veces el capital con que empezó! 

El señor ROSALES.-j Ese es el capital 
confesado! 

El señor OSORIO.-Sigue diciendo el 
oficio: 

"De dicha Memoria se desprende, asi­
mismo, que su actual Directorio está com­
puesto por las siguientes personas: señor 
Jorge Yarur B., presidente; señor Ricar­
do Letelier R., vicepresidente; señores 
Arturo Alessandri R., Saba Yarur L., Ma­
nuel Vinagre D., Roberto \Vachholtz. Ri­
cardo Yrarrázaval R.. Amador Yarur B. 
y Carlos Yarur B., directores. 

Con respecto al porcentaje de partici­
pación en las utilidades que ha correspon­
dido al Sindicato Yarur desde su consti­
tución, esta Superintendencia no posee 
antecedentes en los que se encuentre ·des­
glosado el rubo de participación por leyes 
sindicales, cálculo que hace habitualmente 
la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Los datos que se suministran a esa Ho­
norable Corporación son los que obran en 
esta Oficina, ya que no se ha podido ha­
cer revisar los libros y archivos de la So­
ciedad, pues al Inspector enviado con tal 
objeto le fue imposible hacer las verifi­
caciones del caso ya que la fábrica y ofi­
cinas se encuentran cerradas con motivo 

. de la huelga." 
Señor Presidente, después de la lectura 

de este documento, es lógico, como decía 
denantes, que los cientos de hombres y 
mujeres que están amasando la fortuna 
de esos industriales, luchen por conquistar 
su propio sindicato legal, cün el objeto de 
poder presentar pliegos de peticiones que 
mejoren sus precarias condiciones actua­
les, terminando con la política entreguista 
de las directivas anteriores, que duran ya 
12 años, y ni siquiera jamás han llamado 
a asamblea para tratar un problema eco­
nómico. 

Los hombres de este sindicato quieren 
tener, al igual que todos los que existen 
en el país, el derecho que les dan las le­
yes, por que, ¿ para qué se han hecho el 
Código del Trabajo y los Reglamentos 
respectivos? ¿ Para defender al poderoso 
o al débil? Estas leyes y estos reglamen­
tos han costado sangre y duras batallas 
a las organizacioes sindicales de Chile; y 
se han dictado para que los hagan cum­
plir como corresponde, el :l\Iinisterio del 
ramo, la Dirección General del Trabajo, 
las Inspecciones Provinciales y las Inspec­
ciones Departamentales del Trabajo. 

Co.mo se ha conocido en esta Comisión, 
el acto eleccionario adolece de muchos de­
fectes; y el primero de ellos es, precisa­
mente, la no realización de la asamblea 
preparatoria, ya que el acto eleccionario 
en este Sindicato cemienza de acuerdo con 
las disposiciones de sus Estatutos, un mes 
antes de elegirse a los dirigentes, con la 
aamblea señalada. Sin embargo, como se 
ha dejado establecido en esta interven­
ción, esta asamblea preparatoria no se 
realizó. Según los Inspectores del Traba­
jo, ellos se conformaron con leer un Acta 
que existía con la firma del Presidente y 
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del Secretario del Sindicato. Además, nos 
ha dicho el señor Inspector Provincial 
que no le era posible hacer una investi­
gación, ya que no podían ni siquiera en­
contrar a los dirigentes, que se encuen­
tran escondidos desde hace diez o quince 
días. N o es tan verídico, por consiguien­
te. lo manifestado por algunos funciona­
rios del Trabajo, en el sentido que esos 
dirigentes apatronadQs contaban con el 
apoyo de los trabajadores, ya que si así 
hubiese sido no habría razón para escon­
derse, para no mirar cara a cara a los 
obreros ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Los te­
nían escondidos, lo que es otra cosa. 

El señor OSORIO.-Pues bien, les hi­
cimos una serie de preguntas a los obre­
ros, cuyas declaraciones nos merecen ab­
soluta fe. Así pudimos comprobar que, 
terminada esta mascarada de elecciones y 
teniendo que comenzar el turno de las 
23.30 horas, el día 7 de julio se declararon 
en huelga. Ante este hecho, vuelvo a pre­
guntar: Si estos dirigentes contaban con 
el apoyo de sus compañeros, ¿ por qué se 
produjo esta huelga? 

I 
Nada significa para el señor Ministro 

el hecho de que más o menos seiscientas 
cincuenta personas el día de la elección 
repudiaren ese acto electoral, porque no 
tuvieron facilidades para poder vot-ar per 
los compañeros que le merecen confianza. 
Hay numerosos votos en blanco y votos 
nulos; además, cerca de cuatrocientos 
obreros no concurrieron tampoco a esta 
elección. Y no lo hicieron, precisamente 
por la presión que hubo de parte de los 
industriales. 

Ha quedado establecido, por las decla­
raciones de los obreros Zúñiga, Salva­
tierra, Vera y Torres, que en el local de 
reunión estaba presente don Amador Ya­
rur. También habrían estado allí don Da­
ni(>l Fuenzalida, Jefe de Bienestar; un se­
ñor Aros, un señor León y un señer Mu­
ñoz. Sin embaargo, el señor Inspector 
del Trabajo manifestó que durante el acto 
eleccionario no hubo nadie presente, salvo 
les obreros del Sindicato que fueron a vo-

tal'; pero, resulta que los obreros señores 
Salvatierra y Torres declararon que vie­
ron a los personeros antes nombrados ha­
ciendo toda clase de maniobras. 

Antes de comenzar la elección -esto 
es efectivo y hay que reconocerlo- la 
Inspección Provincial del Trabajo solicitó 
a los dirigentes del Sindicato que pidieran 
a la Industria "Yarur" que el día de la 
elección se suspendiera el trabajo en las 
fábricas. Al ef~cto, estes dirigentes man­
daron una carta al.señor Amador Yarur, 
en una de cuyas partes, dicen lo siguiente: 

"Por la presente comunicación, y a so­
licitud también de los compañeros del tur­
no de noche, rogamcs a Ud. quiera tener 
a bien autorizar que la jornada de tra­
bajo para este turno comience el próximo 
sábado 7 del presente, a las 3 de la madru­
gada, con el objeto de que puedan parti­
cipar activamente en la elección de Di­
rectorio, que se llevará a cabo durante el 
curso de dicho día. 

"Ante todo debemos hacerle presente 
que estos compañeros han solicitado esta 
franquicia o facilidad por cuanto su jor­
nada, que termina a las 7.30 horas, no les 
permite aguardar mucho tiempo en la fá­
brica, sin retirarse a sus hogares ... " 

Aquí reconocen estos seudo dirigentes 
que el personal no puede permanecer mu­
cho tiempo en la fábrica después del tra­
bajo, porque salen muy cansados. Sin em­
bargo, en el Acta hay constancia que es­
tos caballeros manifiestan que, después 
del trabajo de toda una noche, los obreros 
participaron en una asamblea. 

El señor Amador Yarur contestó a esa 
comunicación con fecha 4 de julio, lo si­
guiente: 

"Señores Directores: 
En respuesta a su nota de esta fecha, 

tengo el agrado de manifestarles que, 
acediendo a lo' solicitado por ustedes, he 
dispuesto que el turno "e", que habitual­
mente inicia sus labores a las 23.30 ho­
ras, se modifique el día fijado para la 
elección de Directorio del Sindicato, en 
forma que puedan dar estricto cumpli-
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miento a las instrucciones de la Inspec­
ción del Trabajo, relativas a la severa ob­
servancia de las disposiciones legales. 

"En consecuencia, el día 7 del presen­
te, el turno "C" iniciará sus labores a las 
3 de la madrugada. 

"Sin otro particular, quedo de ustedes 
como su Atto. y SS. SS." 

Pues bien, el señor Salvatierra mani­
festó en la Comisión que él comenzó a tra­
bajar a las 11.30 de la noche del día 6. 
Vale decir, el señor Yarur engañó a las 
autoridades del Trabajo, desde el momen­
to en que no cumplió con el ofrecimiento 
que había hecho a los dirigentes, prime­
ro, y a los Inspectores del Trabajo, des­
pués. 

El señor Salvatierra ha manifestado 
que más o menos a la una y media fue re­
querido por el Jefe para que paralizara 
su máquina, con el objeto de que pudiera 
ir a votar. El señor Salvatierra fue a vo­
tar, y lo primero con que se encontró fue 
con la puerta del gimnasio. ¿ Y cuál es 
la pu~rta del gimnasio? Es la que lleva al 
local del Sindicato. En efecto, en la vi­
sita que hicimos los miembros de la Co­
misión, acompañados de otros Honora­
bles colegas, nos pudimos dar cuenta de 
que, antes de entrar en el gimnasio, es­
taba la Secretaría del Sindic8.to. Lo com­
probamos, porque preguntamos: -"¿Y 
esta oficina?" Y se nos respondió: -"Es­
ta oficina es donde se reúnen los dirigen­
tes del Sindicato". Es decir que, en la 
elección del Sindicato, la Secretaría y el 
gimnasio pasaron a ser un solo local. Sin 
embargo, allí se encontraban, según los 
dirigentes, el señor Amador Y arur y los 
señores Aros y Muñoz. 

El señor Salvatierra ha manifestado 
que, al entrar él en el gimnasio, se encon­
tró con el señor Daniel Fuenzalida, Jefe 
de Bienestar. Este lo detuvo y le dijo: 
"Tú tienes que. votar por estos cinco que 
encabezan la lista, porque los otros tres 
que vienen más abajo son los que impu­
sieron los de la CUT". El señor Salvatie­
rra se apersonó al Inspector señor Do-

nos o, con el objeto de hacerle ver esta 
presión, y al mismo tiempo reclarn8..r por 
la instalación en ese local de una piza rra 
con propaganda. 

El señor Donoso manifestó que él no 
vio al señor Daniel Fuenzalida; sin em­
bargo, los otros obreros sí lo vieron. El 
señor Donoso también expresó. en la Co­
misión que había salido a observar la pi­
zarra, y se encontró con una nota, que 
decía: "La manera correcta de votar es 
marcar cinco nombres". 

Pues bien, ¿ era ésta propaganda o no? 
¿ Se estaba presionando a los dirigentes o 
no, cuando los únicos nombres que apa­
rE'cían en ese voto eran precisamente los 
que, según ellos dicen, se había acordado 
llevar como candidatos en esa asamblea 
fraudulenta que no se realizó? ¿Es ésta 
presión o no? Sí, señor Presidente. Ahí 
no se dejó establecido que podía votarse 
por otros nombres. Prácticamente se es­
taba obligando a los hombres y mujeres 
de este Sindicato a que votaran por cual­
quiera de los cinco candidatos, pues los 
otr(\s tres estaban para engañarlos. En 
efecto, como muy bien decían alguno:,; H 0-

norables colegas, esto es lo que se llama 
en jerga sindical un "cazalobos". ¡, Por' 
qué? Porque resulta que ellos mismos ha­
bían elegido a los ocho candidatos; pero, 
para engañar a los obreros, les decían que 
los otros tres candidatos eran de la "CVT". 

Pues bien, al entrevistarnos nosotros, 
E'Il la fábrica, con el señor Y arur, y al 
preguntarle concretamente si él eE-ttaba 
ese día en el local, manifestó primero que 
no se acordaba, y después me expreso que, 
en realidad, había pasado por ei local, 
pero directamente hacia la fábrica, por 
el "Bienestar", como lo llaman ellos. 

-¿ A qué hora, le pregunté yo? Me di­
jo que no recordaba a qué hora había pa­
sado. 

-¿Por dónde entran los obreros, señor? 
le pregunté de nuevo. 

-Por la puerta de Avenida Centenarío. 
-y el Gerente y el Administrador de 

la empresa, ¿por dónde entran, señor? 
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--Por la Avenida Pedro Montt, porque 
allá quedan las oficinas. 

Pues bien, ¿ por qué el señor Amador 
Yarur estaba entrando por la puerta de 
Centenario, en el momento de la elección, 
cuando podía hacerlo por la puerta de 
Pedro Montt, de acuerdo con sus propias 
declaraciones? O sea, efectivamente este 
caballero estaba ahí, como ha estado siem­
pre durante todos estos actos o mascara­
das de actos eleccionarios que se han rea­
]jzado en esta industia. 

¿ Cuánto tiempo me resta, señor Presi­
dente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A las 18.33 horas termina su tiempo, 
Honorable Diputado. En consecuencia, le 
quedan a Su Señoría dieciocho minutos. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
atendiendo a las denuncias formuladas 
por los obreros, también visitamos el lo­
cal para poder ver las casetas; y estas ca­
setas no tenían puerta, a pesar de que, 
según ellos, eran casetas secretas. 

Yo no sé si, cuando se realiza U11a elec­
ción para elegir regidores, parlamentarios 
o Presidente de la República, el Estarlo o 
los Municipios colocan puertas a estas ca­
setas con el único objeto de gastar dine­
ro, o si lo hacen para l'esguardar el secreto 
del sufragio. No lo sé, señor Presidente. 
Lo cierto es que estas casetas de la Fá­
brica "Yarur" no las tenían. 

N os otros subimos al ring, y de allí pu­
dimos observar que, estando una persona 
en el interior de la caseta, se notaba 
-aunque se diga lo contrario- si esa 
persona estaba marcando una, dos o tres 
preferencias, porque hacer una cruz o una 
raya no es lo mismo que escribir un nom­
bre, señor Presidente, sobre todo para los 
obreros que no tienen la suerte de otras 
personas de poder llegar a la Universi­
dad. A estos obrer0s les cuesta escribir y 
ES indudable que tenían que demorarse 
para escribir un nombre. 

Ahí permaneció una persona -al igual 
que en diversos puntos estratégicos del 

íocal-, a la que nadie ha podido identi­
ficar; pero, los obreros dicen que se man­
tenía en el ring, observando cómo la gen­
te iba a las casetas y, en realidad, podía 
calcular cuánto podía demorarse cada 
obreros en ellas. Era tal el apuro que te­
nían los obreros por votar, que al efec­
tuarse los E:scrutinios aparecieron muchos 
votos en los cuales solamente se leía Luis 
Horacio Z.; ni siquiera alcanzaron a co­
locar Luis Horacio Zúñiga; o solamémte 
dicen María, porque no alcanzaron a co­
locar el apellido de la candidata, y ello se 
debió exclusivamente a que existió pre­
sión, de parte de los empleados del patrón 
que estaban observando si eran marcadas 
las preferencias como se había ordenado. 

Señor Presidente, quiero dejar estable­
cido que la elección se realizó en horas de 
trabajo. Los funcionarios del Trabajo di­
jeron que la elección se iba a efectuar de 
O a 3 horas, con la industria paralizada, 
de acuerdo con la promesa del señor Ya­
rur. Pero, el hecho de que la elección se 
efectuó en horas de trabajo está corrobo­
rado con la propia declaración del Ins­
pector señor Ginés Donoso, al preguntár­
se le si había algunos empleados en el ac­
to de la elección, y manifestó qne en la 
votaci6!1 sólo vio a obreros y, ¿ cómo supo 
que eran obreros?, se le preguntó y él 
dijo que porque venían con sus mamelu­
cos, y con sus delantales las mujeres, y 
eso daba la impresin -así lo dijo en la 
primera d2claración- que "estaban tra­
bajando"; pero, posteriormente, expresó 
que él quiso decir "gente de trabajo", con 
ropa de trabajo". Pero yo digo, ¿ vienen 
los obreros de la calle con mllmelucos y 
las obreras con delantales? Si adentro 
existen casetas donde se cambian la ropa 
que traen puesLa, para que, entonces, uti­
lizar la ropa de trabajo. . 

Ese solo hecho nos demuestra que la 
afirmación de los obreros señores Salva­
tierra, Torres y Vera es efediva, en or­
den a que la industria estaba trabajando 
y que el señor Yarur no cumplió su pro­
mesa. 
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Pues bien, señor Presidente, de acuerdo 
con lo exp!"esado, sobre la base de todo 
ello .. el informe de la Comisión -que es 
el nuestro, el de los membros de mayo­
ría- termina estableciendo: "Ha exis­
tido, pues, negligencia en el señor Minis­
tro, ya que gracias a su conducta culpa­
ble ha sido posible la infracción grave y 
reiterada de disposiciones legales y re­
glamelltarias que consagran derechos pri­
marios en beneficio de los trabajadores. 

Merced a su actitud enteramente pasi­
va ha sido posible que en los hechos rela­
tados se establezca una violación al texto 
constitucional, pues los obreros afiliados 
en el sindicato referido no han tenido 
oportunidad de expresar sus opinio:18s li­
bre y espontáneamente y se han encon­
trado sujetos a un régimen de control in­
compatible cun la naturaleza misma de 
esta clase de asociaciones. 

Para obtener la consagración escrita y 
práctica de este derecho que en su forma 
más amplia se encuentra establecido en 
nuestro texto constitucional, en su ar­
tículo 10, número tres, ha sido necesario 
un lento proceso de evolución; por lo mis­
mo, en lo que a la clase trabajadora C.Ol1-

cierne, constituye un valioso patrimonio 
que a las autoridades no corresponde clis­
minuir, sino por el contrario, emplear en 
su respeto el máximo de diligencia. 

En síntesis, los antecedentes anterior­
mente resumidos determinan que el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
es responsable por los delitos que se le 
imputan, esto es, infracción de la Cons­
titución (artículo 109, N9 39 de la Cons­
titución Política del Estado), atropella­
miento de las leyes (articulos 379, 383, 
390 Y 392 del Código del Trabajo y Re­
glamento sobre Organizaciones Sociales) 
y haberlas dejado sin ejecución. 

En mérito de los antecedentes consti­
tucionales, legales y de hecho preceden­
temente expuestos, la Comisión encarga­
da de conocer de la acusación constitucio­
nal deducida en contra del señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social, don Ru­
go Gályez Gaiardo. acordó proponer a la 
Honorable Cámara que dé lugar a la acu­
sación referida por la totalidad de los 
delitos constitucionales que se imputan al 
señor Ministro y que se han enumerado 
anteriormente." 

Como ya lo he dicho, señor Presidente, 
la mayoría de los miembros de la Comi­
sión encargada de conocer de la acusa­
ción consti tucional hizo suyo este infor­
'ne, cuyas conclusiones acabo de leer a la 
Honorable Cámara. 

El señor EDWARDS.--¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OSORIO.-La actual legisla­
ción del tranajo -el Código con sus leyes 
y reglamentos complementarios- es el 
resultado progresivo de muchos añcs de 
lucha' de los asalariados y sus disposicio­
nes tienen por fin exlusivo,· único, el de 
proteger los intereses de la ciase trabaJa­
dora frente a los empresarios cuya acti­
vidad está siempre determinada por el 
afán de lucro. 

Para la correcta aplicación de las le­
yes del trabajo se organizaron el Minis­
terio del Trabajo y sus servicios depen­
dientes. Se les dio facultades de fiscaliza­
ción y de intervención, a fin de que en 
cualesquiera circunstancia los derechos de 
los trabajadores pudieran ser protegidos 
eficazmente. Ya nos hemos referido a es­
tas disposiciones legales concretas. 

En consecuencia, el Ministerio del Tra­
bajo, encarnado en su más alto funciona­
rio responsable, el Ministro, y las autori­
dades administrativas del ramo, deben 
actuar siempre inspirados por el espíri­
tu de esta legislación. Al no hacerlo, al 
no proteger celosamente los derechos de 
los trabajadores, el Ministerio está faltan­
do a su obligación principal, no está cum­
pliendo las funciones que le fija la ley, 
y, por tanto, infringe disposiciones cons­
titucionales y legales absolutamente taxa­
tivas. 

Esto es lo que ha ocurrido en este caso. 
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Cuando el Ministro ha estimado pública­
mente que es un acto interno o doméstico 
de un sindicato la realización de un trá­
mite originario del transcendental pro­
ceso de generación de su directiva; cuan­
do ha eludido su obligación -que por im­
perio de la ley tiene- de investigar acu­
ciosamente irregularidades formalmente 
denunciadas por un miembro de esta Ho­
norable Cámara, órgano fiscalizador de 
un poder del Estado- ;cuando ha acepta­
do la negligencia en el cumplimiento de 
sus funciones de parte de las autoridades 
del Trabajo, el Ministro ha infringido la 
Constitución, ha atropellado la ley, ha 
violado su espíritu y su finalidad social, 
ha dejado sin aplicación disposiciones 
taxativas; en fin, ha cometido un delito 
político grave, merecedor de la máxima 
sanción por parte de un poder público 
que, hoy más que nunca, ante las dema­
sías de un Ejecutivo prepotente, tiene el 
deber patriotico de alzarse como freno de 
esos abusos incalificables, como contralor 
de ese paternalismo autoritario y arbitra­
rio, que sólo alienta para servir los inte·· 
reses de la burguesía empresaria e indus­
trial. 

y termino, señor Presidente, haciendo 
votos por que los obreros que el día 7 de 
julio se rebelaron, después de esta mas­
carada de elección, reafirme la unidad 
indestructible que han mantenido hasta 
ahora, apoyados por la Central Unica de 
Trabajadores, por la simpatía general y 
el aliento de todos los trabajadores chi­
lenos, y que los llevará al triunfo, y a fin 
de que el día de mañana tengan su sin­
dicato, dirigido por sus mejores compa­
ñeros, pese a la oposición de la empresa 
y a que las autoridades del Trabajo no 
quieren darle el respaldo que los obreros 
solicitan de acuerdo con la ley. 

En la Comisión de Acusación Consti­
tucional' e~Deramos hasta las 23 horas y 
55 minutos de anoche, hasta 5 minutos 
antes que venciera el plazo constitucional, 
que se diera solución al. conflicto, y que 

se quebrara la prepotencia del imperio in­
dustrialde los señores Yarur; sin embar­
go, no se encontró la acogida deseada. 

En efecto, la firma Yarur había can­
celado los contratos de trabajo a 1.800 
obreros, exclusivamente para presionar. 
Pero yo digo desde esta tribuna que los 
señores Yarur, que el Directorio de la So­
ciedad, que los funcionarios del Trabajo, 
que no han querido respetar la ley, están 
equivocados, porque la unidad indestruc­
tible de las mujeres y hombres del Sin­
dicato Yarur los hará triunfar. Soy un 
convencido, como militante del Partido 
Socialista, com~ parlamentario popular, 
representante de los trabajadores, de los 
campesinos y de las mujeres de Acon­
cagua, que este Sindicato tendrá que re­
cuperar su libertad, que esta rebelión de 
los obreros esclavizados, que comenzó el 
7 de julio, culminará con su vic~oria, 
......... cuando tengan su propio Sindi­
cato y puedan llegar a la industria con la 
frente en alto, como lo hacen todos los 
hombres y todas las mujeres del pueblo 
de Chile que trabajan en las grandes ciu­
dades y en las modestas aldeas campesi­
nas, para entregarle un pan más a sus 
hijos. 

La justicia muy pronto golpeará a 
vuestras puertas. 

Nada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 

7.-HOMENAJE A LA CENTRAL UNICA DE 

TRABAJADORES CON MOTIVO DE CELEBRAR 

EL III CONGRESO NACIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con lo acordado por 
la Honorable Cámara, corresponde entrar 
en la hora especial de Incidentes de esta 
sesión. 

Tiene la palabra, en el tiempo del Comi­
té Radical, el Honorable señor Morales , 
don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, intervengo, 
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en nombre del Partido Radical, en este 
tiempo especial, con el propósito de refe­
rirme, no a la materia que ha abordado re­
cientemente mi Honorable colega señor 
Osorio, sino al próximo Congreso Nacional 
que va a celebrar la Central Unica de Tra­
bajadores. 

Esta entidad se organizó oficialmente 
el año 1953. Entre los días 12 y 15 de fe­
brero de ese año, se celebró, en Chile en 
la ciudad de Santiago, el Primer Congreso 
de la Central Unica de Trabadores. En esa 
oportunidad, asistieron cerca de 1.300 de­
legados, los que, por unanimidad, resolvie­
ron crear esta Central de .carácter gremial 
y sindical. Antes, habían tenido otras ex­
periencias los hombres y mujeres que, vi­
viendo de un sueldo o de un salario, se 
habían reunido, sea en la CTCH, sea en 
la JU~ECH, con el fin de estudiar, con 
propósitos comunes, los mejores procedi­
mientos para conseguir las reivindica~io­
nes que reclama la clase trabajadora. 

En mi ex condición de dirigente gre­
mial, tuve oportunidad de participar acti­
vamente en los actos preparatorios de ese 
Congreso. Era miembro de la ANEF, 
Agrupación Nacional de Empleados Fis­
cales. Así es como, desde esa entidad, 10-
grnmos imponer, junto a otros elementos 
gremiales y sindicales, el nombre del pri­
mer Presidente de la Central, el compañe­
ro de tantas luchas, don Clotario Blest 
Riffo. 

Indndablemente, esta Central, que tuvo 
muchos éxitos, que trabajó ardorosamen­
te por conseguir mejores sistemas de tra­
bajo, de remuneraciones, de asignaciones 
familiares, que en todo orden de conside­
raciones trató de obtener ventajas para 
el sector asalariado, poco a poco fue te,.. 
niendo dificultades en su organización, co­
mo consecuencia, quizás, de las interfe­
rencias de tipo político que, en gran parte, 
la fueron debilitando. 

Recuerdo que durante los años 1953 a 
1955 nos correspondió a varios dirigentes 
sindicales chilenos, representar a la CUT 

en Congresos de carácter internacional. 
Fuimos por Europa, caminamos por Amé­
rica, nos internamos por el Asia, y con­
versamos con gente de otros idiomas, de 
otras razas, de otras tierras. Siempre ha­
bía por esos lados una palabra de aliento 
para esta organización de trabajadores. Es 
que esos hombres, esas mujeres también 
comprendieron el esfuerzo extrardinario 
que hacíamos en Chile para expresar, a 
través de una entidad unitaria, el anhelo 
de los trabajadores para surgir en sus lu­
chas contra el sector capital. 

Indudablemente que, tanto en el plano 
internacional como nacional, la CUT, que 
ha logrado aunar los esfuerzos de todos los 
hombres que amamos por sobre toda otra 
consideración, la democracia, la libertad 
de trabajo, el buen entendimiento entre 
los sectores que están reclamando mejo­
res sistemas de labores y de remunera­
ciones ha hecho bien al convocar a un 
Tercer Congreso. Lo ha hecho, señor Pre­
sidente, con el propósito de reorganizar 
los cuadros directivos y las bases para 
mantenerla como siempre ha debido estar: 
como un Central de Trabajadores dispues­
ta al esfuerzo y al sacrificio para luchar 
por sus causas, para mejorar sus sistemas 
de remuneraciones, para avanzar en lo que 
concierne al trato que debe dársele al hom­
bre y a la mujer chilenos, al joven que vi­
ve esperanzado en esta tierra, por parte 
del sector capital. 

He leído la convocatoria que formula la 
Directiva para este Tercer Congreso, y di­
ce en una de sus partes: 

"La clase trabajadora no puede perma­
necer ajena a las contradiciones cada vez 
mayores y profundas del sistema de pro­
ducción y vida capitalistas. Sobre ella re­
cae directamente el acontecer nacional e 
internacional, y es indudable que, tanto 
en uno como en el otro se han sucedido en 
los últimos años enormes transformacio­
nes y se han creado situaciones que es 
menester examinar con detenimiento, res-
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ponsabilidad y dinamismo, que permitan 
al organismo máximo de los trabajadores 
combatir con agilidad, seguridad y poten­
cia a sus enemigos tradicionales, asegu­
rando así el progreso de los trabajadores 
y su mayor bienestar." 

Comparto plenamente la convocatoria 
de la directiva a este Tercer Congreso. 
j Esto es lo que deseamos! j Que se mejoren 
estos sitemas y que pueda fortalecerse, de 
una vez por todas, esta entidad que tantos 
sacrificios ha hecho y tantos beneficios ha 
conseguido para el obrero, para el campe­
sino, para el minero y para el empleado 
en esta tierra chilena. 

Señor Presidente, cerca de dos mil diri­
gentes van a comparecer a esta cita de 
honor de la Central Unica. Vienen repre­
sentantes de todos los sectores de nuestra 
nacionalidad: el hombre del campo, el que 
labora en la mina, el que trabaja en la 
oficina, el que realiza una función de tipo 
material o de carácter intelectual, que apor 
ta, .como único esfuerzo para obtener una 
remuneración, su capacidad de trabajo. 
Vienen veinte delegaciones extranjeras, 
amigos de Em'opa, de Latinoamérica o del 
Asia, a estrechar sus manos, llenas de ex­
periencia, con las manos de nuestros tra­
bajadres. 

N osctros, los parlamentarios de estas 
bancas, pertenecientes a un Partido de 
avanzada, como es el Radical, el cual ha 
hecho muhos esfuerzos en favor de las cla­
ses trabajadoras; ha aportado la inteli­
gel1(~ia y el estudio de sus hombres para 
mejorar el sistema jurídico de Chile; ha 
realizado grandes conquistas democrática­
mente, en el dán de conquistas mejores 
días para nuestras clases que viven de un 
sueldo o un salario. Y este Partido, no po­
día permanecer silencioso frente a este 
trascendental Congreso de orden nacio­
nal de los trabajadores de Chile. Desde 
esta alta tribuna, por mi intermedio, junto 
con rendirle un homenaje a los que fue­
ron sus constructores, y expresarle nues­
tra simpatía a los que hall' conducido a la 

CUTCH, representándolos a todos, este re­
cuerdo emotivo y cariñoso, la persona de 
ese viejo luchador que es Clotario Blest. 
Nuestro Partido saluda cordialmente a los 
delegados de Chile a este Congreso y le da 
también a los delegados extranjeros, a los 
hombrea de todos los continentes que lle­
gan a nuestro país, un fraternal y cordiai 
apretón de manos, para decirles que lle­
gan a esta tierra generosa y libertaria, 
donde vivimos en una auténtica democra­
cia, tratando de mejorar su sistema y en­
cauzando nuestras vidas por mejores ca­
minos. Les decimos a todos éllos que el 
Partido Radical, junto con saludarlos y 
estrecharles la mano desde esta tribuna de 
la Cámara de Diputados, les desea pleno 
éxito en su Congreso. 

Los parlamentarios estaremos atentos 
paTa aceptar las sugerencias que nos for­
mulen, para estudiar los planteamientos 
que nos entreguen. Y quizás, entre ellos 
y nosotros, a través de la ley, de la norma 
jurídica, democráticamente debatida en el 
Parlamento de Chile, podremos encontrar 
mejores días para las muj eres, los hom­
bres y los niños de esta tierra. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción a mi HonOl'alJle colega señor 
Araya. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Araya. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
mañana, 19 de agosto, a las 19 horas, en 
el Teatro Caapolicán de nuestra capital. 
se inaugura el Tercer Congreso Nacional 
de la Central U nica de Trabaj adores de 
Chile. Este Congreso, que tendrá cinco 
días de labor, constituye uno de los acon­
tecimientos más grandes para la vida y las 
luchas de los trabajadores chilenos. Más 
de dos mil delegados concurrirán a este 
trascendental acto sindical. Obreros, em­
pleados, y campesinos, designados como 
sus delegados por las asambleas sindicales 
efectuadas en el país, desde Arica a Ma­
gallanes, estarán presentes en este gran-
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dioso acontecimiento del proletariado de 
nuestra patria. 

El Congreso de los trabajadores chile­
nos tiene una resonencia internacional, en 
razón de que la Central Unica de Traba­
jadores de Chile, desde su constitución y 
por mandato del Primer Congreso Consti­
tuyente, efectuado entre el 12 y el 15 de 
febrero de 1953, entre otras resoluciones, 
acordó desarrollar las relaciones sindica­
les internacionales con todos los trabaja­
dores del mundo, sin excepción. 

Veinte países extranjeros estarán pre­
sentes en este acto. Delegados sindicales 
de diversos países de nuestro continente 
concurren a estrechar los lazos de amistad 
proletaria. Delegados sindicales de los paí­
ses capitalistas más importantes, como de 
Francia, Italia, estarán juntos a otros de­
legados de los países socialistas URSS., 
China, Vietnam y de los países de América 
latina. La presencia y composición de es­
ta representación, expresa el alto conte­
nido y responsabilidad de los trabajadores 
chilenos en esta hora crucial que vive la 
humanidad, simboliza el interés por la 
consolidación de la unidad mundial de los 
trabaj adores ante la amenaza permanente 
de los gestores de una nueva guerra capi­
taneados por los monoplios imperialistas 
de Norteamérica. Es este, pues, otro as­
pecto de gran valor en la realización del 
Congreso que seguramente expresará su 
firme voluntad de luchar contra los incen­
diarios de guerra, por el afianzamiento de 
la paz entre los pueblos, por el progreso so­
cial y la coexistencia pacífica entre todas 
las naciones del mundo. 

El prestigio internacional que la Cen­
tral Unica de Trabajadores de Chile tie­
ne, es consecuencia de la política de uni­
dad de acción desarrollada en este plano. 
Siendo un organismo de carácter autóno­
mo, siempre ha sido consultado por las or­
ganizaciones internacionales de carácter 
mundial. 

Muchas veces la palabra de la Central 
Unica ha estado en la Federacón Sindi-

cal Mundial, que representa a más de 
140 millones de trabajadores del mundo 
capitalista y del mundo socialista. La 
CUTCH, en la lucha de liberación de los 
pueblos coloniales, en la lucha contra las 
dictaduras y la represión del movimiento 
sindical mundial siempre se ha hecho pre­
sente con su solidaridad y su acción. Y es­
tá aquel ejemplo del paro nacional decre­
tado por ella cuandos las hordas al servi­
cio del imperialismo yanqui intentaron in­
vadir en playa Girón al glorioso pueblo 
cubano. 

Señor Presidente, teniendo en cuenta 
que la clase obrera, junto a los campesi­
nos, a los empleados, a los técnicos, a los 
profesionales y a otros sectores de la ciu­
dadanía que participan en este Congreso 
se reúnen para expresar su opinión fren­
te a la grave situación económica, políti­
ca y social que vive el país, dicha reunión 
merece de esta Honorable Cámara la aten­
ción que hoy le presta, porque se trata de 
una reunión sindical de la clase más la­
boriosa que tiene Chile: la clase obrera, 
que con esfuerzo y su abnegación produce 
la riqueza y crea la vida y el progreso de 
una Nación. En este Congreso se reúne la 
clase social más explotada por el sistema 
capitalista, que reclama sus justos dere­
chos a una vida mejor. Por ello, deseo dar 
lectura a algunos capítulos de su Convo­
catoria, en que ellos entregan su opinión 
como clase social frente a la época actual. 

En este documento se expresa lo si­
guiente: "La clase trabajadora no puede 
permanecer ajena a las contradicciones ca­
da vez mayores y profundas del sistema 
de producción y vida capitalistas. Sobre 
ella recae directamente el acontecer nacio­
nal e internacional, y es indudable que 
tanto en uno como en el otro se han suce­
dido en los últimos años enormes trans­
formaciones y se han creado situaciones 
que es menester examinar con detenimien­
to, responsabilidad y dinamismo queper­
mitan al organismo máximo de los traba­
jadores combatir con agilidad, seguridad 
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y potencia a sus enemigos tradicionales, 
asegurando así el progreso de los traba­
jadores y su mayor bienestar". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po del Comité Comunista. 

El señor ARA Y A.-"En lo nacional la 
crisis agraria, la crisis industrial, la cri­
sis de la previsión social, y en general 
la crisis económica y política porque atra­
viesa el país, ha redundado en mayor ce­
santía y opresión para los q\le viven de 
un suddo o de un salario, y se está produ­
ciendo una alteración en la relación de 
fuerzas existentes entre los defensores del 
sistema actual y los que propugnamos su 
profunda transformación. 

"Una gran fuerza combativa, coherente 
responsable y organizada de la población 
trabajadora es indispensable en los mo­
mentos en que todos los síntomas anuncian 
el desquiciamiento del régimen que ensa­
yaran su mejor hombre, como ellos lo han 
repetido, en un vano afán de salvar sus 
privilegios y prerrogativas sustentadas en 
la explotación y en la opresión de los tra­
bajadores." 

Señor Presidente, cuando los trabaja­
dores en los documentos que convocan a 
este Congreso están señalando su pensa­
miento, demuestran el alto grado de ma­
durez y responsabilidad en el enfoque real 
de la vida de nuestro pueblo, pues, ellos 
observan que la crisis es producto del sis­
tema que nos rige, egoísta, arbitrario, ex­
plotador y caduco. Los trabajadores chi­
lenos comprenden que la situación de 
hambre, miseria y cesantía a que están so­
metidos no es eterna, no es fatal. Ellos di­
cen que ella puede cambiar si se termina 
con el régimen de explotación y opresión 
que vive el pueblo de Chile, comprenden 
con claridad meridiana que para elevar el 
nivel de vida de las masas trabajadoras, 
dar educación, cultura, trabajo y bienes­
tar a todos, es fundamental las transfor-

maciones de fl)ndc que terminen con el ré­
gimen de latifundio y el robo de nues­
tras riquezas nacionales por los mono­
polios extranjeros que sólo van dejando 
la ruina, la quiebra y la muerte. Los te­
mas que serán tratados en el Congreso 
demuestran que la clase trabajadora no 
tiene el sentido egoísta de la clase social 
que ha gobernado siempre al país, ya que 
junto con luchar por una mejor previsión, 
por trabajo y bienestar, no le es ajena la 
suerte de los intereses más vitales de 
la vida económica, política y social del 
país; y esto ha sido norma permanente en 
los trabajadores chilenos. Podemos citar 
con satisfacción que, desde las primerass 
organizaciones de los trabajadores en sus 
luchas reivindicativas, han estado presen­
tes los intereses generales del país. A fines 
del siglo pasado las organizaciones mutua­
les de esa época junto con unirse por la 
solidaridad fraterna, también enfocaban 
la defensa del patrimonio nacional y la so­
lidaridad internacional. Posteriormente, la 
Mancomunal Obrera en el norte, la Orga­
nización de los Trabajadores de Magalla­
nes y la Federación Obrera de Chile, di­
rigida por el más genuino y querido líder 
obrero Luis Emilio Recabarren, desarro­
llaron su acción con este contenido. Y po­
demos decir que según el historial del 
movimiento sindical chileno, pasando por 
la FOCH, la CTCH, hasta la Central Uni­
ca, siempre han tenido este sello de res­
ponsabilidad gremial. Las conquistas obte­
nidas por los trabajadores, tanto del pun­
to de vista legal como de hecho, han sido 
producto de su combatividad y unidad. 
Muchas veces la conquista de un pedazo 
más de pan para sus hijos, ha costado de­
rramamiento de sangre de cientos de he­
róicos trabajadores. Ahí está, por ejem­
plo, la masacre ocurrida en 1907, en la es­
cuela Santa María de Iquique. Están La 
Coruña, Lonquimay, Plaza Bulnes, Ma­
deco y Mademsa y últimamente Yarur, 
como testimonios de que las conquistas 
conseguidas por la clase obrera son pro-
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duelos de sus luchas y sus sacrificios y 
no el regalo de redentores burgueses que 
aparecen de cuando en cuando, como pa­
dres de los actuales derechos de los traba­
jadores. 

Por ello en el Congreso de la CUT, 
al hacer un balance de las luchas efectua­
das por el movimiento sindical chileno, 
figura también la necesidad de llevar ade­
lante la transformación de la actual es­
tructura orgánica de los organismos sin­
dicales, pues, a esta altura del desarrollo 
y progreso que se vive en el mundo y en 
cada país; tiene una importancia decisiva 
una organización unitaria fuerte y com­
bativa. La lucha por la derogación del ac­
tual Código del Trabajo ya caduco, se im­
pone sin contrapeso, así ha quedado de­
mostrado en un reciente seminario efec­
tuado en la Universidad de Chile, con lo 
que se ha echado por tierra el viejo mito 
de que nuestra legislación era una de las 
más avanzadas del mundo. 

Por lo expresado anteriormeIrte, el Ter­
cer Congreso de la CUT, también destaca­
rá el Programa de Acción Sindical apro­
bado en la Conferencia Nacional efectua­
da en enero del presente año, que dice lo 
siguiente: 

1.-"Derechos Económico-Sociales: 
a) Establecimiento de un Salario Míni­

mo Vital Garantizado que permita satis­
facer las necesidades más elementales del 
trabajador y su grupo familiar; 

b) Escala Móvil Reaj ustable de sueldos, 
salarios, pensiones, jubilaciones y monte­
píos, de acuerdo al alza real del costo de 
la vida. Reajuste compensatorio por el al­
za del dólar, y 

c) Asignación Familiar igualitaria pa­
ra todos los asalariados. 

2.-Derechos Sindicales: 
a) Inamovilidad o propiedad del empleo 

sobre la base del derecho al trabajo garan­
tizado a todos los ciudadanos, creación de 
nuevas fuentes de trabajo; 

b) Estricto cumplimiento de la jornada 
de 48 horas sin disminución de las conquis­
tas sociales; 

e) Lucha contra las diversas formas de 
superexplotación de los trabajadores, co­
mo la llamada racionalización y automati­
zación, trabajo domiciliario, al pirquén 
etcétera, y 

d) Efectivos derechos sindicales sobre 
la base que los obreros, empleados y cam­
pesinos elijan libremente sus dirigentes, 
adopten la forma de organización sindica­
cal que más convenga a sus, intereses 
acuerden democráticamente sus estatutos, 
administren sus propios bienes y pacten 
contratos colectivos de trabajo. 

Seguridad Social: 
a) Ampliación y perfeccionamiento de 

la Previsión y Seguro Social con partici­
pación mayoritaria de los trabajadores en 
su administración; 

d) Derecho a que todos los trabajado­
res dispongan de una vivienda adecuada 
cuyo canon no exceda del 10 % del total 
de las remuneraciones del grupo fami­
liar, y 

c) Derecho a que todos los trabajado­
res y sus hijos tengan acceso a la educa­
ción primaria, secundaria, profesional y 
universitaria gratuita a cargo del Estado. 

Problemas Nacionales: 
a) Reforma Agraria que entregue la 

tierra a los que la trabaj an: planifica­
ción y diversificación de la producción 
agropecuaria. Elevación del nivel de vida 
de los campesinos, entregándoles asisten­
cia técnica, créditos, aperos, semillas, etc.; 

b) Nacionalización de las industrias bá­
sicas en manos de los monopolios extranje­
ros, de los Bancos y Compañías de Segu­
ros. Impulso a un vasto plan de desarrollo 
de la economía nacional, y 

c) Democratización del Estado, amplia­
ción de los derechos ele:;torales y las li­
bertades públicas, participación de los tra­
bajadores en los organismos estatales de 
planificación y desarrollo económico. 

Problemas Internacionales: 
a) Relaciones comerciales y diplomáti­

cas con todos los países del mundo sobre 
la base de la igualdad y el respeto a la 
soberanía nacional; 
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d) Desahucio de los Pactos Militares y 
de los convenios internacionales contra­
rios al interés nacional; 

c) Defensa de los principios de la no 
intervención y autodeterminación de los 
pueblos; 

d) Política de Paz, en favor del desar­
me general y la destrucción de las armas 
nucleares, contra la guerra fría y la polí­
tica de provocacio'lles del imperialismo, y 

e) Fortalecimiento de las relaciones 
amistosas y la solidaridad internacional 
entre 103 trabajadores, acción permanente 
por la unidad obrera internacional y par­
ticularmente por la unidad de los trabaja­
dores de América latina." 

Por todas estas >consideraciones, en 
nombre del Partido Comunista y de sus 
parlamentarios rendimos el más fervoroso 
homenaj e al Tercer Congreso Nacional de 
la Central Unica de Trabajadores de Chi­
le y a sus invitados, y deseamos mayores 
éxitos en la lucha por la libertad y los de­
rechos sindicales, por un mejor bienestar, 
por el progreso social y la paz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Renuncia al resto del tiempo el Co­
mité Comunista? 

El señor TEITELBOIM.-Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHA..DLSOHN (Presidente). 
-Dentro del turno del Comité Demócra­
ta Cristiano, tiene la palabra el Honora­
ble señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-La Central Uni­
ca de Trabajadores inau~ura mañana su 
1I1 Congreso N aciona!. A nombre de los 
parlamentarios democrátacristianos que­
remos expresar nuestros mejores votos 
por su éxito, porque sus resoluciones sean 
la auténtica resultante de una fraternal 
discusión democrática y porque de él sal­
ga renovada la fe de un mundo mejor. 

El Congreso se celebra en un momento 
trascendental para el movimiento obrero 
chileno. Este movimiento que ha vivido en 
el pasado días de dolor y también glorio-

sos a través de sus luchas redentoras, va 
a jugar en el presente un papel que exce­
de al tradicional de carácter reivindica­
tivo. 

El mundo obrero ha sido la única aris­
tocracia que ha resistido la descomposi­
ción de la sociedad moderna y el único que 
ofrece esperanzas ciertas de una civiliza­
ción más humana y más justa. La larga 
experiencia de engaños de que ha sido 
víctima le ha permitido inmunizarse de 
las mentiras que cubren las palabras y las 
costumbres de una sociedad corrompida. 
Por eso también es el único que hoy día 
puede emprender las más grandes reali­
zaciones de bien común. 

Positiva y concretamente en nuestra 
Patria los trabajadores son la piedra an­
gl!lar de una transformación de orden 
moral, social y económico y la posibilidad 
más seria de que se pueda cambiar el or­
den vigente. Por eso es que su Congreso 
tiene que ser considerado como un acon­
tecimiento que nos interesa a todos los chi­
lenos que aspiramos a una renovación pro­
funda de nuesras estructuras. 

El sindicalismo al correr del tiempo se 
ha ido transformando de una simple aso­
ciaci6n para defender los intereses de los 
trabajadores frente al capital, en un 
mundo propio donde esos mismos trabaja­
dores laboran su destino de hombres li­
bres. Es en el seno de los sindicatos don­
de el obrero lucha por impedir que se bo­
rre su personalidad al considerársele sólo 
como un elemento de producción, como 
puede ser un dinamo o una tuerca. Es en 
el seno del sindicato donde se manifies­
tan sus profundas ansias de libertad, lu­
chando contra las minorías que determi­
nan su vída y su cultura, llámense esas 
minorías dueños de los medios de produc­
ción o gerentes en la sociedad capitalista 
o Estado y burocracia técnica en la socie­
dad socialista, y por último, es en el seno 
del sindicato donde está fermentando el 
más auténtico sentido comunitario. 

El Congreso de la Central Unica de Tra-
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bajadores captará seguramente toda la 
honda transformación que experimenta el 
sindicalismo y, muy especialmente, en sus 
conclusiones aparecerá el claro testimonio 
de la conciencia que ha adquirido la clase 
trabajadora. 

Sus luchas han pasado del nivel reivin­
dicacionista al mucho más decisivo de exi­
gir su participación efectiva en las deci­
siones de orden económico, para impedir 
el subdesarrollo, el analfabetismo y el 
hambre. 

Del Congreso de la Central Unica debe­
rá nacer una nueva "declaración de los de­
rechos del pueblo", porque ahora se luch~, 
no tan sólo por cambios de estructaras eco­
nómicas, sino también por modificaciones 
constitucionales, que hagan posible una 
democracia orgánica. El derecho al traba­
jo, a la justa remuneración, a la educa­
ción, al retiro a expensas de la comuni­
dad y a la vivienda son derechos que dan 
la auténtica expresión de una activa parti­
cipación del pueblo en la democracia. 

Por lo tanto, deben estar reconocidos 
en la Constitución Política del Estado. 

La Democracia Cristiana ha luchado 
siempre por la unidad de los trabajadores 
y ha sido partidaria de una organización 
central fuerte y disciplinada. En aras de 
esa unidad ha debido pasar por alto amar­
gos momentos, en que los sindicalistas que 
abrazan su ideología eran víctimas de dog­
matismos excluyentes. Algunos de esos re­
brotes de sectarismo se sucedieron en el 
antiguo Congreso, lo que determinó el ale­
j amiento de la Directiva Nacional de los 
dirigentes de inspiración cristiana. Es­
peramos que en este Congreso no se repi­
tan hechos que debilitan la unidad, herra­
mienta indispensable para la eficacia en 
la acción. 

Sin reservas de ninguna especie concu­
rrirá al III Congreso una representación 
numerosa de sindicalistas cristianos que 
buscan lealmente la unidad. 

En el afán de que el esfuerzo que han 
hecho miles de congresales, como los se-

ñalados, que quieren ver en la Central 
Unica un organismo gremial y no político, 
vamos en esta ocasión, a analizar una ma­
teria que ha sido la causa de malos en­
tendidos, y que debilitó la organización de 
los trabajadores, a fin de que las leccio­
nes del pasado sean provechosas en el 
futuro. 

Las discrepancias han surgido por fal­
ta de claridad para deslindar lo político 
de lo gremial. Sería absurdo y arbitrario 
pretender que los trabajadores se fueran 
inspirados en una acción gremial, por las 
doctrinas o filosofías que sustentan como 
hombres y ciudadanos. Es lógico, justo y 
conveniente que el sindicalista comunista, 
el socialista o el demócrata cristiano tra­
ten, en su conducta gremial, de dar ejem­
plos que sirvan de demostración eficaz de 
la filosofía de la vida que les imprimen sus 
doctrinas. Pero, al mismo tiempo, es odio­
sa y antiunitaria la actitud partidista, 
cuando ésta obliga bajo el vínculo de la 
disciplina a que el movimiento obrero y 
su organización central sirvan tácticas de 
orden puramente político. 

Comprendemos que en esta hora que vi­
ve el mundo Latinoamericano y Chile, se­
ría errado limitar el rol de la clase traba­
jadora a sólo pronunciarse sobre temas 
exclusivamente gremiales, cuando su pa­
labra y su presencia e~ determinante en 
la revolución que germina en los corazo­
nes de los hombres. Pero, al mismo tiem­
po, todos los trabajadores saben cuáles 
son los planteamientos positivos que unen 
y cuáles los que desunen. 

Ningún trabajador demócratacristiano, 
socialista Q comunista duda que, para lle­
gar a un nuevo orden social, en que el ca­
pital y el trabajo no estén separados ni 
sean antagónicos, es necesario sustituir el 
régimen capitalista. en su esencia, la ta­
rea es común, el régimen de sustitución 
puede ser diferente, ya sea éste comuni­
tario para el demócratacristiano o colecti­
vista para el comunista o el socialista. 

La Central Unica, si quiere la unidad, 
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planteará lo que una y dejará libertad pa­
ra elegir a sus miembros la solución de 
reemplazo. 

Ningún trabajador duda que la demo­
cracia es el mejor régimen de vida políti­
ca que se ha inventado. Todos también co­
inciden en que la actual democracia es for­
malistas y que requiere una drástica refor­
ma para que sea un régimen del pueblo y 
para el pueblo. Todos están de acuerdo 
en que se luche para ello. ¿ Por qué, en­
tónces, pronunciarse sobre las bondades 
de la democracia representativa o de lo 
que se ha dado en llamar directa, si el te­
ma divide? 

N o,lOtros estamos convencidos, señor 
Presidente, de que el hecho del subdes­
arrollo económico, y la necesidad de las ac­
ciones que viven los problemas derivados 
de este subdesarrollo, defenderse, está 
plasmando un movimiento autódono cuya 
alma y vida es la clase trabajadora. Dis­
traerla de su función rectora para, lanzar­
la a objetivos que pudieran ubicarla en 
la lucha de bloques internacionales sería 
un error. Comprendemos que este juicio 
no sea compartido por sectores ideológicos 
representativos de los trabajadres. Pero, 
al mismo tiempo, creemos que la mejor 
manera de mantener un diálogo es liO re­
servarse lo que se piensa. 

La tarea de convertir a la clase traba­
jadora en rectora de un movimiento li­
bertario a través de sus organizaciones, 
implica, el conocimiento completo de la 
realidad socio-económico de América la­
tina y de Chile. 

En este orden de cosas las conclusio­
nes de la CUT no podrán ignorar los da­
tos parovorosas que son signos de una 
crisis estructural. 

El crecimiento de población en un 2,49ó 
anual y el alto porcentaje de niños en la 
población activa son factores de la crisis 
educacional. La aberración de que las ex­
portaciones de América latina hayan su­
bido en un 20 % en 10 años y que los pre-

cios hayan bajado en un 5 S~, demuestra la 
verdad de lo que constituye una extorsión 
del fuerte frente al débil. El producto na­
cional bruto que fluctúa entre 500 dóla­
les y 120 dólares, demuestra el nivel de 
vida de la población, especialmente obre­
ra. y por último, las calorías con que vive 
el obrero demuestran su estado de ham­
bre y miseria física. 

y en el aspecto nacional, todos Ics fac­
tores deriyados de la aplicación del régi­
men capitalista se hace más fuertemente 
presente en la economía nacional, con el 
agravante de que el mayor volumen del 
ingreso proviene de las exportaciones de 
materias primas mineras (cobre, hierro, 
salitre) y no de la agricultura lo que pro­
voca un desequilibrio de Í!ltercambio ma­
yor, porque esas exportaciones están su­
jetas al control de precios de los países 
industrializados. 

Y, para no extenderme, señor Presiden­
te, sólo quiel:o hacer presente que las ci­
fras también señalan la pérdida del poder 
adquisitivo de los salarios, la baja de pro­
ducción, el endeudamiento, sin tasa y me­
dida en el extranjero, etc., todos síntomas 
precisos de la crisis de un régimen, que no 
es capaz de dar alimentación, vestuario, 
habitación y educación. 

Todo lo anteriormente señalado da la 
pauta de la gran tarea que tiene por de­
lante la clase trabajadora. 

Para terminar, señor Prsidente, quiero 
expresar que la franqueza y sinceridad 
con que, en nombre de mi Partido, me he 
permitido enfocar la tarea del próximo 
Congreso de la Central Unica de Traba­
jadores, es la mejor demostración de la fe 
que nos anima, en el sentido de que el 5 
de agosto, al terminar la gran reunión de 
los trabajadores, Chile entero se sentirá 
satisfecho de saber que su clase trabaja­
dora se pone a la cabeza de las grandes lu­
chas por la liberación social y económica 
del país. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Sociali:ota. 

El señor COSSIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COSSIO.-Señor Presidente, 
dentro de algunos momentos la Central 
Unica de Trabajarlores de Chile dará co­
mienzo a las labores de su Tercer Con­
greso Nacional, en la ciudad de Santiago. 

Este es un grande y combativo aconte­
cimiento, que conmueve no sélo a los tra­
baj adores de Chile y de América, sino 
también a los del mundo entero. 

Cuando nos detenemos en esta Alta 
Corporación a rendir homenaje al tra­
bajador de nuestra Paü'ia, bien vale la pe­
na pensar, siquiera por unos instantes, en 
la Convocatoria de este torneo de la CUT, 
para comprender a través de sus líneas 
generales, la inquietud del presnte y la vi­
sión del futuro con que sus componentes 
afrontarán esta dura y prolongada jorna~ 
da gremial. 

En su convocatoria lo expresa: "El Con­
sejo Directivo Nacional al anticipar la 
celebración de este Congreso, lo hace con­
ciente de la urgente necesidad que tiene 
nuestra organización de confrontar la si­
tuación de la clase trabajadora, fortalecer 
sus cuadros, su organización, examinar sus 
métodos de lucha y, en general, remozar­
se, a fin de ponerse a tono con las dramá­
ticas necesidades del momento." 

y continúa: "La clase trabajadora no 
puede permanecer ajena a las contradic­
ciones, cada vez mayores y profundas del 
sistema de producción y de vida del siste­
ma capitalista, ya que sobre ella recae di­
rectamente el acontecer nacional e inter­
nacional. 

Es indudable que, tanto en lo uno co­
mo en lo otro, se han sucedido en los úl­
timos años enormes transformaciones, se 

ha creado una situación que es menester 
examinar con detenimiento, responsabili­
dad y dinamismo, pues la Organizaciones 
máxima de los trabajadores debe comba­
tir con agilidad, seguridad y potencia a 
sus enemigos tradicionales, asegurando así 
el progreso de los trabajadores y su ma­
yor biel1testar. 

y agrega: "En lo nacional la crisis 
agraria e industrial, la crisis de la previ­
sión social y, en general, la crisis econó­
mica y política por que atraviesa el país, 
ha redundado en una mayor cesantía y 
opresión para los que viven de un sueldo 
y de un salario, y se está produciendo una 
alteración en la relación de fuerzas exis­
tente entre los defensores del sistema ac­
tual y los que propugnamos su profunda 
transformación." 

Están conscientes los trabajadores de 
que, a pesar del inmenso esfuerzo, y del 
gran espíritu de sacrificio con que sus di­
rigentes han afrontado la lucha, la CUT 
no ha logrado llegar al corazón de la ma­
sa. Por eso hablan con meridiana fran­
queza de remozarse, de fortalecer sas cua­
dros y su organización y de examinar sus 
métodos de lucha. ¿ Qué puede separar a 
los trabajadores de la CUT, de sus gre­
mios, de su organización gremial? ¿ Lo 
político, lo religioso, el color de la piel, 
acaso, el idioma? 

Yo, con una larga experiencia j unto a 
los cuadros directivos de la clase trabaja­
dora, puedo expresar con suficiente auto­
ridad; j nada! j absolutamente nada! En 
cambio, todo la une. El dolor de nacer en 
un hogar humilde, sin perspectivas ni fu­
turo, donde al final del camino sólo lo es­
pera al obrero la muerte, con tanta o más 
pobreza que cuando nació. La miseria gol­
peando permanentemente a la puerta de 
su casa, por la falta de un trabajo esta­
ble, o recibiendo sueldos o salarios que 
agudizan su inquietud, el analfabetismo 
que, como un cáncer sin remedio va corro­
yendo sus entrañas. Por muy bien que le 
vaya al obrero, siempre estará fuera de 
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su alcance que su hijo llegue a un liceo y, 
mucho menos, como es de imaginar a una 
universidad, alt'.ua intocable para el hijo 
del trabajador, del eml)leado Y del cam­
pesino. 

Ellos tienen conciencia de esas cosas y 
de muchas más; los trabajadores chilenos 
han visto sufrir a sus mejores dirigentes, 
perseguidos, encarcelados y atropellado~ 

mil veces, por defender en forma contu­
maz el derecho de la vida, al trabajo y a 
la justicia de las grandes mayorías. Este 
sólo podría ser aval suficiente para qUe 
ningún trabajador chileno esté fuera de la 
CUT, pues es su organización matriz. Sin 
embargo así es. 

Por otra parte, el adversario no descan­
sa y apunta con majadería sus dardos en 
las partes vulnerables de la organización. 
La política se introduce en los gremios y 
sindicatos; parece que fuera la mejor re­
ceta para apla~ar la inquietud del traba­
jador. Pero nosotros, como los dirigentes 
obreros y los dirigentes de los partidos 
políticos populares, sabemos que esa sen­
tencia es tendenciosa. Los dirigentes obre­
ros llegan a las directivas gremiales des­
pués de dura y larga experiencia, cnando 
ya cada uno tiene una definición de orden 
político. Por lo demás, saben que la CUT 
no es un convento de monjas. Allí, demo­
cráticamente, están en juego las más di­
versas ponencias de orden político; pero, 
al final, siempre imperan los intereses co­
munes de los trabajadores, que los unen 
por encima de todo y crean, por este mis­
mo juego democrático, el absoluto respe­
to para las minorías o las mayorías. 

Hoy, más que nunca, lo saben los traba­
jadores. Y, por esa razón, sus dirigentes 
nacionales, con alto sentido de la responsa­
bilidad, han llamado a este Congreso N a­
cional a todos los trabajadores, sin distin­
ción de credos políticos o religiosos, a en­
juiciar el camino recorrido y a fijar las 
normas futuras, lo que de por sí -y na­
die buenamente podría negarlo- habla 

======= 

del alto grado de madurez cívica del tra­
bajador chileno. 

Señor Presidente, en su convocatoria la 
Central Unica de Trabajadores, dice que 
ahondará no sólo en su proceso organiza­
tivo, sino también en la crisis económica, 
en la crisis industrial, en la crisis previ­
sional y en la crisis política que vive el 
pa ís. Y tiene razón, porque los trabaj a­
dores constituyen la inmensa mayoría de 
los chilenos y, como tal, se sienten incor­
porados al prGlceso económico, político y 
social que afronta nuestra patria. 

Son, precisamente, los trabaj adores los 
que sufren, en forma más directa, el pro­
ceso de la crisis económica que se agudiza 
de día en día. Con sus bajos salarios; con 
un previsión deficiente; con los organis­
mos encargados de hacer cumplir las leyes 
del trabajao situados en la frontera opues­
ta, al lado de los patrones; deben soportar 
el peso de la inflación, que para ellos sig­
nifica menos pan, menos abrigo y más 
miseria, angustia y dolor. 

Por este motivo, conscientes de la gra­
vedad del momento actual en que la bur­
guesía moribunda trata, por todos los me­
dios, de salvar sus prerrogativas y sus 
irritantes privilegios, los trabajadores chi­
lenos, documentada y seriamente, analiza­
rán el problema económico y fijarán sus 
propias doctrinas, orientadas a la elimi­
nación de la explotación del hombre por 
el hombre, y al término de los negocia­
dos y latrocinios de una minoría calcula­
dora y egoísta, que sólo se preocupa de 
llenar más y más sus faltriqueras, con el 
sacrificio de todo un pueblo. 

Los trabajadores organizados no de­
sean seguir aceptando que continúen ade­
lante las inescrupulosas alzas del dólar y 

la baja de nuestro escuálido escudo; y, 
menos, que aprovechándose de esos juegos 
financieros, se enriquezcan los adulones y 
"orejeros" del Gobierno. Los trabajado­
res organizados desean impedir que las 
compañías de la Gran Minería continúen 
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manteniendo una tributación absurda­
mente mezquina en relación con las gran­
des utilidades que obtienen, y que las gran­
des fortunas del país se estén trasladando 
a los bancos de los países extranjeros. 
Quieren terminar con la negativa política 
del Gobierno de "parchar" su Presupuesto 
con fondos de empréstitos del Gobierno 
yanqui o de otra nacionalidad, ya que ello 
significa mayor control y mayor depen­
dencia del imperailismo yanqui. Desean 
limpir nuestras finanzas y financiar nues­
tros Presupuestos con la cuota que debe 
corresponderle a los que todo lo tienen, y 
no a base de impuestos indirectos, que, co­
mo el de la compraventa, gravan en forma 
exclusiva a la gran masa del país, encare· 
ciendo sus productos básicos de alimenta­
ción, vestuario, medicina, etc., y que, in­
clusive, mantiene a un gran sector de pe­
queños comerciantes en la quiebra, debi­
do a la persecución que emprende contra 
ellos Impuestos Internos. 

Los dirigentes máximos del gremialis­
mo chileno pueden mirar con confianza 
hada el futuro. No puedo olvidar ese Pri­
mer Congreso Nacional de los trabajado­
res, celebrado en febrero del año 1953, al 
que concurrí como dirigente del gremio 
de panificadores. Los obreros, los traba­
jadores, desde Arica a Magallanes, estu­
vieron presentes en ese Congreso. Había 
fe, había tremenda esperanza y decisión 
para trabajar por el futuro. Regresaron 
a sus puebl,os conscientes de que habían 
asumido un papel de responsabilidad en la 
conducción de la clase trabajadora chile­
na. Fue una gran esperanza. 

Poco tiempo después, concurrimos al 
Segundo Congreso Nacional. En aquel tor­
neo no había más de mil delegados de to­
do el país, pero estaba lo mejor. Los cam­
pesinos, los obreros, los empleados, los 
técnicos, los profesionales habían enviado 
a sus mejores dirigentes sindicales, a es­
tudiar el porvenir de la clase trabajadora 
chilena. Y regresamos otra vez a nues­
tros pueblos con la misma fe, pero con 
más esperanzas. 

Veamos cómo ha caminado esta organi­
zación. Sólo pasaron algunos años, frente 
a la permanente y punzante agresividad 
de los adversarios, que señalaban a la 
Central Unica de Trabajadores como un 
centro de sediciosos, que únicamente que­
rían impedir la paz y la tranquilidad so­
cial. Y ahora ya no son 1.000 los dirigen­
tes de este Congreso Nacional, sino más 
de 2.000, de todo el país. Pero ya no con­
curren con esa misma fe y cen esas mis­
mae; esperanzas, porque saben que lo que 
ayer, la CUT, en su primero o en su se­
gundo congreso, era una esperanza nada 
más, a estas alturas, en 1962, es una gra­
ta realidad. 

Quienes fuimos dirigentes obreros, po­
demos hablar con bastante autoridad. Mu­
cha agua pasó bajo los puentes; y duran­
te tode este tiempo he visto cómo se seca­
ban y encanecían en los calabozos los di­
rigentes sindicales, por el delito de tener 
la valentía de enfrentarse con Gobiernos 
prepotentes y engreídos. Por eso. ellos 
iban a parar a las cárceles o a la relega­
ción. Yo también viajé con ellos, y estuve 
en Carelmapu 40 días. No podré olvidar 
con qué tranquilidad y heroísmo esos tra­
bajadores afrontaban esa decisión del Go­
bierno de aquel entonces. 

Pero allá mismo, en la relegación, te­
nían fe de que terminaría este estado de 
cosas, para que alguna vez las grandes 
mayorías, los trabajadores chilenos, fue­
ran incorporadas también al proceso so­
cial de este país. Y valió la pena estar re­
legado, porque ahí la clase obrera comen­
zó a acercarse por encima de los sectaris­
mos odiosos que, en algunos instantes, pu­
dieron haberla separado. Ya los trabaj a­
dores piensan de manera distinta, pues 
todo los une en este momento. 

Vale la pena recordar que también se 
expresó esto mismo en Alemania, en 1957, 
en el, Congreso Mundial de la Federación 
Sindical, cuando los trabajadores france­
ses le rindieron un homenaje a los tra­
bajadores chilenos, que en esos instantes 
eran los únicos de América Latina que te-



SESION 26:;t, EN MARTES 31 DE JULIO DE 1962 2679 

nían una sola organización matriz de su 
clase. Y nos rindieron homenaje porque 
habíamos sido capaces, en un país pe­
queño como éste, de pasar por encima de 
las fronteras políticas y religiosas y or­
ganizar una sola central de trabajadores. 
Desde allá, nosotros trajimos esa voz a 
Chile y vinimos a expresarle a los traba­
jadores chilenos, con profundo orgullo y 
satisfacción, que los trabajadores de todo 
el mundo felicitaban nuestra labor y ad­
miraban el espíritu de responsabilidad 
con que el trabajador chileno había sabido 
enfrentar el duro camino recorrido. Tal 
vez, en el futuro, tendremos que recorrer 
un camino mucho más amplio. Y es pro­
bable que cualquier dirigente vaya a pa­
rar, algún día, a las cárceles o a la rele­
gación. Pe:t;"o nada de eso impedirá que se 
afiance el movimiento de los trabajado­
res, y que la clase asalariada se incorpo­
re al proceso social de Chile y, mañana, 
también, al gobierno de este país. 

Estamos conscientes de que, en estos 
instantes, los partidos de extracción popu­
lar tienen un papel de enorme responsa­
bi~idad ante la clase trabajadora. El Par­
tido Socialista, en cuyo nombre rindo es­
te homenaje al trabajador chileno, nació 
junto al corazón del pueblo, a su inquie­
tud y a sus aspiraciones, como una nece­
sidad imperiosa de ir limando asperezas 
en ese largo y prolongado camino. 

Por eso, e!! este homenaje, en mi con­
dición de parlamentario del Partido So­
cialista, no podría dejar de nombrar a 
los que más se han distinguido en la lucha 
social del país, para que, a través de esas 
personas, reciban el homenaje que se me-. 
recen todos los trabaj adores chilenos, co­
mo esos compañeros. que, desde allá, des­
de Punta Arenas, llegan con una delega­
ción de 22 dirigentes. Sabemos el enorme 
sacrificio que ellos han tenido que hacer. 
Desde allí, de la zona sur del país ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático N aciona!. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Le voy a con­
ceder una interrupción, por tres minutos, 
a mi Honorable colega señor Cossio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorabl.e señor Oyar­
zún, puede continuar Su Señoría. 

El señor COSSIO.-Muchas gracias. 
Quería rendir un homenaje, decía, al tra­
baj adorc:hileno, al campesino que, ara­
ñando la tierra y regándola con su sudor 
de la noche a la mañana, está luchando 
por el progreso nacional; al obrero tosta­
do por el sol del norte, de Tarapacá o de 
Antofagasta que, con tremendos sacrifi­
cios económicos, ha llegado hasta este Con­
greso Nacional de la Central Unica de 
Trabajadores de Santiago de Chile; repi­
to, en la persona de quienes, hasta hoy, 
han conducido la Central Unica de Tra­
baj adores. Ellos son: Clotario Blest, Juan 
Campos, Luis Figueroa, ::\'¡iguel Pradenas, 
Elías Mallea, Luis Vare!a, Beatriz Figue­
roa, Hernán Morales, Domingo Alvarez, 
Roberto Lara, Rosendo Rojas, Joel Cáce­
res, Camilo Casanova, Julio Benítez, Ar­
turo Miranda, César Cerda, Osear Núñez, 
Graciela Trujillo, Celestino Portugal, Leo­
poldo Zúñiga, Santiago Alegría, Baudilio 
Casanova, José González, Luis Vital.es, 
Carlos Martínez. 

A través de ellos, el homenaje del Par­
tido Socialista a toda la clase trabajado­
ra chilena. Los socialistas, como los mili-· 
tan tes de todos los partidos de extracción 
popular, tenemos profunda fe en la clase 
trabajadora. Y porque la sabemos anti­
im.perialista y antifeudal y que sabrá 
asumir su responsabilidad, es que tenemos 
la absoluta seguridad de que con sus ro­
bustos brazos se está escribiendo el futu­
ro de Chile. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Puede continuar el Honorable señor 
üyarzún. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, mi partido, el Democrático Nacional, 
me ha entregado la honrosa misión de 
levantar mi voz en este hemiciclo para 
rendir homenaje a la Central Unica de 
Trabajadores, encargo que cumplo obede­
ciendo a un imperativo de mi conciencia, 
al expresar con todo afecto mi sentimien­
to de admiración a todos los trabajadores 
de mi patria reunidos en la Central uni­
ca de Trabajadores. 

Mañana, señor Presidente, se inicia en 
Santiago el Tercer Congreso Nacional de 
la CUT., momento histórico y señero, por­
que de él saldrán las conclusiones más im­
portantes que los trabajadores chilenos 
buscan afanosamente, primero para conso­
iidar sus instituciones libertarias y de­
mocrátic8.s y, seguidamente, para encon­
trar el bienestar deseado por todos los se­
res humanos con inquietudes de progreso 
material y espiritual. 

Porque es triste recordar la lucha per­
manente del hombre del agro, explotado 
vilmente por una baja paga, cuyos hijos 
no tienen otro futuro que heredar la mi­
seria y horror de la explotación inicua del 
patrón insensible, a fin de que no tan só­
lo la galleta de harina o el plato de po­
rotos, entregados en mitad de la jornada 
diaria, sean la esencia de su paga. 

Que por lo menos ellos también conoz­
can la alegría de saber que sus hijos ten­
drán pan, leche, vestuarios y que podrán 
encontrar un silabario donde aprender a 
leer, para que todos los hombres sean igua­
les ante la ley, ante la justicia y ante Dios. 

Que el hombre de mar, que sale con el 
corazón henchido de orgullo, balanceán­
dose en las olas del mar, a buscar el sus­
tento para él y los suyos, no parta con la 
inseguridad de las cuatro tablas de su 
barca, mientras su familia, sin previsión, 
espera angustiada el regreso del jefe del 
hogar para poder adquirir el pan, la ropa, 
el techo; qU!~ no siga galopando por las 

costas, el mar y la montaña, la miseria y 
el pauperismo de los desnutridos, analfa­
betos y explotados por el capital. 

Que la industria, que consume más ener­
gía humana que física, entregue el apor­
te que corresponde a sus obreros: que no 
sea necesario exigirle coercitivamente el 
cumplimiento de las obligaciones previsio­
na les, que son vitales para que el asala­
riado obtenga por lo menos una modes~a 
atención médica. 

Que el minero, que bajo la tierra o ca­
ra al sol, adentrado en la montaña o en 
el desierto, busca desenterrar riquezas, 
por lo menos pUeda compartir algo de Jos 
tesoros que le está quitando la tierra. Que 
por lo menos se l~s permita el libre ejer­
cicio de sus derechos sindicales; que no 
sean arrastrados a la huelga por la insen­
sibilidad de su:; patrones frente a sus oe­
ticiones. para que se les dé un mejor 
trato. 

La vida en estas jornadas es dura, y 
eso tod03 lo saben; la silicosis y muchas 
otra3 enfermedades profesionales están 
cobrando permanentemente su salario de 
muerte. 

La inseguridad en el trabajo no puede 
continuar por más tiempo: la vida de un 
obrero debe ser una de las preocupacio­
nes fundamentales en la organización in­
dustrial. 

Mi partido, señor Presidente, nació a 
la vida política enraízado con la lucha 
permanente por la dignificación del tra­
jabador de nuestro suelo, apoyando siem­
pre a los necesitados. La historia recuer- . 
da honrosamente las epopeyas pasadas 
del Partido Democrático; su acción en be­
nefiCIe de todos los sectores trabajadores 
y su permanente defensa de los sindica­
tos que emergen en la lucha gremial, li­
bre de toda tutela, sea ésta de carácter 
patronal o política. 

Hendimos este homenaje a la Central 
Unica de Trabajadores, porque ella es la 
expresión máxima de la unión de los hom­
bres que laboran en los campos, en el mar, 
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en las fábricas y las minas. Ellos están 
aportando al progreso de la patria lo me­
jor de su reserva material y humana. Y 
mi partido, el Democrático Nacional, fren­
te a este hecho magnífico, no puede per­
manecer estático o inmóvil, sus militan­
tes de hoy son la más pura expresión de 
los hombres de trabajo de nuestro país. 

El prestigio de los trabajadores de 
nuestra patria sobrepasa las fronteras. 
Por eso a este Tercer Congreso Gremial, 
que se inicia mañana. concurren delega­
ciones de trabajadores de las diversas la­
titudes del mundo. Ellos vienen a alentar 
a los hombres de trabajo de nuestra pa­
tria en la lucha por su progreso material 
y humano. 

Deseamos que el éxito corone los es­
fuerzos de la Central Unica de Trabaja­
dores de Chile. Nuestro partido está aler­
ta para apoyar el desarrollo del movimien­
to de los trabajadores y para afianzar 
desde el Parlamento, con nuestros votos, 
las conquistas legales que sean necesarias 
para hacer más armónicas las relaciones 
que deben existir entre el capital y el tra­
bajo. 

Que la lucha sindical continúe por el 
sendero del progreso, ajena a los aVClta­
res de la política, porque tan solo en el 
diálogo franco de los hombers de esfuer­
zos se encontrará la ecuación justa a los 
problemas que aquejan a los trabajadores 
de nuestro suelo. 

En el siglo pasado emergieron a la vi­
da política y sindical, se incorporaron a 
la lucha de clases y participaron en fa­
vor de todo lo que significa progreso y 
bienestar para los hombres de trabajo de 
nuestro país, algunos precursores de nues­
tra colectividad. Deseo recordar aquí a 
Malaquías Concha, a Contardo, a Poupin 
y tantos otros que dieron muestras de va­
lor al afrontar, precisamente en aquellos 
difíciles tiempos de vasallaje la prepo­
tencia de los patrones insensibles y que 
nunca han sabido respetar las conquistas 
sociales, porque al pueblo, a la mujer obre­
ra, los han mirado y tratado como una 

maquinaria a su servicio. 
Señor Presidente, somos respetuQsos 

de las organizaciones sindicales y siem­
pre hemos estado junto a los trabajado­
res organizados, porque entendemos que 
la solidaridad es la mejor arma con que 
se cuenta para impedir que los malos pa­
trones o los malos industriales arrebaten 
el pan que les corresponden legítimamente 
por su esfuerzo. 

Es justo reconocer que el Parlamento 
todavía no ha dictado en favo1' del pueblo 
de Chile la legislacjón adecuada, especial­
mente en materia sindical, previsíonal, 
habitacional o agraria. En este instante 
le decimos a la Central Unica de Traba­
jadores, representante de lo más puro que 
ti2ne la ciudadanía: sus hombres de tra­
bajo, mujeres y juventudes esforzadas, 
que aquí los partidos de Izquierda, de ex­
tracción popular, miran con mucho afec­
to y cariño a esta organización gremial, 
que en el futuro habría de alcanzar gran­
des triunfos en beneficio de los trabaja­
dores de Chile Por eso, adhiero, en nom­
bre de mi partido, con estas breves fra­
ses de homenaj e, recuerdo y cariño, a es­
te Tercer Congreso que celebrará la Cen­
tral Unica de Trabajadores de Chile. 

Quiero hacer presente que los Diputa­
dos democráticos nacionales nos suma­
mos a las elocuentes frases pronunciadas 
011 el seno de esta Honorable Cámara, pre­
cisamente para continuar alentando esta 
:ucha de clases que mantiene la Central 
Unica de Trabajadores de Chile, porque 
ella es el único camino para darles la fe­
licidad y una vida mejor. Desde este he­
miciclo estrechamos las manos de todos 
los trabajadores, representados en la 
"CUT." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra a un Comité que no 
haya hecho uso de su tiempo. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
Comité Liberal. 
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El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
::tdhiero al Tercer Congreso que celebrará 
la Central Unica de Trabajadores de Chi­
ie, en el cual tanto los dirigentes nacio­
'1ales, como los de base, tendrán la opor­
~unidad de analizar el camino recorrido 
por la clase trabajadora, como también 
de obtener nuevas conquistas muy valio-

IS para la clase asalariada. 
Por fortuna, este Congreso se realizará 

en un país donde se respira el aire de li­
bertad e impera la democracia. Por eso, 
estoy cierto que en él primará la unidad 
de los trabajadores, y que en ningún ins­
tante la politiquería empañará este Con­
greso que será de gran valor para los tra­
bajadores intelectuales y manuales. 

Una vez más, manifiesto mi adhesión 
a este importante torneo gremial y le au­
guro el éxito a los trabajadores de mi 
país 

S.-OTORGAMIENTO DE DIVERSAS FRANQUI­

CIAS A LA INDUSTRIA HOTELERA DE LA 

CIUDAD DE ARICA.-PROYECTO DE LEY. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, deseo aprovechar esta Hora de Inci­
dentes, para comunicar a la Honorable 
Cámara que he presentado un proyecto de 
ley que tiene por objeto darle algunas fa­
cilidades a la industria hotelera de la ciu­
dad de Arica. 

Como es sabido, la Ley 14.824, de 13 
de enero, restringió la liberación adua­
nera en los puertos libres, principalmente 
en Arica, y ha producido un grave des­
ajuste en las actividades de este puerto, 
sobre todo, y en grado sumo, en la acti­
vidad comercial, ya que el alza del dólar 
y el pago de impuestos aduaneros ha re­
ducido al mínimo la afluencia de compra­
dores. 

Pero hay una actividad que, a base de 
capitales particulares, contribuye gran­
demente al progreso de la ciudad, hasta 
constituir un medelo para el resto del país. 
Sin embargo, con la nueva situación, que 
ha ahuyentado a sus clientes, _ está su-

friendo un perjuicio directo, injusto e irre­
mediable, pues sus cuantiosas inversiones 
son inadaptables para otro giro, y se ve­
rán pronto al borde de la quiebra si no se 
toman las medidas conducentes para evi­
tarlo. 

Me refiero a la actividad hotelera. Los 
propietarios de estos excelentes estableci­
mient08, confiando en las disposiciones de 
una ley de la República, invirtieron sus 
capitales en esta industria, y hoy día se 
encuentran, por un lado, con fuertes com­
promisos y obligados gastos diarios, y, 
por otra parte, con escasísimos pasajeros. 
Tienen todavía el gravísimo problema, no 
pres;mtado en actividad alguna del país, 
de que, en virtud del artículo 39 transito­
rio de la ley N9 14.824, no pueden restrin­
gir su personal, de manera que éste tiene 
derecho a pago de sus emolumentos du­
rante un año. 

Señor Presidente, estimo que esta si­
tuación debe repararse, o hay que dictar 
algunas disposiciones que vayan en ayu­
da de estos esforzados industriales que 
instalaron hoteles en la _ ciudad de Arica. 
Con tal objeto, he presentado el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Los Hoteles existentes en 
el Departamento de Arica, actualmente 
abiertos al público y que cumplan con los 
requisitos establecidos en el arto 31 de la 
Ley N9 13.039, gozarán de las siguientes 
franquicias respecto de sus obligaciones 
para con el Fisco, la Ilustre Municipali­
dad, el Banco del Estado y las entidades 
semifiscales o de administración autóno­
ma de carácter público, que estuvieren de­
vengadas o impagas al 31 de mayo de 
1962; 

a) El saldo de tales obligaciones o deu­
das no se hará exigible ni dévengarán in­
tereses penales, sanciones ni multas, du­
rante un año a contar de la promulgación 
de la presente ley. Transcurrido dicho 
plazo, aquel saldo se pagará, con sus in-
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tereses convencionales, en diez trimestres, 
a partir de la misma promulgación; 

b) Se condonan los intereses de cual­
quier clase, sanciones y multas, en que los 
establecimientos hoteleros especificados 
en el inciso primero, hubieren incurrido 
hasta la mencionada fecha del 31 de ma­
yo último, y 

e) Se rebaja para los mismos estableci­
mientos hoteleros, en Un 50 jé, los actua­
les impuestos a la cifra de negocios y a 
las compraventas, respectivamente, esta­
blecidos en la ley NQ 12.220 Y sus modifi­
caciones posteriores. 

Espero, señor Presidente, que las res­
pectivas Comisiones de la Honorable Cá­
mara y el Congreso darán su aprobación 
a este importante proyecto, que va a be­
neficiar, como digo, a grandes sectores in­
dustriales de la ciudad de Arica. 

9.-ACUMULACION DE FERIADOS PARA EL 
PERSONAL QUE TRABAJA EN EL FERROCA­
RRIL DE ARICA A LA PAZ Y DE IQUIQUE A 

PINTADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-En los últimos 
minutos que me restan, haré presente a 
la Honorable Cámara varias peticiones y 
aspiraciones de los ferroviarios, especial­
mente de los que trabajan en el ferroca­
rril de Iquique a Pintado. 

Señor Presidente, por circunstancias 
geográficas, los ferroviarios, tanto de ese 
tramo como del de Arica a La Paz, han 
solicitado la acumulación de sus feriados, 
lo que para ellos tiene gran importancia, 
por cuanto juntando dos o tres feriados 
pueden viajar a la capital con el fin de 
someterse, algunos, a tratamiento de mé­
dicos especialistas, y otros, para traer a 
sus hijos, matricularlos en establecimien­
tos de enseñanza superior. 

Solicito se envíe oficio, en mi nombre, 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción para que instruya a la 
Dirección de los Ferrocarriles del Esta­
do, con el fin de que el personal pueda 

disfrutar de esta acumulación de feria­
dos en los ferrocarriles de Arica a La Paz 
y de Iquique a Pintado, por las razones 
anteriormente indicadas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en su nombre. 

El señor AGUILERA.-Y en mi nom­
I)re, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se agregará el nombre del Honorable 
señor Aguilera. 

IO.-DESCUENTO POR PLANILLAS AL PERSO­
NAL FERROVIARIO DE LAS CUOTAS GREMIA­
LES. DE AYUDA MUTUA Y CARACTER DE-

PORTIVO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Asimismo, ~?lici­
to que se envíe oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de que tenga a bien instruir a la Di­
rección de los Ferrocarriles para que, en 
las planillas de pago, se descuenten al per­
sonal ferroviario las cuotas de carácter 
gremial, de ayuda mutua' y también las 
correspondientes a algunas instituciones 
deportivas que están en condiciones de 
ayudar a sus asociados. 

Repito, señor Presidente: solicito se re­
mita este oficio al señor Min'istro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, pi­
diéndole que proceda en la forma que lo 
dejo insinuado, para facilitar el desarro­
llo de las actividades tanto cultural como 
deportivas que realizan, no sólo los ferro­
viarios de la zona que represento en la 
Honorable Cámara, sino también los de 
todo el país. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá igualmente el oficio que 
acaba de solicitar Su Señoría al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

El señor GUERRA.-He terminado mis 
observaciones, señor Presidente. 
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ll.-COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA DE 

LA LINEA AEREA NACIONAL.-PETICION DE 

PRORROGA DE PLAZO PARA EMITIR SU 

INFORME. 

El ;:;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OC HAGA VIA.-Señor Presi· 
dente. deseo que Su Señoría recabe el asen­
timiento de la Sala para prorrogar el plazo 
a la Comisión Especial InvestigaclOla de 
la Línea Aérea Nacional, por todo el tiem­
po que sea necesario panl evacuar su in·­
forme. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, lamentablemente 
en este momento no hay número en la 
Sala para solicitar el asentimiento de la 
Sala, con tal objeto. 

La Mesa lo requerirá al comenzar la 
:1csión siguiente. 

12.-PETICION DE PROPUESTAS PARA LA 

EXPLOTACION DE L,\ RESERVA FORESTAL 

DE CIPRESES "LAS GUAITECAS", PROVINCIA 

DE CHILOE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, deseo referirme al problema de la 
explotación de la Reserva Forestal de Ci­
preses "Las Guaitecas", situada en la pro­
vincia que represento en la Honorable 
Cámara. 

Sobre este problema, deseo ilustrar a 
la Honorable Cámara. 

En el Quinto Congreso Científico South 
Pacific, celebrado en Vancouver, Canadá, 
el año 1985, se hizo a Chile la recomenda­
ción de defender y cuidar sus existencias 
de cipreses. 

En cumplimiento de esta resolución, el 
Ministerio de Tierras y Colonización dic­
tó el Decreto Supremo NQ 2612, de 28 de 
octubre de 1938, por el cual se creó la Re­
serva Forestal "Las Guaitecas" con los 
suelos fiscales disponibles de las islas ubi­
cadas al sur del paralelo 42 que no fue­
ran aptos para la colnoización. 

Sustancialmente, este decreto supremo 
dispuso que el aprovechamiento indus­
trial de los bosques de la mencionada re­
serva forestal se realizara, en lo sucesivo, 
por el Servicio de Bosques; que la coloca­
ción de los productos forestales se hicie­
ra por intermedio de las instituciones de 
fomento y crédito agrícolas; que todas las 
explotaciones de bosques que efectuaban 
los particulares quedaran suspendidas, 
debiendo éstos declarar las existencias de 
maderas que hubieren explotado; que las 
compañías navieras y las autoridades de 
aduana exigieran, en todo embarque de 
maderas, leñas y carbones, la comproba­
ción de su origen -impidiendo así el trá­
fico de los productos indicados, provenien­
tes de las reservas forestales de "Las 
Guaitecas"-, si no se contaba con la au­
torización respectiva y no se acreditaba 
el pago de los derechos fiscales correspon­
dientes. 

N o obstante las normas mencionadas, 
en los años posteriores a la creación de 
la reserva, los particulares han continua­
do realizando la explotación de los cipre­
ses. Esta explotación se lleva a efecto sin 
autorización competente y sin hacerse el 
pago de los derechos que corresponden al 
Fisco. 

En algunas oportunidades, el Servicio 
de Bosques ha adoptado resolnciones con­
ducentes a poner término a las faenas ma­
dereras de que se trata, en razón de que 
han provocado la destrucción y virtual 
desaparecimiento del ciprés. Sin embar­
go, tan buenos propósitos, en definitiva, 
no han prosperado, porque, invariable­
mente, intereses económicos y políticos, 
invocando problemas sociales, han obte~ 
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nido que se deroguen esas resoluciones 
destinadas a preservar los bosques de ci­
preses. El año 1955, fue la última vez que 
se planteó el problema en referencia. Des­
pués de producidas diversas situaciones, 
en las cuales intervino incluso la Justicia 
del Crimen que conoció de una denuncia 
de hurto de maderas fiscales, el Ministe­
rio de Tierras y Colonización, contrarian­
do la opinión categórica de la ex Direc­
ción de Bosques, dictó el Decreto N<? 59, del 
año 1957, por el que autorizó a los particu­
lares para que los explotaran. Este De­
creto, naturalmente, es ilegal, ya que in­
fringe el Decreto N<?2.612, a que hacía 
referencia, del año 1938, y que creó la 
Reserva. 

Esas concesiones terminaban el 30 de 
abril de 1960; por lo tanto, su renova­
ción legal, como se ha dicho, no podía 
concederse. 

No quiero referirme a otros problemas 
de orden técnico, pero es indudable que 
el término de las concesiones forestales 
acarreará también la desocupación de más 
de quinientos obreros, por lo menos, du­
rante la mitad del año. Es evidente, en­
tonces, que ello, en provicias que tienen 
escasas posibilidades de ocupación, como 
son Chiloé y Aisén, creará un problema 
social de importancia. 

Indiscutiblemente, no habría inconve­
nientes de carácter técnico en dar estas 
concesiones a particulares, ya que se tra­
ta de maderas muertas que podrían en­
contrar un uso adecuado y permitirían in­
corporar a la economía nacional una zona 
extensa y abandonada. Así la agricultu­
ra debe usar importantes cantidades de 
postes de cipreses y los viñedos reclaman 
también este material, porque es suma­
mente útil y de gran durabilidad. 

Asimismo, deseo manifestar, señor Pre­
sidente, que, después de establecido el sis­
tema a que hace referencia el Decreto 
N<? 2.612, ya mencionado, se logró obtener 
la fijación de límites definitivos de esa 
reserva y se reglamentó su explotación 

por los particulares. En seguida, el ac­
tual Gobierno está confeccionando las ba­
ses para llamar a propuestas públicas, con 
el objeto de permitir la explotación de 
esos bosques y su fiscalización, pues se 
les ha seguido aprovechando sin pagar los 
derechos fiscales correspondientes. Y la 
vulneración de las condiciones de uso de 
la reserva fiscal, no ha sido posible pro­
barla, pues los explotadores arguyen que 
se trata de la ejecución de una faena par­
ticular. Además, como no existen medios 
de probarla, por lo extenso de la región, 
y el Departamento Forestal no cuenta con 
los medios necesarios para fiscalizar esa 
zona -esto es, con recursos o personal 
para tal objeto-, resulta que tal explo­
tación se hace en forma masiva, destru­
yendo nuestras reservas forestales, y de 
la cual se beneficia sólo un grupo l:~du­
cido, lo que, evidentemente, no es acep­
table. 

La proposición aprobada por el Depar­
tamento Forest:;tl contenía un precepto, 
posteriormente abolido por la Sección J u­
rídica del mismo que, a mi juicio, tendía 
a evitar el monopolio de los lotes fiscales 
que se entregarán en concesión. Yo lamen­
to la posición de e5ta Sección Jurídica en 
esta materia, pues es notorio que mientras 
más personas postulen a la explotación de 
los lotes, mayor será la competencia y 
mejores las condiciones de precio en que 
se entregará a la madera. Sin embargo, 
la Sección Jurídica habrá tenido sus ra­
zones para abolir tal disposición. 

Sin embargo, mi preocupación prin­
cipal, como parlamentario de esa zona, es 
que se proceda, en la forma más rápida 
posible, al llamado de propuesta para la 
concesión de estos lotes, pues, como re­
sultado de la petición hecha de explota­
ción directa, se ha estado demorando su 
entrega. Como sabemos, la época de ex­
plotación comienza en el mes de septiem­
bre, pero como ya, prácticamente, esta­
mos en el mes de agosto y todavía deben 
hacerse una serie de tramitaciones -eo-
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mo son las publicaciones para el llamado 
a propuesta, el plazo otorgado para el mis­
mo llamado, etcétera-, es posible que 
perdamos tres meses más de la próxima 
temporada, con evidente perjuicio par~ 
la zona, pues el trabajo de explotación no 
se podrá realizar ya en la forma debida. 
Mientras tanto, se sigue haciendo la ex­
plotación en la forma irregular que ya he 
señalado a la Honorable Cámara. 

Por estas consideraciones. pido se di­
rija oficio, transcribiéndole mis observa­
ciones, al señor Ministro de Agricultura, 
a fin de que, cuanto antes, ordene la pe~ 
tición de propuestas que ya se encuentra 
estudiada por el Departamento Forestal 
y revisada por la Dirección de Agricul­
tura. En consecuencia, sólo falta que He· 
glJe a conocimiento del señor Ministro 
para que resuelva sobre la petición aludi­
da, la cual viene a llenar una sentida ne· 
cesidad laboral de la provincia que repre· 
sento y de la provincia de Aisén, permi­
tiendo al Fisco obtener recursos a través 
del rendimiento que produzcan los im· 
puestos que se pagarán y entregar a la 
agricultura nacional una riqueza de tan­
ta importancia como es la que constituyen 
los bosques. 

Tengo en mi poder el documento en 
que se fijan las bases de este llamado a 
propuestas. En él se señalan los lotes que 
se otorgarán en concesión. Solicito de la 
Mesa, puesto que este documento, es de 
mucho interés para la zona que represento 
y para los interesados en estos lotes, que 
recabe el asentimiento unánime de la Sa­
la, a fin de poderlo insertar en la Ver­
sión Oficial de la prensa y en el Boletín 
de Sesiones y evitarme así su lectura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? No 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. En consecuencia, se transcribirán las 
observaciones de Su Señoria, en la forma 
que lo ha solicitado, al señor Ministro de 
Agricultura. 

Puede continuar Su Señoría. 
El. señor OCHAGA VIA.-He termina­

do, sefior Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Habiéndose cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se levarntó la sesión a las 19 horas y 
58 mir/JU;tos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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